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INTRODUCCION 

H1 tem~ de investigación "Diversificación Prodnctiva en el Sector Rur~l" es ad~ptado en' el .11iésent~ 
trabajo _de investigación, para mostrar las figuras asociativas que pueden desíÍirollarse en él seé_tor r~r~I.:; ;, 
algunas de eUas no sufrieron modificaciones con las reformas al artlcnlo 27. co~síitu~im;~I d~ i99Í

0

,'.a;i~~;-{i 
co~r~ion ,;ínyor ii~portancia y son expuestas en el presente trabajo, pa:a quÓ ~iivan d~ -~;;I~ e1('¡~ ~~¡;;¿~¡6,;-q'J,::·i 

:::i:~::;:m;:::~::::. ::::ia:~: y~:~;:::. en la planenciÓn e instrm;t~~i~~ió; ~e.·~,~(~?~i~~,~~s,:·,;~ 

El proceso de modcrnimción rural requiere de la asociación entre prodnctores cjÍd~ie~?Jf 1tJ:,r::~sjr'~'. 
los inversionistas privados, como vla para la capitalimción de las unidades del secio'r:}¿~¡~¡;\·;riF/ií~·'.'/-é 
realización y operación de proyectos de inversión rentables, asl como para lograr ni~efo~'~d-~~·¿j~ti;~ci;iqi~~-,,-• 
les permitan pñrticipar favorablemente en el campo. ·L .. , / ·," ~: :_;··.;. 

E~ nsl como en el capltulo primero son presentados los antecedentes históricos; sociológk~s y 
politicos que han .dado al Der~cho Agrario una importancia progresiva, desarrollada con el devenir social y 

cuyo csllÍdi~sig~c siendo medular. 

'un lá ctilpa prehispánica alboreó el problema con las conquistas aztecas y la apropiación territorial, 

cuya extensión variaba con las castas; los tres siglos de coloniaje empezaron el malestar; auuaclo a lo anterior,· 

In cadena de hichas del México independiente aumentaron su crecimiento provocando una crisis a principios· 

del siglo XX, que con la Reforma Agraria provocó innovaciones jurídicas verdaderamente interesantes que.· 

aim ocupan la atención de algunos teóricos del Derecho Agrario. 

Es por lo anterior, que los argumentos históricos impuestos por nuestra realidad, subrayan In 

importancia que en nuestro medio tienen no sólo la investigación jurídica-agraria, sino también la explicación 

integral de sns causas y efectos . 

. En el capltulo segundo y dentro del régimen de propiedad social, se establecen los lineamientos a 

seguir paro la coustitución de Sociedades Rurales reglamentadas en la Ley Agraria, sin dejar de mencionnr la 

· libert~d de los ejidos y comunidades para adoptar las figuras asociativas 11ue más convengan a sus interese, 

tales como sociedades civiles, asociaciones en participación, sociedades de solidaridad social, sociedades 

cooperativos u otras, regidos cada una de ellas por su nonnatividad propia. 



Lo anterior, es con objeto de que los ejidatarios, comuneros, ejidos, comunidades y pcqueflos 

propietarios puedan fonnar cualquier tipo de asociación o sociedades, en la búsqueda del mejor 

aprovechamiento de sus tierras y recursos naturales, para la comcrdalil3ción, trallSfOllllación de productos, 

prestación de servicios y en general, para el mejoramiento de sus actividades en las que puedan participar 

grupos de mujeres campesinas organi1.adas, hijos de cjidatarios, ovecindados y pequeños productores. 

Finalmente el capítulo tercero esta destinado a la aplicación de íos ins1rurucntos jurídicos estudiados 

en el capitulo segundo y considerados como conductos para planear el desarrollo regional, organizaciones 

que regulan, recopilan y concretan mercados, inversiones, nuevas tecnologías productivas, asistencia técnica, 

capacitación, cte., y que contribuyen a generar economías de escala, que cuando reúnen las condiciones 

propicias, emprenden procesos de industrialización asumiendo funciones de comcrcí11ización con los núcleos 

que las integran, a las que se les efectúan algunas criticas o sugerencias para el logro de los objetivos 

perseguidos. 



CAPITULO PRIMERO 

FORMAS DE PROPIEDAD EN EL SECTOR )WRA L 

1.- ANTECEDENTES. 

1.1.1. LA PROPIEDAD EN LA EPOCA PRECOLONIAL. 

En ésln clnpn, diversos autores y estudiosos del Derecho, establecen su propia clasificación del 

reparto de tierras que se llevó a cabo en In misma, por lo que se loma un cxlmclo de estas, para qnedar como 

se menciona en párrafos siguientes. 

Ln organización de In propiedad entre los aztecas fue consecuencia de las desigualdades polhicas, 

económicas y socin_lcs que prcvnlcclnn durante csln época, por lo mismo, el único propietario de lodos los 

bienes ern el rey; Al respecto, el Maestro Mendicln y Nuílcz lo cataloga como "el Seílor (Tzin) quien podla 

disponer de In 1.ierrn como propietario y ejercer In plena ;,, ,,, potest<1 que sig11ific<1 derecho de usar del fruto y 

de disponer. de una cosn"1 podia además, lransmilir sus bienes a sus súbditos si ns( lo deseaba, pero con 

nlgunns limilacioncs lns cuales se detallan a continuación. 

Ln propiedad durante esta etapa fue clasificada en: 

l. Propiedad Comunal. 

11. Propiedad Individual. 

111. Propiedad Pública. 

l. Propiedad Comunal: 

Dentro de esta primera clasificación encontramos dos formas de tenencia de In tierra cuyn 

denominación es In siguiente: 

· n) Cnlpulli. A esta forma de propiedad la maestra Chávcz Padrón la define según sn génesis 

mmnnlivn .como "cnlli, cnsn; pulli, ngrupación."2 Para Chnvcz Orozco el cnlpnlli "fue una especie de peqneíla 

propiedad que tenla una función social que cumplir."1 Por lo anterior, era una snpcrlicic de tierra de cullivo 

1 Mcndieta y Nune1. Lucio. El Problema Agrario en México. Editorial Pomla. México, l 977. Pág. 5. 
2 Chávez"Padrón, Martha. El Derecho Agrario en México. Décima Segunda Edición. Editorial Porrúa, S.A. de C.V., 
México, D.F. 1999. Pág. 144. 
' Chávez Orozco, Luis. l listoria de México. Editorial Patria. México, 1933. Pág. 205 



'adjudicada a un jefe de familia que debía ser residente del barrio donde se ubicara dicha tierra. Para ser titular 

·de .ésta, se exigía un parentesco con los residentes del barrio, es decir, de un mismo linaje o parentesco. Al 

respecto el maestro Antonio de lbarrola . nos explica que "El Calpulli está formado por dos aspectos 

fundamentales: el territorio y el humano. El primero consistía en la porción de tierra que se le designaba a 

cada calpulli, en la cual habitaban y cultivaban las familias que lo componía. El segundo consistía en el grupo 

social y familiar que confomrnban los habitantes del calpulli, existía un parentesco o linaje antiguo 

todas las familias que lo conformaban.'~ 

b) Altepetlalli: Para el tratadista Clavijero significa "de los comunes de las ciudades, y se dividían en 

tantas partes como barrios de aquella población y cada barrio poseía su parte con entera exclusión e 

independencia de los otros.'" Sin embargo, la mayoría de los tratadistas se refieren a este tipo de tierras como. 

"tierra del pueblo", por lo tanto, eran superficies cultivables en beneficio general, pues con su explotación se: 

cubrían los tributos y gastos generados de los servicios públicos. 

11. Propiedad Individual: 

La concepción de que era individual responde a que el propietario de esta tierra, era la persona a la 

que le era adjudicada por el rey. Esta organi1.ación, fue conocida según el tipo del titular que era de dos 

fomtas: 

a) Pillallis: Para el tratadista Clavijero "eran posesiones antiguas, transmitidas de padres a hijos o· 

concebidas por el Rey en galardón de los servicios hechos a la Corona.'~ Por lo tanto, estas superficies de 

tierra de cultivo se adjudicaban en lo individual por el rey y quienes obtenían esta adjudicación estaban 

sujetos a ciertas restricciones en cuanto a la transmisión de la misma, por ejemplo, los nobles o aristócratas 

podlan realizar cualquier operación, pero para que éstas fueran validas debían efectuarlas con personas de su. 

misma condición. 

b) Tecpillallis: Estas tierras eran poseídas por caballeros que se decían de los señores antiguos. 

111. Propiedad Pública: 

Consistían en superficies de cultivo que no pertenecían a ninguna persona en particular y eran 

trabajadas por los habitantes donde se encontraban, sus productos eran destinados al sostenimiento de fa casa 

' De lbarrola, Amonio. Derecho Agrario. Segunda !'dición. Editoriai Pornia, S.A., México, D.F., 1983. Pág. 62. 
'Clavijero Francisco, l. llistoria Antigua de México y su Conquista. Editorial Imprenta Lara. México, 1844. Tomo 
Pág. 207. 
6 lbldem. Pág. 207. 



real, de los templos y para los guerreros, clasificándose en: 

a) Tlatocalli: Significa llatoa, mandar; calli, casa, y aunque los tratadistas se refieren a ella como "La 

tierra del Señor'', eran superficies de cultivo reservadas al rey para el sostenimiento de la familia real. 

b) Milchimalli: El producto de estas tierras era destinado a los gastos militares. 

e) Tcotlalpan: Para la Licenciada Chávez Padrón significa "tierra de los dioses".' Por ser 

consideradas tierras de los dioses, la explotación de estas tierras era realizada por los vecinos del barrio y sus 

productos eran destinados al culto y a los sacerdotes. 

d) Yacllallis: Eran superficies de tierras qnc los guerreros rnexicas conquistaban, de las que el rey 

posteriormente disponla como de su propiedad. 

Como podemos damos cuenta, en la época prccolonial la distribución territorial era 

desproporcionada, pues los señores y guerreros detentaban las mejores tierras en cuanto a calidad y cantidad, 

n esta comparación salta el marcado contraste que las propiedades presentaban a con<ccucncia de las 

diferencias sociales, alboreando con ello el problema agrario ente los indigcnas, que encontró múltiples 

razones para perfilarse a una gran lucha como se verá más adelante. 

1.1.2. LA PROPIEDAD EN LA COLONIA. 

Al igual que la etapa anterior, en ésta también se realiza un extracto de las clasificaciones más 

importantes llevadas a cabo por diversos autores respecto del reparto de tierras que se realizaron en la 

misma, para quedar como se menciona en párrafos siguientes. 

Ln propiedad durante la etapa colonial se caracterizó porque en ella se establecieron disposiciones 

contenidas en la Ley VII, Titulo VII, fuente de la sobcranla española sobre el territorio mexicano que 

establecían: "El término y territorios que se diere a poblados por capitulación, se reparta en la forma 

siguiente: Sáquese primero lo que fuere menester para los solares del pueblo y cxido completamente, y 

dehesa en que pueda pastar abundante el ganado, que han de tener los vecinos y mas otro tanto para los 

propios del lugar, el resto del territorio y término se haga cuatro partes: la una de ellas, que escogiere, sea 

para el que esta obligado a hacer el pueblo y las otras tres se repartan en suertes iguales para los pobladores.'~ 

Cabe mencionar que estos repartos agrarios fueron reali1.ados con suma irregularidad, dando grandes 

extensiones de territorio a personas sin merecimientos, prevaleciendo durante esta etapa la siguiente 

organización en la propiedad: 

7 Chávcz Padrón, Martha. Op. Cit. Pág. t45. 
'Lcmus Garcla, Raúl. Derecho Agrario Mexicano. Séptima Edición. Editorial Pomia, S.A. de C.V., México, 1991. Pág. 



l. Propiedad privada o Individual: 

a) Las mercedes reales: La maestra Chávez Padrón nos comenta que "las mercedes se daban en 

distintas extensiones, según los servicios a la Corona, los méritos del solicilanle y la calidad de la tierra."' Sin 

embargo, la condición que debla existir para ser titular de estas tierras y parn poder disponer de ellas, es que 

los poseedores deblan labrarlas y construir sus casas en los primeros mlos de su posesión, de lo contrario, 

dichas tierras se revertlan a la corona. 

b) La confirmación: Esta institución fue incorporada a razón de la posesión de tierras mercedadas 

que no contaban con el título respectivo, al respecto, la maestra Chávez Padrón nos explica que "era un 

procedimiento para confirmar fa tenencin de fa tierra a quien enrecia de título o le habla sido titulada 

indebidamente."10 

e) La Composición: Eran los medios para adquirir titulas de propiedad complementarios a favor de 

personas que demostraban tener su titulo respectivo, pero que su propiedad contara con una superficie de 

mayor extensión, deblan acreditar que realmente estuviernn explotando dicha superficie, asl como la posesión 

de la extensión que debla ser en forma pacifica y que datara de más de diez mios. La composición fue una 

institución cuyos lineamientos repercutieron hasta etapas contemporáneas. 

d) La Prescripción: Esta era otra forma de adquirir la propiedad, consistln en poseer un terreno 

acreditando el tiempo como poseedor, el tiempo que debla acreditarse era variable según la buena o mala fe 

con la que se poseyern, si era con buena fe, por ejemplo, se exigian diez allos de su posesión acreditada, 

debiendo subrayar que esta institución sigue vigente hasta nuestros dias. 

e) Las Suertes: Consistla en la superficie de terreno de labor entregada a colonizadores fundadores de 

un pueblo. 

11. Propiedad Pública o Comunal. 

Esta clasificación es de vital importancia para el Derecho Agrario moderno, ya que se han 

considerado como los antecedentes de nuestras actuales instituciones. Por ello, debo mencionar que esta 

clasificación es tomada de diversos autores que nos hablan al respecto, extrayendo sus principios más 

esenciales como lo veremos a continuación. 

89. 
'Chávcz Padrón, Martha. Op. Cil. Pág. 16S. 
" lbfdem. Pág. l 6S. 



a) Tierras realengas: Como su nombre lo indica, eran aquéllas que perteneclan a la corona, 

consecuentemente se trataba de una propiedad pública. 

b) Montes, aguas y pastos: Esta propiedad era de tipo comunal dado que donde se encontraran los 

montes, el agua o los pastos, era comunes para los vecinos de las provincias por ley, su uso y explotación era 

para los españoles y los indigenas. 

e) El Ejido: Este concepto difiere ni actual, pues en la Nueva España, se le conoció como la superficie 

de terreno (de una legua cuadrada) situada a la salida del pueblo, donde no se podía pastar ganado, sembrar, 

plantar o edificar; dicha superficie se dice que scrvfn para que los pobladores crecieran a su costa, sin 

c~bargo, la maestra Chávez Padrón nos comenta que "el ejido tenia como finalidad que los indios pudieran 

tener ahf sus ganados sin que se revolvieran con otros de cspañoles."11 Este concepto de ejido subsistió casi 

hasta nuestro siglo, en el que la legislación vigente le dio tal nombre a la entidad titular de tierras y derechos. 

La Dehesa: Figura exclusiva de la propiedad de los españoles, consislfa en la porción de tierra 

ganado de los españoles, dicha superficie era colindante con el ejido antes mencionado. 

e) Pueblos y reducciones de indfgcnas: No era otra cosa que la fommción de pueblos en donde vivfan 

exclusivamente los indfgcnas 
0

de la Nueva España, es decir, era una concentración de indios en detcnninadas 

áreas o poblaciones, sin embargo, el Licenciado Rivera Rodrlguez nos comenta al respecto, "que este 

proceso debla realizarse sin generar coníliclos y con la voluntad de los afectados, prohibiendo aprovecharla 

para despojnrlos de sus lierras."12 Sin embargo, nunca sucedió asf y por el contrario cada disposición fue 

aprovechada para llevar a cabo los despojos por demás visibles. 

1) Terrenos de común repartimiento: Estas tierras estaban bajo la autoridad del ayuntamiento y se 

otorgaban para explotación individual mcdiunle sorteo. 

g) Las parcialidades de indfgenas: Superficie de tierra adjudicada a cada miembro de una reducción 

indígena para su explotación agricola. 

h) Propios: Tierras del ayuntamiento cuyos productos scrvfan para los gastos públicos y para los 

servicios de In comunidad. 

La tenencia de la tierra durante el México colonial tuvo consecuencias politicns, sociales y 

11 lbldem. Pág. 169. 
12 Rivera Rodrlgucz, lsalas. El Nuevo Derecho Agrario Mexicano. Editorial McGraw llill. México, 1999. Pág. 28. 
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económicas, por la desigualdad cnlrc españoles e indígenas. El problema agrario en ésla época luvo 2 

aspcclos fundamenlalcs, la propiedad rúslica y las explolacioncs agrícola, por ello, se habla de reparto de 

licrras y reparto de hombres. 

Una de las consecuencias de mayor importancia fue que la propiedad privada se acumuló 

principalmcnle en manos de los españoles y del clero, fenómeno que luvo repercusiones principalmenlc en el 

ámbilo social y !rajo consigo una de las causas o molivos generadores del movimicnlo de independencia , ya 

que los indígenas oprimidos consideraban a los españoles opresores como la causa de su miseria. 

1.1.J. LA PROPIEDAD EN EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

En csla clapa, la propiedad se dividió en: a) lalifundisla, formada duranlc los 3 siglos de coloniaje 

español a manos de sus conquisladorcs y dcsccndicnles; b) la propiedad ccfesiáslica, que mienlras más crecía, 

más empeoraba la economía nacional pues cslos bienes apenas pagaban impueslos, es decir, no se 

movilizaban y lampoco las cullivaban direclamcnlc; y e) la propiedad indígena, que al generarse la 

independencia ya casi no exislfa, sin embargo, se inlenló resolver esle problema dándoles a íos indígenas 

tierras en lugares despoblados, nunquc eslas leyes no mejoraron en nada su condición, pnes ni recuperaron los 

lcr.renos perdidos, ni poblaron tierras para oblenerlos. 

Duranle la guerra de Independencia se produjeron importanlcs Leyes y pensamienlos que 

rcpresenlaban los antecedentes de la Reforma Agraria, así, Don Miguel llidafgo y Costilla y José María 

Marcios y Pavón decretaron la restitución de las tierras a las comunidades indígenas, In abolición de la 

csclavi!Ud y de los tributos que pesaban sobre los indios. Se autorizó a los indios para percibir las rentas de 

sus tierras y nació la pequeña propiedad con la limitación de su superficie. 

Olros ordenamientos importanlcs de fa época fueron, por un lado, el llando del Virrey Callejas con la 

Real Orden del 15 de noviembre de 1812, basada en el reparto de tierras a los indios conforme al cspfrilu de 

la Conslitución de Apatzingan de 1814, en donde se prescribe por primera vez, un absoluto rcspclo a la 

propiedad, prohibiendo los despojos que se hacían sólo en caso de necesidad pública y con derecho a una 

justa compensación, es decir, aparece el anlcccdcntc de fa actual figura de la expropiación. Sin embargo, estas 

leyes se diclaron demasiado tarde ya que México se enconlraba en plena Guerra de Independencia. 

Duraale el período de la consumación de la Independencia hasla el inicio de la clapa denominada de 

la Rcfonnn, fa problemática agraria que se conlcmplaba podía resumirse en dos aspcclos: a) La defectuosa.' 

distribución de la tierra y, b) La defectuosa distribución de los habitantes sobre el territorio. De estos dos 

aspectos, únicamente se traló de resolver el segundo, mediante la expedición de órdenes, rcglamcnlos y leyes 
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de colonización, o simplemente movimientos de gente de un lugar poblado a otro sin poblar. 

Por lo que respecta al contenido general de las Leyes de Colonización, el Maestro Mendieta y Nuñcz 

las resume en: "a) recompensa de tierras baldlas a los militares, b) concesiones a los colonos extranjeros y, c) 

preferencia en la adjudicación de baldlos a los vecinos de los pueblos cercanos a ellos."" 

Como vemos, las Leyes de Colonización promulgadas, en ningún caso benefició a nuestros 

nacionales, contrario a lo acontecido, benefició principalmente a los americanos, al hacerse de la mitad del 

territorio nacional debido a una concesión de coloni1.1r Texas. En consecuencia el problema agrario se 

acrecentó y se reflejó catastróficamcntc en las otras dos etapas siguientes de In vida histórica de nuestro pals. 

1.1.4. LA PROPIEDAD EN LA REFORMA. 

En la época denominada de la Reforma, se dictaron una serie de ordenamientos de los cuales se 

extrae el contenido más relevante. Asl tenemos: 

l. Ley de Desamortización. 

Promulgada el 25 de junio de 1856 por el entonces presidente Ignacio Comonfort, su principal 

objetivo consistla en tcm1inar con el estancamiento en que se encontraban los bienes inmuebles en general, ya 

que no existla enajenación de las propiedades con carácter perpetuo, es decir, acabar con el monopolio 

eclesiástico, esperando con esto, poner en actividad o producción los bienes de las corporaciones civiles o 

eclesiásticas y normalizar los impuestos, pues se estimaba que las manos muertas poco haclan a favor de sus 

mismas propiedades. Los ejidos eran exceptuados de la aplicación de esta Ley, es decir, no eran objeto de 

desamortización. Por otro lado, eran pocas las personas que denunciaban las propiedades del Clero, pues la 

presión ideológica que cjcrcfan sobre la población era muy fuerte. 

Como podemos ver, los resultados de la aplicación de esta Ley fueron diferentes a los esperados, pues 

las tierras rústicas sólo cambiaron de manos civiles y eclesiásticas a las de los particulares económicamente 

poderosos, por lo que el problema agrario de la distribución de la tierra quedó pendiente; y más aún, el limite 

para adquirir tierras surgió con mayor fuerza aumentando el latifundio. 

U. ncsolución del 9 de octubre de 1856. 

Esta resolución fue expedida por la Secretarla de Hacienda, su finalidad era frenar el proceso 

desamortizador, favoreciendo a las clases más desvalidas. Se determinó en la misma, que todo terreno cuyo 

"Mcndicta y Nuñcz, Lucio. Op. Cit. Pág. 201. 
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, ·valor no excediera de 200 pesos, se debería de adjudicar a sus poseedores, sin pagar derecho alguno y sin 

necesidad de otorgar escritura de adjndicación; pero lejos de obtener un beneficio, esta Ley produjo mayores 

daños ya que personas'extrañas a los pueblos se empe?.aron a apoderar de las propiedades. 

III. Constitución Politlca del 5 de febrero de 1857 y la Ley de Nacionalización de bienes 

Eclesiásticos del 12 de julio de 1859. 

La Constitución General de In República, fue promulgada el 5 de febrero de 1857 y establece como 

postulados esenciales: 

a) La incapacidad legal de todas las corporaciones civiles y religiosas para adquirir bienes rafees o 

ndministrar impuestos sobre ellos, el Licenciado Rivera Rodr!guez opina a! respecto que "estas fincas 

rústicas, urbanas o las administradas por las corporaciones civiles y eclesiásticas se les adjudicaban a sus 

arrendatarios o poseedores."" Debe hacerse notar aqu!, qne se consideró como corporaciones a las 

comunidades ind!genas y por lo tanto, se les niega personalidad jurídica (error de interpretación que despojó 

de sns tierras a las comunidades). 

b) Consagra el respeto absoluto a la propiedad y la ocupación de la misma por expropiación, sólo si 

exist!a causa de utilidad pública, previa indemnización al propietario afectado. 

e) Incorpora como su texto la Ley de Desamortización, exceptuando al ejido de la desamortización. 

Como podemos damos cuenta, tal y como lo afimia Rivera Rodr!guez "los errores de la Ley del 57 

son pocos, pero hieren puntos esenciales que producen el desconcierto general de todo sistema."" Sin 

embargo, esta constitución es significativa ya que consagra los derechos del hombre en fonna explicita y 

ordenada, además se rige hasta su total abrogación por la actual Constitución de 1917 y por último, su alcance 

e importancia son fundamentales, ya que gran parte, sirvió de base a la Constitución del siglo XX. 

Por lo que respecta a la Ley de Nacionalización, se dictó por el entonces presidente de la República 

Don Benito Juárez Garcla el 12 de julio de 1859, en donde todos los bienes del Clero entrar!an al dominio de 

la Nación, a lo anterior, nos comenta el Lic. Fabila que ésta Ley se dictó "ante la necesidad de sufragar los 

gastos contra la invasión del territorio nacional y ante la disyuntiva de enajenar el territorio para obtener 

fondos para su defcnsa."16 

"Rivera Rodrlguez, lsafas. Op Cit. Pág. 47. 
"lbldem. Pág. 48. 
16 Fabila, Manuel. Cinco Siglos de legislación Agraria. Primera Edición. Ediciones Gubernamentales de la S.R.A., 
México, D.F., 1981. Pág. 119. 
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IV, Decreto sobre Colonización y Comp11ñh1s Deslindadoras del IS de diciembre de 1883. 

Este decreto es otra causa más para confonnar los nuevos latifundios, su objetivo era la ocupación de 

todo el territorio nacional, con el fin de lograr mayor productividad agrícola, autorizando para cumplir con 

esta finalidad, la formación de compailfas deslindadoras que delimitarlan y fraccionarlan los terrenos baldlos 

con el propósito de ser habitados y ponerlos a producir; sin embargo, dicho decreto no consiguió sus fines, 

pues estas compailías fueron las <¡ue obtuvieron las grandes extensiones territoriales, ya que el Estado les 

pagaba con tierras por sus servicios y las tierras que quedaban en venta eran adquiridas por estas mismas 

compaillas. 

La forma en que las compailias deslindadoras declaraban los terrenos baldlos era simplemente porque 

los propietarios de los mismos no tenían los títulos que las autoridades cxiginn, cabe aclarar, que las 

compañias deslindadoras no sólo eran mexicanas, sino también extranjeras, mismas que ·tograron apropiarse 

de buena parte del territorio nacional, debido a las causas que se mencionan en el párrafo anterior. 

Los efectos producidos por las compailías deslindadoras fueron dos principalmente: la decadencia de 

la pequeña propiedad asi como de las comunidades indígenas y la creación de nuevos latifundios de las 

mismas compañías deslindadoras. 

V. Ley sobre Ocupación y Enajenación de Terrenos Ilaldios de los Estados Unidos Mexicanos 

del 26 de marzo de 1894. 

Esta Ley fue promulgada por el entonces presidente Porfirio Díaz, el contenido de esta Ley nos 

muestra, que no existía límite alguno respecto n la extensión denunciable de los terrenos baldios por persona, 

además no imponla la obligación a los propietarios denunciantes para cultivnr o poblar los predios 

denunciables. Esto trajo como consecuencia que los grandes hacendados crecieran hasta apoderarse de casi 

todo el territorio nacional. 

En ésta época, el Clero file excluido como poseedor de bienes ralees, no lo suplieron los indlgenas 

sino hacendados, convirtiéndose éstos en latiíundistas; asi, se llegaron a las grandes haciendas y otras grandes 

haciendas a pequeñas propiedades, incluso, los indígenas campesinos perdieron esa pequeila propiedad que 

antes habla sido de la comunidad, prevaleciendo desigualdades sociales, culturales, políticas y económicas. 

Por todo lo antes narrado, las consecuencias de las disposiciones dictadas en la época de la Reforma y 

dada la situación de los indígenas ni ser despojados de sus tierras, trajo consigo una serie de movimientos 
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c~m~~sinos que lejos de resolver el problema agrario, fue agravándose a medida que transcurrieron los años. 

1.1.5, LA PROPIEDAD EN LA REVOLUCION. 

Fue la siluación que imperaba a finales del siglo XIX y principios del siglo XX, lo que motivó la 

inconformidad de los campesinos y lo que dio lugar a que estallara la Revolución Mexicana en 191 O, ya que 

la gran mayorfa se encontraba sujeta a abusos e injusticias, dando paso a nna serie de Planes para la 

constitución de un nuevo sistema polltico, económico Y social, manejando en los mismos un punto de vital 

importancia agraria como es la restitución y dotación de tierras para los campesinos despojados. Todos estos 

planes van a ser la base fundamental de la Ley del 6 de enero de 1915, destacando entre los mismos: 

l. El Plan de San Luis Potosi. 

Publicado el 5 de octubre de 1910 por Francisco l. Madero Gonz.ílez. El contenido de este Plan es 

eminentemente polltico, pues su esencia radica en los ideales de libertad, democracia fundamentado en el 

principio de "Sufragio efectivo. No reelección" y marca las bases políticas que seguiría el movimiento. 

Por otro lado, finca derechos sociales y agrarios fundamentales para el campesinado nacional, 

estableciendo la restitución de las propiedades de que hablan sido despojados los pequeños propietarios; sin 

embargo, era casi imposible que la restitución se pudiera llevar a cabo, ya que los fallos que hablan 

desposeldo a sus propietarios pasarían nuevamente a revisión, pero ante los mismos tribunales conocedores y 

de acuerdo con las leyes anteriores, sosteniéndose asl la incapacidad de las comunidades para poseer y 

defender sus derechos. 

11. El Plnn de Ayala. 

Firmado en Villa de Ayala el 28 de noviembre de 1911 a iniciativa de Emiliano Zapata. Este Plan es 

considerado como el más valioso de los antecedentes de la actual Legislación Agraria y del artículo 27 

Constitucional. 

En el aspecto político, desconoce como jefe de la revolución a Francisco l. Madero, en el aspecto 

Agrario, establece como puntos importantes: 

a) La Restitución de tierras. En este caso particular, la maestra Martha Chávez expone que "La 

restitución se harfa confonne los titulas con los que se contaran al momento, pero por lo pronto los 

desposcldos entrarían en posesión de los terrenos y después se seguiría el litigio sobre su propietario 

verdadero en tribunales que especialmente se forrnarlnn, una vez tenninada la Revolución. Este precepto es 

más acertado, al establecer la necesaria creación de Tribunales Especiales encargados de los asuntos agrarios, 
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ya que In experiencia del campesinado había sido que Ja acción rcivindicadora ante Jos Tribunales comnnes, 

era un procedimiento por el cual siempre perdlan, debido a sn rigorismo formalista y al poco conocimiento 

especrnco del problema Agrario Nacionnl."17 

b) La explotación de los Latifundios. Este Plan propone la aplicación de Ja ley de Dcsamorti1.ación 

que se habla aplicado n los bienes eclesiásticos, pero ahora se aplicnrfn n Jos latifundios, previa indemnización 

de la parte efcctadn con una tercera parte de esos monopolios. Al respecto In maestra Chávez Padrón opina 

qne "Znpntn nunca suprimió el latifundio, porque pensaba que tanto necesitaban las haciendas de Jos pueblos, 

como éstos de nquellos"11 es decir, se debla convivir Ja parcela y In hacienda mediana. 

e) El Antecedente del principio de Dotación. El Plan de Ayala es el primero que expresa In necesidad 

de dotar de tierras n In gran mayorln de campesinos que nunca han podido tener una parcela. Este antecedente 

del principio de dotación, consiste en expropiar previa indemnización de In tercera parte de esos monopolios 

n los propietarios, con In finalidad de que Jos pueblos y ciudades de México obtengan ejidos, colonias, fundos 

legales, campos de sembradura y de labor. Como se puede apreciar, se integran dos principios de vital 

importancia como son el de dotación y el de expropiación. 

d) El procedimiento en contra de Latifundistas. Estas son de alguna forma medidas en contra de Jos 

latifundistas que se opusieran a lo establecido en este plan, pues en caso de oposición se nacionalizaban sus 

bienes y las dos terceras partes que les correspondieran se destinaba por ejemplo n pensiones de viudas, 

tratándose mas bien, de una confiscación. El procedimiento utilizado para este caso es el que se aplicó n los 

bienes eclesiásticos n través de las Leyes de Desamortización. 

111. Discurso de Luis Cabrera. 

Publicado el 3 de diciembre de 1912, el discurso tuvo dos objetivos, según nos expone Plancnrte: 

"dos factores hay que tener en consideración: Ja tierra y el hombre; In tierra de cuyas posesiones vamos n 

tratar y Jos hombres n quienes debemos procurar dar tierras."" Por lo anterior, y tomando en consideración 

estos factores éste discurso da una amplia explicación del proyecto de In Ley Agraria que dicho diputado 

proponln y cuyos puntos medulares estaban basados en la expropiación de Jos latifundios y la dotación de 

tierras a los campesinos, una de sus propuestas de solución es que "el complemento de salario de las clases 

jornaleras no puede obtenerse más que por medio de posesiones de ciertas extensiones de terreno en las 

17 Chávez Padrón, Martha. Op. Cil. Pág. 258. 
11 Jbldem. Pág. 259. 
19 Ramlrez Plancartc, Francisco. La Revolución Mexicana. Editorial Porrúa, México, 1983. Pág. 533. 
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cuales sea posible la subsistcncin.'"º 

IV. Decreto que declara subsistente el Plan de Guadalupe y lo adiciona. 

Expedido el 12 de diciembre de 1914 por Vcnuslinno Carrm11.a, su objetivo era declarar subsistente el 

Plan original de Guadalupe, promulgado el 26 de marro de 1913, cuya finalidad primordial era el desconocer 

ni usurpador Victoriano Huerta. 

Por otro lado, la adición al Plan de Guadalupe consiste en: "La creación de leyes agrarias que 

favorezcan la fonnación de la pcquc11a propiedad, disolviendo los latifundios y restituyendo a los pueblos las 

tierras de que fueron injustamente privados mejorando la condición del peón rural.'"' 

La rcslilución de tierras a las comunidades va a conslituir un derecho fundamental y es frnlo de las 

adiciones al Plan de Guadalupe, surgiendo de estas la primer Ley Agraria del pals el 6 de enero de 1915, en 

donde hasla In fecha se le otorgó el rango de garanlla social consagrada en el articulo 27 Conslilucionnl. 

V. Ley del 6 de enero de 1915. 

Promulgada por Venuslinno Carranza, el nombre con In que fue promulgada fue: Dccrelo del 6 de 

enero de 1915, declara nulas !odas lns enajenaciones de tierras, aguas y monlcs pertenecientes a los pueblos y 

olorgadns en contravención a lo dispuesto en In Ley del 25 de junio de 1856. 

Esla Ley contiene dos acciones para In clase campesina, la restitución a los individuos y pueblos con 

las superficies de tierras de que fueron despojados y la acción de dotación, con la que se colmnrlan lns 

necesidades de quienes enrecian de tierras. 

Por su lrasccndcncin social, económica y polllica, la ley del 6 de enero de 1915, es elevada ni rango · 

de ley Constitucional y mantiene cslc carácter hasla el 1 O de enero de 1934, cuando se refonnn el articulo 27 · 

Conslitucionnl y se integra a la Constitución; momento en que esta rama del Derecho sufre una 

transformación radical, pues son disposiciones como se verá en párrafos siguientes que transfonnnron el 

sistema agrario imperante hnsln entonces. 

VI. Constitución de 1917 

Ordcnnmicnlo que surge como producto de la Revolución Mexicana, considcrándoselc como el más 

20 Fabila, Manuel. Op. Cil. Pág. 234. 
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avanzado en cuanto a derechos sociales se refiere. Al rcspcclo, el maestro Mcndicla y Nuílcz manifiesta "que 

el artlcnlo 27 conslilucionnl es una simple declaración del dominio eminente del r:s1ado sobre el lcrrilorio."" 

Sin embargo, éste articulo contiene la cslruclura de la tenencia territorial de nuestro pafs que se resume como 

sigue: 

La Nación era In dueña originaria y tenía el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que el interés público marcara; se les reconoce personalidad jurldica a las comunidades para 

administrar y poseer sus tierras y se le otorga derecho a la reslilución de las tierras de las que fueron 

despojados; se establece en el úllimo párrafo de la fracción VIII una protección a la pequeíla propiedad como 

sistema de mayor producción, al establecer que los efectos de la ley del 25 de junio de 1856 no se nulifican 

del lodo, sólo cuando no se haya aplicado correclamenle, al respecto el maestro Gongora Pimcnlcl nos 

explica que "quedan exceptuadas de la nulidad anterior únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en 

los repartimientos hechos con apego a fa ley del 25 de junio de 1856 y poscldas en nombre propio a titulo de 

dominio y por más de diez años, cuando su superficie no exceda de cincuenta hectáreas."" 

En las primeras épocas como lo afirma Rivera Rodrigucz "la rcfom1a agraria o reparto de tierra se 

llevó a cabo en forma modcra~a, pero es en ella, donde se encuentran los antecedentes que sirvieron de 

fundamento a la reforma de l 992'J' por ejemplo, el fraccionamiento y venia de la propiedad como sanción 

administrativa por excedente de superficie, es un principio tomado para las rcformiis de 1992. 

VII. Códigos Agrarios de 1934, 1940 y 1942. 

En los Códigos Agrarios de 1934, 1940 y 1942, se se1ialaba que a partir del momento en que un 

núcleo cjidal o comunal tomara posesión definitiva de las tierras y aguas que se les hubiera dotado, se les 

consideraba como propietarios de los bienes concedidos. Es a partir de esta fecha hasta el aílo de 1992, que 

se les daba la catcgorla de autoridades internas a quienes ejecutaban los acuerdos de la Asamblea General o a 

quienes representaban al grupo cjidal o comunal en todos los nclos de su esfera, reconociéndose como 

autoridades internas tanto de los ejidos como de las comunidades a la Asamblea General, Los Comisariados 

cjidalcs o comunales y al consejo de vigilancia. 

Por lo que respecta a la pequeña propiedad, ésta fue instituida como se ha mencionado anterionnentc 

después de la Revolución Mexicana en el articulo 27 Constitucional, como formula para acabar con el 

" lbldem. Pág. 254. 
" Mendicta y Nuncz, Lucio. El Sistema Agrario Conslilucional. Editorial Porrúa Hnos., México, 1975. Pág. 89. 
13 Gongora Pimcntel, Gcnaro y Acosla Romero, Miguel. Constitución Pofllica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial Porrúa, S.A. de C.V., México, D.F., 1992. Pág. 646. 
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latifundio e impulsar la produclividnd; es por ello, que el aulor Rubén Delgado Moya mnnificsla que "la 

peqnclla propiedad rural es la fronlcm de la Reforma Agraria, bandera de In Revolución de 1910 y consigna 

polftica de la Constitución de 1917."11 Sin embargo, con la creación de csla Institución se aumcnla el número 

de propiedades que exccdian los lfmilcs pcnmilidos por In Ley, algunas veces de manera oculla y olras en 

forma por demás visible. 

En el Código Agrario de 1934 (de Abclardo L. Rodrfgucz), se estableció por primera vez el respelo a 

fa pequeña propiedad, prohibiéndose a las autoridades agrarias nfcclar a la pequeña propicdnd agricola en 

explotación, sin embargo, mcdianlc adiciones realizadas al Código en ciln, en el año de 1937, se cslablccicron 

los dccrclos de concesión ganadera por 25 allos, lo que significa, que se reconoció a la pcqncñn propiedad 

ganadera como inafcclablc en csla última fecha; ordenando también mnnlcncr a los cjidnlarios como 

propielarios de las tierras y aguas concedidas por resolución presidencial y rnlilica el derecho de los afectados 

por dotación para que les sea pagada In indemnización corrcspondicnlc. 

En el Código Agrario de 1940 (de Lázaro Cárdenas), se continúa con las inafcclabilidndcs para las 

superficies en rcforcslación; csle código conlinma el derecho a la indemnización n favor de los afectados por 

dotación, ampliaciones y nuevos ccnlros de población, señala las condiciones para declarar la innfcclabilidad 

en restituciones. Sin embargo, con relación a las dotaciones y ampliaciones nos comcnla Rivera Rodrlguez, 

eslas serian de "100 hcclárcas de riego, 200 de temporal, 150 y 300 de cultivos especiales, 400 de agostadero 

de buena calidad y 800 de monte o terrenos áridos."26 

Por lo que respecta al Código Agrario de 1942 (de Manuel Ávila Camacho), csic dispositivo 

comenta la maestra Chávcz Padrón "fue adicionado y modificado muchas veces, por lo que requirió resumir 

todas las rcfonmas de que fue objeto, para ponerlo a tono con el ritmo de la rcfomia actual."" Establece Ja 

superficie máxima para un particular, confinmando los límites establecidos en el Código de 1940. 

Se estableció pcrmancnlcmcnlc como inafcctablc a la pequeña propiedad ganadera en terrenos de 

agostadero, conservándose lambién las concesiones de inafcclabilidad ganadera, debiéndose hacer nolar que 

en las superficies de la pequeña propiedad de tierras desérticas que se destinaban a crianza de ganado se les 

otorgó su certificado de innfcctabilidad como fomia de estimular la producción. Sin embargo, mediante 

refomtns realizadas al Código en cuestión, se cstnblcce por primera vez la superficie que como máximo Je era 

permitida a la pcqucíla propiedad en terrenos de riego, lemporal, agosladcro o monlc, incorporándolas al 

24 Rivera Rodrfguez, lsafas. Op. Cit. Pág. 90. 
" Delgado Moya, Rubcn. El Ejido y su reforma Conslilucional. Editorial Pae. Pág. 36. 
26 Rivera Rodríguez, lsafas. Op. Cil. Pág. 93. 
" Chávez Padrón, Martha. Op. Cil. Pág. 357. 
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ortfcufo 27 Constitucional. 

VIII. Ley Federal de Reforma Agraria de 1971 (Luis Echcvcrría Álvnrcz). 

Ln propiedad en la ley Federal de Reformo Agroria, vigente hasta febrero de 1992, disponla que los 

derechos agrarios eran inalienables, imprescriptibles, inembargables e intransmisibles, sin embargo, como 

toda regla tenla sus excepciones, ya que su explotación podfn ser en forma indirecto o través de aparcerfa o 

nrrcndomiento de lo parcela ejidal, odemás de poder realizarse permutas entre ejidos, vender o orrcndar 

solares urbanos o incluso dividir un ejido 

Por fo que respecta a fa Pequeña Propiedad, una de las novedades implantadas en este Código, fueron 

las reformas sufridas en el año de 1947, en donde no se incluyeron las concesiones ganaderas por veinticinco 

años. 

IX. Ley Agraria publicada el 26 de febrero de 1992. 

Desde In expedición de la primera Ley Agraria fomial del pals el 6 de enero de 1915, han 

transcurrido casi 80 años para llevar a cabo una reforma agraria en su aspecto de mayor efecto social: el 

reparto masivo de la tierra, este reparto de la tierra, parte fundamental del proceso agrario, generó según la 

revista Época en 1991 la siguiente estructura territorial en el pals: "existfa un total de 29,951 Ejidos y 

Comunidades nscntodos en una superficie de 102,876,789 hcctáreos lo que equivale aproximadamente ni 

53% del territorio nacional. Por su parte In Propiedad Privada Individuo!, sin ser cifras confiables, se estima 

que comprende una superficie entre los 70 y 75 millones de hectáreos, terrenos nacionales 7% y zonas 

federales y urbanas 6%."21 

Ln Ley Agraria en vigor, modificó la naturaleza de la orgnnimción interna del ejido, al dejar de 

concebir o la asamblea, al comisariado y al consejo de vigilancia como autoridades internos, convirtiéndolas 

en órganos de representación y gestión, conservondo las denominaciones contenidas en los códigos agrarios 

de 1934, 1940, 1942 y la ley Federal de Refonna Agraria de 1971. 

El ordenomiento legal en cita, es publicado en el Diorio Oficial de la Federación el 26 de febrero de 

1992, comprende diez tftulos, 200 ortfculos ·y 8 Transitorios, desarrollándose en ellos lo forma de 

organización interna de ejidos y comunidodes, lo relacionodo al uso y destino de Ja tierras ejidoles y 

comunales, su formo de organización productiva, la pequeña propiedad individual y las sociedades 

mercantiles, ogrlcolas y ganaderas, osl como la procuración y odministración de la Jnsticia Agraria. 

21 Revisto Época. Núm. 23. Noviembre 11 de 1991. Pág. 4. 
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1.2.- LA COMUNIDAD. 

Esta forma de tenencia de Ja tierra, se encuentra regulada en nuestra legislación Agraria vigente, en 

el Titulo Tercero, Capitulo V, denominado De las Comunidades. La comunidad, es una modalidad de Ja 

propiedad de los núcleos agrarios, al respecto Rivera Rodrlguez nos comenta que "la denominación de 

comunidad, por Jo general, se identifica con la comnnidad indlgena Jo cual no siempre es correcto, ya que el 

término se refiere espcclficamentc al tipo de posesión de la tierra."29 Por Jo anterior, son comunidades Jos 

ni1cleos de población que de hecho o de derecho conservan Ja posesión comunal de sus tierras, pudiendo o no 

constituirse por etnias, tal y como se desprende de las definiciones siguientes: 

La comunidad para Mario Ruiz Mnssieu, que nos remite al documento presentado por México en In 

segunda Conferencia Mundial de la Reforma Agraria Rural, celebrada en la sede de Ja FAO en Italia y 

publicado en 1979, "es un núcleo de población con personalidad jurldica y es titular de derechos agrarios, 

reconocidos por resolución presidencial restitutoria o de confirmación, sobre sus tierras, pastos, bosques y 

aguas, y como unidad de producción cuenta con órganos de decisión y ejecución y control, que funcionan de 

acuerdo a Jos principios de democracia interna, cooperación y autogestión conforme n sus tradiciones y 

costnmbres."30 Sin embargo, este concepto oficial está muy alejado de Ja realidad, por lo que se cita otra 

definición que se apega a las reformas del articulo 27 constitucional y que además contiene principios de Ja 

definición antes citada. 

Para Rivera Rodrlgucz, In comunidad "son Jos núcleos agrarios con personalidad jurfdica y 

patrimonio propio, constituido por las tierras, bosques y aguas que les hubieran sido reconocidas, restituidas 0 

convertidas, las cuales, desde su constitución, son inalienables, imprescriptibles e inembargables, respecto de 

aquéllas que conservan el estado comunal de explotación y aprovechamiento. Por otra parte, su organización 

y administración interna es regulada por Ja ley y la costumbre. Las comunidades puedes ser agrarias o 

indlgcnas, según su integración étnica, teniendo estas últimas una protecciónjuridica especial.'~1 

Los primeros artlculos del Capitulo que nos ocupa, comprende Jos procedimientos para el 

reconocimiento de estos núcleos de población, dichos procedimientos son: Ja restitución, jurisdicción 

voluntaria, por resolución de un juicio o por conversión de ejido a comunidad. 

Los efectos jurldicos del reconocimiento de lns comunidades son Jos siguientes: se les otorgu 

personalidad jurldicn y patrimonio propios, consecuentemente se designa sus órganos de representación y 

29 Rivera Rodrfguez, !salas. Op. Cil. Pag. 170. 
30 Ruiz Massicu, Mario. Derecho Agrario Revolucionario. U.N.A.M., México, 1987. Pag. 235-236. 
"Rivera Rodrlguez, !salas. Op. Cit. Pag. 132. 
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gestión administrativa, se les considera como legltimos propiciarías y se les da una protección especial a estas 

tierras ni declararlas inalienables, imprescriptibles e inembargables, (salvo que se aporten a una sociedad) 

generándose también derechos y obligaciones para los comuneros tal y como se establece en la legislación de 

la materia. 

En este orden de ideas, se establece la facultad que tiene la asamblea como órgano supremo de la 

Comunidad, para definir el uso de las tierras comunales, su división, la organización para su 

aprovechamiento, autorizándose a la misma para constituir sociedades civiles o mercantiles o para asociarse 

con terceros para el mejor aprovechamiento de sus bienes, pudiendo también ceder temporalmente el uso y 

disfrute de sus bienes para su mejor aprovechamiento; incluso puede el comunero ceder sus derechos sobre la 

parcela a favor de sus familiares o algún avecindado, también se detennina que la Asamblea podrá transmitir 

el dominio pleno de áreas de uso común a sociedades mercantiles o civiles en casos de notoria utilidad para el 

núcleo. 

Les es pennitido a las Comunidades cambiar su régimen a cjidal y viceversa, asf tenemos que las 

disposiciones concernientes al ejido le son aplicables a las comunidades siempre que no se opongan a sus 

principios legales, debiendo asentar como sus órganos a la Asamblea, al Comisariado Comunal y al Consejo 

de Vigilancia. 

1.J .. EL EJIDO 

El Ejido para Mario Ruiz Massieu que nos remite al documento presentado por México en la Segunda 

Conferencia Mundial de la Refonna Agraria Rural, celebrada en la sede de la F AO en Italia y publicado en 

1979, "es una sociedad de interés social; integrada por campesinos mexicanos por nacimiento, con un 

patrimonio social inicial constituido por las tierras, bosques y aguas que el Estado les entrega gratuitamente 

en propiedad inalienable, intransmisible, inembargable e imprescriptible; sujeto su aprovechamiento y 

explotación a las modalidades establecidas en la ley, bajo la orientación del Estado en cuanto a la 

organización de su administración interna, basada en la cooperación y la democracia económica y que tiene 

por objeto la explotación y el aprovechamiento integral de sus recursos naturales y humanos, mediante el 

trabajo personal de sus socios en su propio beneficio.'"' 

Por otro lado el ejido para Rivera Rodríguez "es una sociedad de interés social integrada por 

mexicanos con personalidad jurfdica y patrimonio propio, constituido por las tierras, bosques y aguas que les 

han sido dotados o que hubieren adquirido por cualquier otro Htulo, sujeto a su aprovechamiento, explotación 

" Ruiz Mnssieu, Mario. Op. Cit. Pág. 235·236. 
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y disposición a las modalidades establecidas por la ley, cuya organización y administración interna se basa 

en la democracia económica y en el reparto a los derechos individuales. Su principal objetivo es la 

· satisfacción de las demandas de sus integrantes mediante el aprovcchamic1110 del potencial y aptitud de las 

tierras que cultivan.11B 

Las disposiciones relativas al Ejido, se encuentran contempladas en el Título Tercero, Capítulo 1, en 

la Sección Tercera de nuestra Legislación Agraria vigente, comprendiendo los artlculos del 9 al 107. En las 

dos primeras secciones de este apartado, se confirma In personalidad jurídica del núcleo de población ejidal 

reconociendo la propiedad de las tierras dotadas a ese núcleo o de las adquiridas por otro medio. Se faculta al 

Ejido para que adopte su reglamento interno en la Asamblea General respectiva. 

Estableciéndose como parte integrante del apartado anterior, los derechos individuales cj idalcs, los 

requisitos para adquirir y acreditar la calidad de ejidatarios y las circunstancias para perder la misma, asl 

como las reglas para la sucesión de los derechos cjidales. 

La Sección Tercera de dicho ordenamiento, tiene contemplados los Organos del Ejido, que son: La 

Asamblea, El Comisariado Ejidnl y El Consejo de Vigilancia, siendo el órgano supremo del Ejido la 

Asamblea. El comisariado Ejidal es el órgano encargado de la ejecución de los acuerdos de la Asamblea, asl 

como el representante y gestor administrativo y El Consejo de Vigilancia opera conforme ni reglamento 

interno del Ejido que es el que marca sus facultades. 

En el cap!lulo 11, de la Sección Primera n la Séptima, se encuentran reguladas las tierras dotadas al 

núcleo de población ejidal, por su destino, se dividen en tierras para el asentamiento humano, que son las 

compuestas por terrenos ubicados en la zona de urbaniZJlción; tierras de uso común, formadas por aquellas 

superficies que no hayan sido destinadas para el asentamiento humano ni para ser parceladas, constituyendo 

la vida económica del ejido y tierras parceladas, que son las que están delimitadas y fraccionadas 

perfectamente para que un solo ejidatnrio haga uso de ellas. 

La explotación de las tierras parceladas puede ser por un ejidatario o por un tercero a través de un 

neto jurldico; este acto jurídico es una novedosa introducción a nuestra legislación, ya que se establece la 

posibilidad de celebrar contratos de asociación de las tierras cjidales, incorporando el legislador una medida 

de seguridad para estos actos al establecer como duración de los mismos un término no mayor de treinta aílos 

con la opción de ser prorrogables, volviéndolos por tanto de tiempo ilimitado. 

En la Sección que nos ocupa, también se encuentran las tierras cjidales en zonas urbanas y son los 

terrenos que se localiZJln en el área de urbaniZ11ción ejidal. Estas zonas urbanas se encuentran dentro de las 

" Rivera Rodrlguez, !salas. Op. Cit. Pág. 132. 
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licrras dcslinndas al nscnlamicnlo urbano y son las superficies que no se dcslinan a labor, 

Cabe mencionar que en esla legislación se inlroduce la figura jurídica denominada "Unidad 

Producliva para el Desarrollo lnlcgral de la Juvenlud", en ella se llevan a cabo aclividadcs 1cndicn1cs a 

desarrollar el inlelcclo de los hijos de cjidalarios, comuneros y avecindados mayores de dieciséis aílos y 

menores de vcinlicunlro, 

El Capilulo 111 del Tilulo en cucslión, nos habla de los rcquisilos para la conslilución de nuevos 

ní1cleos ejidalcs. En el Capilulo IV conlcmpla la posibilidad de expropiación lanlo de bienes ejidalcs como 

comunales al cslablcccr como único requisito la ulilidad pública y debiendo ser lramilada dicha expropiación 

nnle la Secrelnrla de la Refomia Agraria. 

1.4.· LA PEQUEÑA PROPIEDAD 

La Pequeña Propiedad, se cncucnlra regulada en el articulo 27 Constilucional y su Ley reglamentaria. 

Dichos ordcnamienlos legales establecen los lineamicnlos que rigen a la misma nsl como su protección, 

desarrollo y preservación; al rcspeclo el maestro Lucio Mcndicta y Nuílcz nos dice que: "puede decirse que el 

rcspclo a la Pcqueíla Propiedad es el único limile señalado expresa y tcnninanlcmcntc en la Reforma Agraria, 

a tal grado consideraron los consliluycnlcs necesario el mantenimiento de In Pcqucíla Propicdad.'J' 

En In actual Ley Agraria en su Titulo Quinlo nos eslablccc los lineamienlos que rigen a la pequcíla 

propiedad as! como sus modalidades, cslablccicndo los llmilcs de superficie lanto para la pcqucíla propiedad 

ngrlcoln, ganadera y foreslnl como lo veremos en párrafos subsecuentes. Cabe hacer mención a la innovación 

implantada en la misma legislación, al cstablcccrsc por primera vez la superficie que debe considerarse para 

In pequeña propiedad forestal, ni cfcclo el Licenciado Jesús G. Solomayor, define a In pequeña propiedad 

como "In superficie de tierra reconocida por la constitución General de In República y su Ley rcglamcnlnrin , 

y que pude ser destinada n explotación agrícola, ganadera o forestal.''" 

La protección Jurldica de la Pequeña Propiedad se basa en la extensión superficial, calidad de los 

lcrrenos, cultivo o actividad realimda, es decir, la explotación permancnlc que se haga a la propiedad en 

cuestión, asl lcnemos que una vez cumpliendo estos requisitos se declara como inafcctablc. Es de señalarse 

qnc cslu forma de lcncncia de la licrra tiene tres modalidades, misma que serán objelo del siguienlc análisis: 

l. Pequeña Propiedad Agrlcola 

"Mcndicla y Nuílez, Lucio. Op Cit. Pág. 111. 
"So1omayor Gafl'.8, Jesús G. El Nuevo Derecho Agrario. Edilorial Porrúa, S.A., México, 1993. Pág. 163. 
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El articulo 116 de In Ley Agraria vigcnlc en su fracción 1, nos señala que debemos enlcndcr por 

tierras agrfcolas: "los sucios ulilizados para el cullivo de los vcgclalcs."36 

Por olro lado, el articulo 117 de In Ley en cueslión, nos dclcrmina la superficie de licrras agrfcolas de 

riego o humedad que debe considerarse como Pequeña Propiedad Agrfcola, que se lraduce en: f 00 hcclárcas 

si se dcslinan a cullivo de vegetales, 150 hectáreas si se destinan al cullivo del algodón {si reciben riego), 300 

hectóreas si se destinan ni cultivo del plátano, caño de nzúear, cnfC, henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, 

vainilla, cacao, agave, nopal o árboles frutales, considerando como árboles frutales los plantas perennes de 

!ronco leñoso productoras de frutos úlilcs ni hombre. 

Por su parte, el párrafo segundo de la fracción XV de nueslra carta mngna nos manifiesta al rcspeclo 

que "se considera pequeña propiedad agrfcola la que no exceda por individuo de 100 hectáreas de riego o 

humedad de primera o sus cquivalcnlcs en otras clases de tierras. Para los efectos de la equivalencia se 

computará una hectárea de riego por dos de lcmporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho 

de bosque, monte o agostndcro en terrenos áridos."" 

11. Pequeña Propiedad Ganadera. 

Esla forma de explotación a la Pequeña Propiedad, fue reconocida en 1937, fecha en que se adicionó 

el Código Agrario de 1934, estableciéndose los decrclos de concesión ganadera por 25 años. Varios autores 

afirman que csla disposición se dio en cslc periodo para alentar la gnnadcrfn que durante In Revolución se vio 

baslanlc quebrantada; asl a través de nuestra historia, la Pequeña Propiedad Ganadera ha evolucionado por lo 

que respecta a la superficie de tierras que deben ser consideradas como tales. 

Aclualmcntc la Pequeña Propiedad Ganadera se encuentra definida en la Ley Agraria en el articulo 

116 fracción 11, considerándose como tal "Los sucios utilizados para la reproducción y crla de animales 

mediante el uso de su vegetación, sen esta nalural o inducida."" 

El articulo 120 de la mencionada Ley, establece la superficie de licrra que debe considerarse como 

Pequeña Propiedad Ganadera, siendo aquélla que no exceda de la necesaria para mantener hasta quinientas 

cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor. Por su parte, el párrafo cuarto de la fracción XV 

de nuestra carta magna nos menciona la misma superficie pero nos dice que deberá ser "de acuerdo con la 

"Delgado Moya Rubén. Legislación Agraria comenlada. Edilorial SISTA., S.A. de C.V., México, 2000. Pág. 194. 
31 Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Edilorial Porrúa, S.A., México, 2000. Pág. JO. 
31 Legislación Agraria. Edilorial SISTA, S.A. de C.V. México, 1999. Pág. 194. 
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'·. ':·.:Én''el ·c~so de que las superficies de tierra que por cualquier medio se hayan mejorado, seguirán 

. ' c·¿~~sld~rándose de la clase original, supuesto q~e debe ser valido tanto para tierras ganaderas como agrlcolas 

'y mismo que se encuentra contemplado en el articulo 121 de la actual Ley Agraria. 

Por otro lado y en relación con fas tierras ganaderas, se prevé el caso según el articulo 122 de la Ley 

en cita, de que se seguirán considerando tierras ganaderas, aún cuando se dediquen a uso agrlcola siempre 

que su producción se destine a la alimentación del ganado o bien, que tal superficie no rebase los limites 

seílalados para la Propiedad Agrlcola. 

Por último, el ordenamiento Agrario en vigor en su articulo 123 establece, que cuando una Pcqucíln 

Propiedad Ganadera se convierta en forestal, la superficie deberá considerarse como Pequeña Propiedad 

Forestal aún cuando rebase la extensión scílalada para la misma. 

111. Pequeña Propiedad Forestal. 

El ordenamiento Agrario en vigor, establece por primera vez en la historia Agraria Mexicana, la 

regulación y dclimitaeión de la Pequeña Propiedad Forestal. 

La Legislación Agraria en vigor en su artlculo 116 fracción 111, define a las tierras forestales como 

"Los sucios utilizados para el manejo productivo de bosques o selvas.'"º 

Por su parte el articulo 119 del mismo ordenamiento, establece la superficie de tierras consideradas 

para la Pequeíla Propiedad Forestal, siendo esta la de cualquier clase que no rebase de 800 hectáreas. 

Finalmente, respecto a los excedentes de tierras adquiridas por un particular sobre una superficie 

denominada Pequeña Propiedad Forestal, el actual articulo 27 Constitucional dispone en su fracción XVII, 

que el propietario debe proceder n la enajenación de los excedentes concediéndole un año de plazo, en caso 

de no vender dentro de este término, se enajenan en subasta pública. En caso de haber dos o más ofertas 

iguales (de acuerdo a la Ley Agraria) el orden de preferencia es el siguiente: los núcleos de población 

colindantes con los excedentes, los municipios y las Entidades Federativas en que se localicen los excedentes, 

la Federación y los demás oferentes. 

"Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. Op. Cit. Pág. JO. 
"Legislación Agraria. Op. Cit. Pág. t95. 
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CAPITULO SEGUNDO 

FIGURASJURIDICAS PARA LA PRODUCCION RURAL 

2.1.- SOCIEDADES RURALES 

Al promoverse Ja Justicia Social y Ja Libertad para el campesino mexicano Ja Ley Agraria en su 

Titulo Cuarto concede a Jos cjidatarios, ejidos, comunidades y en general a Jos productores rurales, Ja facultad 

de organizarse para el óptimo aprovechamiento de sus tierras, transfonnación y comercialización de sus 

productos, asl como para Ja prestación de servicios que permitan a los productores el mejor desarrollo de sus 

actividades a través de Uniones de Ejidos y Comunidades, Asociaciones Rurales de Interés Colectivo, 

Sociedades de Producción Rural, Sociedades Mercantiles o Civiles o bien Sociedades o Asociaciones de 

cualquier naturaleza; dicha facultad se encuentra prevista en el articulo 27 Constitucional asf como en el 

Titulo Cuarto de la Ley Agraria denominado "De las Sociedades Rurales", clasificándolas en: 

1.- Uniones de Ejidos y Comunidades. 

Para el licenciado Garcla Villalobos "la Unión de Ejidos pretende una fonna de producción colectiva, 

asociativa y con caractcrfsticas iguales a una sociedad mercantil.· Se busca desarrollar proyectos en común 

para actividades productivas, de asistencia mutua, comercialización y otras no prohibidas por la Ley .• Tiene 

personalidad jurfdica y en consecuencia patrimonio propio, domicilio (diferente al ejidal), dnración, 

denominación y objetivo.'"' Por su parte el licenciado Sotomayor garza define a este tipo de Uniones como 

"Aquellas que se constituyen con objeto de coordinar actividades productivas, asistencia mutua, explotación, 

transfonnación y comercialización de sus productos.'"' 

Cabe hacer notar que nuestra legislación Agraria, no establece qué debemos entender por Uniones de 

Ejidos y Comunidades, es decir, no define a estas uniones; por lo que el siguiente concepto es extrafdo de Ja 

opinión vertida por los dos autores citados en el párrafo anterior, quedando como sigue: las Uniones de Ejidos 

y Comunidades es aquélla que se constituyen por la resolución de Ja Asamblea General de dos o más Ejidos o 

Comunidades, teniendo por objeto la integración de sus recursos, con objeto de optimi1.ar las técnicas de 

cultivo, Ja productividad, Ja transformación y comercialización; buscando mediante Ja conjunción de 

esfuerzos, Ja mejorfa económica de Jos que Ja integran. 

Los requisitos para su fomml y legal constitución se encuentran previstos en los artículos JOB y 109 

" Garcla Villalobos, Ricardo. Las Sociedades Civiles y Mercantiles ca el campo Mexicano. Tribunal Superior de 
Justicia, México, 1996. Pág. 13. 
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· .. }e lá Ley Agraria, de los que se hace un breve resumen para quedar como sigue: 

Contar con la aprobación de la Asamblea de cada Ejido participante en la Unión. 

Elegir dos representantes o delegados de la Asamblea de cada núcleo y dos miembros de entre el 

Comisariado Ejidal o el Consejo de Administración y el Consejo de Vigilancia de cada núcleo 

participante. 

Determinación de sus facultades de los electos en el punto anterior. 

Elaboración de In Asamblea Constitutiva donde se elige Consejo de Administración, Consejo de 

Vigilancia y aprobación de eslalulos que la rigen. 

Protocolización del acta constitutiva ante Notario Público culminado dicho acto con la inscripción del 

acta en el Registro Agrario Nacional. 

Los cslalulos del acta antes mencionada deberán contener: denominación, domicilio, duración, 

objetivos, capital, régimen de responsabilidad, lisia de los miembros y normas para su admisión, 

separación y exclusión, derechos y obligaciones, órgano de autoridad y vigilancia, normas de 

funcionamiento ejercicio y balances, fondos, reservas, reparto de utilidades y arreglos para su 

liquidación y disolución. 

Este tipo de Sociedad Rural debe contar con una Asamblea General como órgano supremo de 

deliberación, análisis y loma de decisiones, integrada por dos rcprcscnlanlcs de cada uno de los núcleos 

Ejidalcs o Comunidades y dos designados de entre los miembros del Comisariado y del Consejo de 

Vigilancia de cada núcleo agrario que forman la unión. 

Existe además en esta Sociedad Rural un Consejo de Administración que es el órgano de dirección de 

la sociedad, nombrado por la Asamblea General y se integra por un Presidente un Secretario y un Tesorero 

más los Vocales previstos en los cslalulos. 

Finalmente la sociedad en cuestión debe contar con un Consejo de Vigilancia que es el órgano que 

tienen por objeto vigilar las actividades del Consejo de Administración que es nombrado también por la 

Asamblea General y se integra por Presidente, Secretario y Vocal con suplente; siendo por tres años los 

encargos de los Consejos de Administración y de Vigilancia. 

Existe una la peculiaridad muy importante en estas Uniones de Ejidos y Comunidades, y es que se 

encuentran exentas del pago del Impuesto Sobre la Renta, según lo establece el artfculo 10-B de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta que establece: "las personas morales que se dediquen exclusivamente a las 

actividades agrfcolas, ganaderas, silvicolas o pesqueras no pagaran el Impuesto Sobre la Renta por los . 

"Sotomayor Garza, Jesús. Op. Cit. Pág. 194 y 195. 
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ingresos provenientes de las mismas, siempre que no excedan en el ejercicio de 20 veces el solnrios mlnimos 

general correspondiente al área geográfica del contribuyente y elevado al nílo, por cada uno de sus socios 0 

asociados. La exención referida en ningún caso excederá, en su totalidad, de 200 veces el salario mlnimo 

general correspondiente al área geográfica de la persona moral elevado ni aílo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable n los ingresos que obtengan las Sociedades 

Cooperativas de Producción. 

Por los ingresos que excedan a la cantidad scílalada en el primer párrafo de este artículo, los 

contribuyentes pagarán el impuesto en los tém1inos de este Titulo y efectuaran sus deducciones en In 

proporción que guarden los ingresos gravablcs del ejercicio respecto del total de ingresos obtenidos en el 

mismo. 

No pagarán el Impuesto Sobre la Renta por los ingresos que obtengan por el beneficio, conservación, 

comercialización, almacenamiento e industrialización de sus productos, las personas morales que se seílalan a 

continuación: 

a) Ejidos y Comunidades. 

b) Uniones de Ejidos y Comunidades. 

e) La empresa social, constituida por avecindados e hijos de cjidatarios con derecho a salvo. 

d) Asociaciones Rurales de Interés Colectivo. 

e) Unidad Agrícola Industrial de la Mujer Campesina. 

1) Colonias Agrícolas y Ganaderas, 

Las Asociaciones Rurales de Interés Colectivo, para gozar de la exención a que se refiere este 

articulo, estarán obligadas a llevar contabilidad simplificada en los términos del Código Fiscal de la 

Federación y su Reglamento." 

U.- Asociaciones Rurales de Interés Colectivo. 

Son aquéllas que se constituyen por la resolución de la Asamblea General de dos o más Ejidos, 

Comunidades, Uniones de Ejidos o Comunidades, Sociedades de Producción Rural o Uniones de Sociedades 

de Producción Rural. La personalidad jurídica de éste tipo de Sociedad Rural, empieza a partir de su 

inscripción en el Registro Agrario Nacional o de su inscripción en el Registro Público de Crédito Rural o de 

Comercio cuando la constitución se haya realizado con Sociedades de Prodncción Rural o con Uniones de 

Sociedades de Producción Rural. 

"Ley del Impuesto Sobre In Renta. Editorial SISTA, S.A. de C.V. México, D.F. 2001. Pág. 4. 
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El objeto de éste tipo de Sociedades de acuerdo al articulo 1 1 O de la Legislación de la materia será "la 

integración de los recursos humanos, naturales, técnicos y financieros para el establecimiento de industrias, 

aprovechamientos, sistemas de comercialización y cualesquiera otra~ actividades económicas.'"' Por lo tanto, 

éstas agroindustrias serán las encargadas de transfonnar la producción en común y comercializar en mejores 

condiciones para el interés colectivo de sus integrantes. 

Los requisitos para la fonnal y legal constitución de las Asociaciones Rurales de Interés Colectivo, se 

encuentran previstos en los artlculos 108 y 109 de In Ley Agraria, es decir, son los mismos requisitos 

establecidos para la constitución de lns Uniones de Ejidos y Comunidades, mismos que han quedado 

precisados en párrafos anteriores. 

El dato más relevante en este tipo de Asociaciones Rurales es que también se encuentran exentas del 

pago del Impuesto Sobre la Renta, según lo establece la Ley del Impuesto sobre la Rcntn en su articulo 10-B 

(articulo transcrito en párrafos anteriores), para gozar de esta exención estas Asociaciones estarán obligadas a 

llevar una contabilidad simplificada. 

111.- Sociedades de Producción Rural. 

El articulo 111 de la Ley Agraria nos manifiesta que "los productores Rurales podrán constituir 

Sociedades de Producción Rural.'~' Por lo tanto, debemos entender que se constituyen con la unión de un 

mlnimo de dos o más productores rurales (como se ha maniícstado en párrafos anteriores nuestra legislación 

no indica quienes serán considerados productores rurales), pudiendo ser, ejidatarios, colonos, pequeffos 

propietarios y comuneros. 

Por lo que respecta al objeto de esta Sociedad, el maestro Rivera Rodriguez dice que "la ley no 

especifica cuál debe ser el objeto de ellas, por lo que debemos entender que este aspecto se encuentra 

totalmente abierto y que sólo debe versar sobre actividades que tienen relación con la producción rural, es 

decir, la generación de los productos agropecuarios, sea que se trate de la agricultura, In ganadcrfa o la 

silvicultura, e incluso, abaren las industrias primarias de este ramo.'~6 Para el licenciado Garela Villalobos el 

objeto de cstn (ARIC) consiste en "la integración de recursos humanos, naturales, técnicos y financieros, para 

establecer industrias (empresas), aprovechamientos, sistemas de comercialización y cualquiera otra actividad 

económica." 47 

"Delgado Moya, Rubén. Ley Agraria Comentada. Editorial SISTA, S.A. De C.V., México, 2000. Pág. 186. 
"lbldcm. Pág 187. 
46 Rivera Rodrlgucz, !salas. Op. Cit. Pág. 179. 
"Garcla Villalobos Ricardo. Op. Cit. Pág. 14. 
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Por lo anlcrior, y para los fines de cslc lrabajo el objclo de cslc lipo de Sociedad Rural ha sido 

cxlrafdo de fa opinión de !os aulores anlcs mencionados, quedando como sigue: Coordinar los esfuerzos y 

capilales de sus socios, para rcalizarnclividades comunes de producción, acopio, servicios, induslrialización, 

dislribución y comercialización de produclos agricofas forcslafcs, mineros, pesqueros y 1urfsticos. 

Esle tipo de Sociedad Rural se aproxima aún más al conccplo de Sociedad Mercanlil ya que cuenla 

con una razón social que se forma libremcnlc, seguida de fas palabras "Sociedad de Producción Rural" o de 

sus abrcvialuras "S.P.R.", (nueslra legislación no indica cuál será la sanción si no cumple eslc requisito) 

indicando adcmns el régimen de responsabilidad que se hubiere adoplado. 

El tipo de responsabilidad que fa sociedad adoplc puede ser de tres tipos: 

Ilimitada: Donde !os socios responden con su patrimonio propio en forma solidaria por todas fas 

obligaciones de fa sociedad. 

Limitada: En cslc caso, !os socios responden por el monlo de sus aportaciones al capital social. 

Suplementada: Donde !os socios responden además del monto de lo aportado al capital social, de 

todas fas obligaciones sociales de manera subsidiaria con sn palrimonio propio. 

Las caractcrfsticas propias de fas Sociedades de Producción Rural son: 

• Los derechos de los socios: Sólo se pueden transmilir con consentimiento de la Asamblea o cuando 

se tenga obligacfón con alguna Institución Financiera, se requerirá fa autorización de dicha 

Institución para que !os derechos de algún socio puedan ser transmitidos. 

La contabilidad: Es llevada por fa persona propuesta por fa Junta o Consejo de Vigilancia y tendrá 

que ser aprobada por fa Asamblea General de Socios. 

El capital soi:iaf: Por regla general, se forma con la aportación inicial de los socios, sin embargo, el 

artfcufo 112 fracciones 1 a fff de la ley de la materia existen tres distintas posibilidades: 

a) "Si la responsabilidad es ilimitada no se requerirá aportación inicial. 

b) Si fa responsabilidad es limitada, fa aportación inicial es la necesaria para formar un capilal 

mfnimo equivalente a setecientas veces el salario mfnimo diario general vigente en cf Distrilo Federal. 

e) Si la responsabilidad es suplementada, fa aportación inicial será fa necesaria para formar un 

capital mfnimo equivalente a trescientos cincuenta veces el salario mfnimo diario general vigente en ef 

Dislrito Federal."" Independientemente del monto que le corresponda a esta Sociedad Rural de acuerdo al 

lipo de responsabilidad adoplada, el capilal social deberá mantener una proporción adecuada con los créditos, 

para lo cual presentará un programa de actividades y objetivos que pretendan realizar sobre dicho monto. 

41 Delgado Moya, Rubén. Op. Cil. Png. 188. 
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IV. Unión de Sociedades de Producción Rural. 

Esta Sociedad Rural es aquélla que: "se constituyen por la unión de dos o más Sociedades de 

Producción Rural con objeto de consolidar y fortalecer las actividades que desempeñan sus miembros.'~' 

Debo hacer notar que nuestra legislación es omisa en precisar tanto el concepto de esta Sociedad Rural como 

su objeto; y para corroborar lo anterior, el maestro Rivera Rodrlgucz comenta que "la Ley no precisa el 

objeto de estas Uniones, aunque se entiende que sus fines son organizarse en conjunto para contar con 

mejores medios que le permitan obtener mayores beneficios."'° 

Por lo que respecta a la personalidad jurídica de estas Sociedades, dependerá únicamente de su 

constitución, de la protocolización ante Notario Público del acta de constitución y de su inscripción en el 

Registro Agrario Nacional. 

Los requisitos para su formal constitución, se encuentran previstos en los articuios 108 y 109 de la 

Ley de la materia, que como se ha señalado, son los establecidos para la constitución de Uniones de Ejidos. 

La Importancia de las Sociedades Rurales [Unión de Ejidos o Comunidades (UEoC), Sociedades de 

Producción Rural (SPR), Uniones de Sociedades de Producción Rural (USPR) y Asociaciones Rurales de 

Interés Colectivo (ARIC)) en nuestro Derecho Agrario Mexicano: 

Se conciben estas organizaciones como un proceso económico-social que desarrollan los núcleos 

agrarios, para conjuntar esfuerzos y voluntades y poder encontrar soluciones a los problemas de 

campesinos y/o productores. 

Las acciones de organización que emprendan las Sociedades Rurales, no culminan en un tiempo 

predeterminado, sino que generan cambios dentro de éstas, de manera que se posibilita el diseño, 

instrumentación, operación y evaluación de proyectos de inversión productiva y social de carácter 

regional y con carácter permanente. 

El proceso organizativo tiende a evitar que en las organizaciones económicas se generen fenómenos 

de estratificación cconómico-socini entre sus miembros. 

Se trata de que gradualmente desaparezcan los desequilibrios existentes, a partir de la liberación del 

potencial productivo de los núcleos agrarios, atendiendo a modelos de desarrollo que faciliten la 

compiementariedad de procesos productivos de carácter primario y secundario, as{ como los relativos 

a la comerciaii1.ación. 

Se considera que estas Sociedades, son instancias organizativas capaces de garantizar la eficacia de 

"Revista Figuras Jurldicas para i• Producción Rural. Procuradurla Agraria. México, t994. Pág. t 9 
'° Rivera Rodrlguez, lsalas. Op. Cit. Pág. t 80. 
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los proyectos de desarrollo, ya que al combinar estrategias económico-sociales integrales, posibilitan 

una mayor integración del movimiento campesino. 

Estas Sociedades son instancias de plancación microrregional y regional, ya que tienen funciones de 

coordinación, concertación y negociación. 

Los principales sistemas utilizados por estas organizaciones son los administrativos, contables, de 

información y programación, que conducen a los miembros de la misma al trabajo asociados en las 

etapas de planeación, ejecución y evaluación del desarrollo. 

En este tipo de Sociedades, el liderazgo y la vfa democrática desempeñan un papel muy importante, 

ya que facilitan el acceso periódico de sus agremiados n puestos de representación y control, lo que 

implica la rotación de las responsabilidades. 

En estas Sociedades se dan procesos participativos para renovar periódicamente a quienes confonnan 

sus órganos, evitando con esto el surgimiento de fenómenos de dominación y subordinación de sus 

miembros. 

2.2.- SOCIEDADES MERCANTILES. 

l. Disposiciones comunes para las Sociedades Mercantiles en general. 

Las Sociedade~ Mercantiles son aquellos contratos mediante los cuales, los socios se obligan a reunir 

esfuerLos y recursos para realizar un determinado fin común de carácter especulativo mercantil. Estas 

Sociedades se rigen por las disposiciones contenidas en la Ley General de Sociedades Mercantiles que 

enumera lns siguientes: Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada, Sociedad en nombre 

Colectivo, Sociedad en Comandita Simple y Sociedad en Comandita por Acciones, mismas que se estudian 

en párrafos siguientes. 

Estas Sociedades una vez que han sido formadas, tienen personalidad jurfdica distinta de los socios 

con su propio patrimonio. 

a) Los requisitos para la legal y formal constitución de las Sociedades Mercantiles en general, se 

encuentran contemplados en los artfculos 1 al 24 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de los que se 

hace un resumen de los mismos para quedar como sigue: 

Se constituyen y modifican ante un fedatario Público. 

Se inscriben en el Registro Público de Comercio. 

Se requiere un pcnniso otorgado por la Secretarla de Relaciones Exteriores. 

Si estas sociedades son de capital variable, su contrato deberá contener las condiciones para el 
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aumento y disminución de capital. 

b) Nombre de las Sociedades Mercantiles: Este puede fonnarsc ya sea con el ~ombrc de uno o varios 

socios y es conocido como razón social; si es fonnado con el nombre de un socio, estamos en presencia de 

una denominación, en algunas sociedades es necesario el empleo de una razón social (Colectivas, Comanditas 

Simples), en otras clases es necesario una denominación (Anónima, Cooperativa), finalmente algunas pueden 

optar por el empleo de una razón social o una denominación (De responsabilidad Limitada, Comanditas por 

Acciones). 

c) Capital de las Sociedades Mercantiles: Este está representado por documentos llamados acciones, 

los cuales incorporan derechos de los socios sobre el capital o patrimonio, cabe mencionar, que en distintas 

clases de sociedades, estos derechos forman la parte social o parte de interés, o cuota o porción del socio. La 

pnrte social, no puede ser transmitida a terceros ajenos a la sociedad sin consentimiento de los otros socios, 

teniendo éstos el derecho del tanto; asimismo debo mencionar que las acciones pueden negociarse a través de 

un endoso. 

Cuando exista aportación de tierras a una Sociedad Civil o Mercantil deberán sujetarse a las 

disposiciones del Titulo Sexto de la ley Agraria, debiendo emitir una serie especial de acciones o partes 

sociales, las cuales se identifican con la letra "T' la que equivale ni capital aportado en tierras ngrlcolas, 

ganaderas o forestales o ni destinado a la adquisición de las mismas, tomando en cuanta el valor de las tierras 

al momento de su aportación. 

A continuación, una breve reseña del procedimiento en donde se acuerda la aportación de tierras de 

uso común ejidales o comunales y transmitidas a las Sociedades Civiles o Mercantiles. 

En primer lugar, deberá ser por acuerdo de la Asamblea, tal y como lo establece el articulo 23 de In 

Ley Agraria. Por su parte, el articulo 75 del mismo ordenamiento nos dice que esta aportación sólo tendrá 

lugar en los casos de manifiesta utilidad para el núcleo de la población ejidal o comunal, lo que se califica 

conforme al proyecto de desarrollo. Este y la escritura social serán sometidos a la opinión de la Procuradurla 

Agraria, quien habrá de analizar el aprovechamiento racional y sostenido de los recursos naturales y In 

equidad en los términos y condiciones que se propongan. Esta opinión deberá ser emitida en un término de 30 

dlns hábiles (aunque se autoriza ni ejido o a la comunidad n recurrir a otros profesionales), pero ¿Qué sucede 

si la Procuraduría Agraria no emite In opinión?. Quedará hajo responsabilidad de la Asamblea quien habrá de 

decidir. 

La Asamblea debe seguir el procedimiento de convocatoria, vla el Comisnrindo o el Consejo de 
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Vigilancia. Si no lo hacen en 5 dlns hábiles el 20% de cjidatarios o comuneros podrán pedirle n In 

Procuradurln Agraria que la expida. Deberá celebrarse dentro del Ejido o en el lugar habitual y en este caso se 

hará con anticipación de un mes n In fecha, debiéndose fijar las cédulas con orden del din. 

Se trata de una Asamblea Especial (o Extraordinaria) que requiere en primera convocatoria de la 

asistencia de las :Y. partes de los cjidntarios o comuneros. En la scgundn, al menos estará presente la mitad+ 

uno; y si no se da este quorum, no puede acordarse la transmisión y habrá que reponer el procedimiento hasta 

que se reúna el m!nimo füado por la Ley. Si hay quorum, se requiere que las 2/3 partes de los presentes, voten 

por la aportación de las tierras de uso común n la Sociedad Civil o Mercantil. 

Debe estar presente un representante de la Procuradurla Agraria y un Fedatario Público, quienes serán 

notificados por los mismos que convocaron y con un mes de anticipación. Si no se actúa ns( la Asamblea será 

nula. Al concluir esta, se levantará neta respectiva en la que firmarán todos (Comisariado Ejidal, Órgano de 

Vigilancia, los Ejidatnrios o Comuneros presentes, el Fedatario Público y el representante de la Procuradur(n 

Agraria) y finalmente el acuerdo deberá inscribirse en el Registro Agrario Nacional, para que tenga plena 

validez. 

En In Asamblea mencionada, se decidirá si las acciones o partes sociales (serie "1"') corresponden al 

núcleo de población cjidal o n los cjidatarios o comuneros individualmente. Ya se dijo que el valor de la 

tierra, será ni menos del precio de referencia que marque la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales 

(CABIN) o cualquier institución de crédito. 

El articulo 75 fracción V señala que cuando participen socios ajenos ni ejido, o los cjidatarios, podrán 

nombrar un comisario para que informe a la Asamblea Ejidnl o Comunal de In marcha de la Sociedad (son las 

funciones de los órganos de vigilancia para las Sociedades que prevé la Ley General de Sociedades 

Mercantiles). Si ellos no designan comisario, In Procuradurla Agraria lo hará 

En caso de liquidación de la Sociedad, el núcleo de población cjidal o comunal y los cjidatnrios o 

comuneros de acuerdo n su participación en el capital social y bajo In estricta vigilancia de In Procuraduría 

Agraria, tendrán derecho del tanto respecto de los demás socio, para recibir tierras en pago de lo que les 

corresponda en el haber social. 

Como podrá apreciarse, la Ley Agraria cstllblecc una serie de controles tanto al interior de los Ejidos 

y Comunidades, como de !ns propius Sociedades que vayan a actuar en el campo para procurar cumplir con el 

propósito de fomentar In producción, In transformación o In comercialización de productos ngrlco!as, 

ganaderos o forestales, sin romper con las estructuras básicas, ni con los limites de la legitima tenencia de la 
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Asl el Titulo Sexto de la Ley Agraria y relativo a· las Sociedades propietarias de tierras agricolas, 

ganaderas o forestales establece las sanciones para el caso de incumplimiento en cuanto a la extensión de la 

tierra o por lo que respecta a los instrumentos serie "T" que a manera de resumen se mencionan a 

continuación: 

Si las tierras de la Sociedad rebasan en extensión de 25 veces la pcqucíla propiedad (por individuo 

serán 100 hectáreas de riego o humedad de primera), la Secretarla de la Reforma Agraria previa audiencia, 

ordenará que en un plazo de 1 año fraccione en su caso, y enajene los excedentes o regularice su situación. Si 

no lo hace, la Dependencia seleccionará discrecionalmente las tierras que deban ser enajenadas y notificará a 

la autoridad estatal, para que esos excedentes se subasten en pública almoneda. Vale la pena comentar que el 

procedimiento administrativo puede alargarse, además, no se indica para qué será la audiencia, pero se 

. presume que es para otorgar las garantlas constitucionales fijadas en los artlculos 14 y 16, mismo que dará 

lugar a un procedimiento contencioso administrativo con una resolución, contra lo que pudiera interponerse el 

juicio de Amparo, lo que alargarla nún más el proceso. 

Cuando se trate de los instrumentos serie "T'' que un individuo o Sociedad tengan en exceso, la 

extensión de la pcqucíla propiedad o 25 veces este deberá ser enajenado por sus propietarios, lo que supone 

que lo harla voluntariamente o bien, se ordenará su enajenación en los mismos términos que se establecen 

para la enajenación de tierras antes mencionado. 

Por último, In Procuradurla Agraria debe tener participación en este procedimiento, ya que tiene 

facultades para investigar y denunciar los casos en que se presuma la existencia de prácticas de 

acaparamiento o concentración de tierras, lo que se hará siempre y cuando sea en defensa de los cjidatnrios y 

comuneros, cuando as( lo soliciten o bien de oficio, en los ténninos legales. Debiendo recordar que son nulos 

los actos o contratos que pretendan simular la tenencia de acciones serie "T', pues son actos ejecutados en 

contra de Leyes prohibitivas y más aún de interés público. 

Es posible que los núcleos agrarios transfieran los derechos de propiedad, principalmente bajo dos 

formas: una a través del fraccionamiento, que da pie a una posible titulación posterior en pleno dominio, o la 

segunda, aportándose a las Sociedades Mercantiles o Civiles en las que participen cjidatarios. Pero aqul existe 

un inconveniente, ya que el hecho de que los cjidatarios aporten sus bienes rústicos a cualquier Sociedad no 

quiere decir que necesariamente transmitan el derecho de propiedad; pero al señalarse en el tercer párrafo de 

la fracción V del articulo 75, que en caso de liquidación los cjidatnrios tienen preferencia con respecto a los 
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demás socios para la adquisición de aquellas tierras que aportaron ni patrimonio de la sociedad, sugiere en el 

fondo lo contrario, y crea la posibilidad para que las superficies en cuestión sean sustraldns por esta v!a del 

régimen ejidal sin que medie un procédimiento de conversión a propiedad en pleno dominio. 

Por otro lado y respecto a las acciones de Sociedndcs donde hubo nportación de tierras nos comento 

el maestro Rivera Rodrlguez que estas "no gozan de derechos especiales sobre la tierra, ni implica derechos 

corporativos distintos de los que les correspondan a cada socio. Los únicos derechos que generan nacen al 

momento de la liquidación de la sociedad, en cuyo caso los titulares tendrán derecho a recibir tierra en 

pago.'"1 En contraposición a lo antes manifestado por el citado autor, cabe comentar que dichas acciones si 

gozan de derechos especiales, es decir, derechos preferentes sobre los demás socios y pueden hacerse valer al 

momento de la liquidación de la sociedad, para recibir tierras en pago de lo que les corresponda en el haber 

social. Por otro lado, en el contrato social podrá estipularse que el capital se divida en varias clases de 

acciones con derechos especiales para cada clase; al hacerse la liquidación de la sociedad, las acciones de 

voto limitado se reembolsarán antes que las acciones ordinarias; sin embargo, de acuerdo con la Ley General 

de Sociedades Mercantiles cada acción sólo tendrá derecho a un voto, pero en el contrato social podrá 

pactarse que una parte de las acciones tengan derecho solamente a las asnmblcas extraordinarias; o podrá 

establecerse también en el mismo contrato socinl emitir a favor de personas que presten sus servicios a In 

sociedad acciones especiales, en las que figurarán las normas respecto a la fonna, valor e inalienabilidad y 

demás condiciones particulares que correspondan. Por último, en este tipo de sociedndcs ningún extranjero 

podrá participar en ella, si excede el 49% de las acciones o partes sociales de serie ''r', ya que en caso de 

exceder este porcentaje necesitarla contar con el penniso de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Estas acciones o partes sociales son acumulables, por ello, la superficie toL1l que nmparen no deben 

superar los limites de la pequeña propiedad que son: 100 hectáreas de riego o equivalente para las personas 

llsicas y 2500 hectáreas también de riego o equivalente para personas morales. 

Tanto las sociedades propietarias de tierras y los datos que identifican la propiedad, as( como los 

datos de las personas llsicas y morales poseedoras de acciones "T" deben inscribirse en el Registro Agrario 

Nacional, siendo responsables de dicha inscripción tanto los administradores de la sociedad como los 

tenedores de las acciones. 

d) Contenido de los estatutos en las Sociedades Mercantiles: 

• Nombres, Nacionalidad y domicilio de las personas llsicas o Morales que lleven a cabo la 

constitución. 

"Rivera Rodrlguez, lsafas. Op. Cit. Pág. 187. 
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Objeto. •. 

·Razón socÍni o denominación. 

Du;nción.: 

· , 'El importe del Capital Social. 

• ·: Ü~¡iortn~ión de cada socio ya sea en dinero o en bienes; su valor y el criterio para valuarlos. 

C~a~do el capital sea variable, deberá expresarse además el minimo que se ftie. 

Domicilio. 

La forma de administración y las facultades con que contarán los administradores. 

Nombramiento de administradores y el nombre de quien ha de llevar la firma social. 

Forma de distribución de utilidades y pérdidas entre los socios 

Importe del fondo de reserva. 

Casos en los cuales se disolverá In Sociedad de manera anticipada. 

Debiendo hacer notar que si In Sociedad es de CnpiL1I variable, deberá señalarse además lns 

condiciones pnra aumentar o disminuir el capital. 

e) Administración y representación social en las Sociedades Mercantiles: Estas facultades recaen en 

un ndministrador(cs) cuyo nombramiento tiene que ser protocolizado nntc un Notario Público. Ln designación 

es llcvndn n cabo por la mayorln de los socios si se adoptó ese sistema de voto o bien, voto por cnpitnl, 

mayorla de cnpitnl y personas o mayorias especiales. 

f) Requisitos de funcionamiento: El ejercicio social de las Sociedades Mercantiles coincidirá con el 

año calendario, sin embargo, en el caso de que la Sociedad se haya constituido con posterioridad ni primero 

de enero, el ejercicio deberá concluir el 31 de enero del nfio en que corresponde. 

Toda Sociedad podrá según su constitución aumentar o disminuir su cnpitnl. Las aportaciones hechas 

en bienes se entienden n titulo traslativo de dominio, la distribución de utilidades únicamente puede rcalimse 

una vez que los estados financieros han sido aprobados por la Asamblea de socios o accionistas. 

De lns utilidades mencionadas con anterioridad, debe reservarse un 5% ni afio para constituir el fondo 

de reserva hnstn que importe la quinta parte del capital social, el cunl deberá ser reconstituido cndn vez que 

disminuya el cnpitnl social. 

II. Sociedad Anónimo. 
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Es aquélla que se constituye bajo una denominación social (debiendo mencionar, que siempre deberá 

llevar las palabras Sociedad Anónima o sus abreviaturas), integrada exclusivamente por socios cuya 

obligación esta limitada a pagar sus acciones, no respondiendo de las deudas sociales con su patrimonio. 

Para que una Sociedad Anónima se constituya como tal, es necesario dos socios como minimo y un 

capital social de un mínimo de cincuenta millones de pesos, exhibir en cfcctil'o al menos el 20 % del valor de 

cada acción pagadera en numerario y debe exhibirse íntegramente el valor de cada acción a pagarse ya sea en 

su totalidad o en parte, con bienes distintos del numerario. El capital de estas sociedades, nos comenta el 

profesor De Pina "se divide en acciones, representadas (o incorporadas) en tílulos de crédito, que sirven para 

acreditar y transmitir la calidad y los derechos de los socios."" 

La constitución de esta Sociedad puede ser: Ante Notario de las personas que otorguen la escritura; o 

bien, por suscripción pública, en cuyo caso debe depositarse en el Registro Público de Comercio el proyecto 

de estatutos correspondientes. En estos dos casos, se deberá protocolizar el acta de la junta de aprobación y 

los estatutos; si la Sociedad se constituye como de capital variable, el contrato social o la Asamblea General 

Extraordinaria fijarán los aumentos de capital y emisión de acciones. 

En la escritura constitutiva deberá contener además de los requisitos mencionados en párrafos 

anteriores, los contemplados en el a
0

rtículo 89 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que a manera de 

síntesis se enuncian en: 

La parte exhibida del capital social. 

Número, valor nominal y naturaleza de las acciones en que se divida el capital social. 

Fonna y término en que debe pagarse la parte insoluta de las acciones. 

La participación de utilidades a fundadores. 

Nombramiento de uno o varios comisarios. 

Cuando la sociedad se constituya por suscripción pública, los socios fundadores deberán redactar y 

depositar en el registro Público de Comercio un programa de estatutos. 

Finalmente es necesario scílalar que lo Asamblea General de accionistas es el órgano supremo de la 

Sociedad, pudiendo por tanto, acordar y ratificar todo neto y operación de la misma; sus resoluciones serán 

ejecutadas por personas designadas por ella y a falla de tal designación, los designados por administradores y 

comisarios, que son nombrados en los estatutos. Las refonnns a la Ley General de Sociedades Mercantiles 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 1992, establecen que en los estatutos de la 

sociedad podrán prevcersc que las resoluciones tomadas fuera de la asamblea por unanimidad de los 

"Pina Vara de, Rafael. Derecho Mercantil Mexicano. Editorial Porrúa. México, 1998. Pág. 107. 
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·x, ~~~i6'~isiá's 'qu~ representen la totalidad de las acciones con derecho a voto o de la categoría especial de 
''.· :. '·.' ·._~:"··::-- .:''. .'- ':: .. . - ... 
··?'aéCib1i~·~::·de.cjue se trate, tendrán la misma validez para todos los efectos legales, como si se hubieren 

':; :~d¡i~'iÜdo,~~ reunión de Asamblea General o Especial, siempre que se confinncn por escrito. 
'"> ' :.·¡:-: :;' .-· . . . 

,,-i !_"·/""_:·:·:.: -
· .. " La Asamblea General de Accionistas debe reunirse en el domicilio social, salvo caso fortuito o fuma 

mayor; cuando no se celebren en dicho domicilio sus resoluciones serán nulas. 

La administración será a cargo de uno o varios socios o terceras personas; cuando sean dos o más 

administradores deberá constituirse un consejo de administración quien a su vez puede nombrar gerentes 

generales o especiales, así como un delegado pnra cjccutnr actos concretos. 

111. Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

Esta Sociedad se constituye entre socios que sólo se obligan al pago de sus aportaciones, sin que las 

partes sociales puedan estar representadas por acciones o por títulos negociables a In orden o al portador. 

Al efecto, el Lic. Manuel Garcla Rendón expone la siguiente critica "El nombre y la definición legal 

de la limitada han sido severamente criticados por la doctrina. Acerca de este particular se ha dicho que el 

designar a la sociedad como de responsabilidad limitada da un falso concepto de las cosas, tanto porque la 

sociedad responde con todo su patrimonio social, como porque no es cierto que los socios únicamente estén 

obligados al pago de sus aportaciones, pues como se verá más adelante, la limitada es In única sociedad que 

admite que se pacten aportaciones suplementarias, por lo que se dice que la definición contenida en la Ley es 

incompleta.'J1 

En efecto y apoyando el comentario antes citado, es de manifestar que el ténnino de Sociedad de 

Responsabilidad Limitadn se ha criticado doctrinalmcnte porque no tiene una connotación exacta, es decir, 

tan Sociedades de Responsabilidad Limitada son las Anónimas, como las Comanditadas, por ello la critica es 

fundada pero la práctica y la ley han consagrado ya el uso de éste término para diferenciarlas de otras 

Sociedades Mercantiles. 

El nombre de este tipo de Sociedad, existirá bajo una razón o denominación social que se fonnará con 

el nombre de uno o más socios y la denominación o razón social irán inmediatamente seguidos de las 

palabras sociedad de responsabilidad limitada o de su abreviatura S. de R. L. 

Los requisitos para el funcionamiento de ésta Sociedad se encuentran previstos en los artículos 58 al 

"García Rendón, Manuel. Sociedades Mercantiles. Colección de Texlos Jur!dicos. BARLA, S.A. de C.V., México, 
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8_6 de _la _Ley General de Sociedades Mercantiles, de los que se resumen los siguientes: 

2 socios mfnimo y 50 máximo. 

Mfnimo tres millones de pesos como capital social. Este capital social se divide en partes sociales y 

pueden ser de valor y categorfa desigual y serán de 1000 pesos o de un múltiplo de 1000 pesos, y no 

podrán ser lilulos negociables, sólo serán documentos probatorios acreditando el carácter de socios. 

Su constitución y aumento de capital, no se pueden llevar a cabo por suscripción pública, es decir, 

tiene que ser ante Notario Público. 

En el momento de constituir el capital, deberá estar lntegramcntc suscrito y exhibido por lo menos el 

50% del valor de cada parte social. Cada una de estas partes sociales, puede cederse previo 

consentimiento de los socios que representen mayorfa del capital social, si la cesión es a un tercero 

ajeno a la Sociedad, los socios tendrán el derecho del tanto; asimismo, cada socio sólo podrá tener 

una parle social. 

Si es constituida como de capital variable, el contrato social o la Asamblea General determinan los 

aumentos de capital y en su caso la emisión de acciones. 

Las aportaciones suplementarias que tienen que realizar los socios (además de las principales para la 

constitución de la sociedad) cumplen unn función económica de satisfacer las obligaciones de la 

sociedad que no hayan podido ser pagadas con el capital social, pero no forman parte de éste, por lo 

que pueden ser reembolsados a los socios cuando lo juzgue conveniente, sin necesidad de observar 

las fonnalidadcs legales establecidas para la reducción del capital social. Al respecto, nos comenta el 

profesor Rodrlgucz Rodrlgucz que "la finalidad de las aportaciones suplementarias es la de dar a esta 

sociedad un sistema de financiamiento ágil, que responda a las necesidades oscilantes de los 

negocios, sin estar sujetas a las rfgidas formalidades exigidas para el aumento del capital social."54 

Por lo que es de mencionarse que las aportaciones suplementarias pueden consistir en la entrega de 

dinero o de bienes de los socios y corresponderá a la Asamblea exigir el cumplimiento de las 

aportaciones suplementarias. 

Los órganos con los que cuenta ésta Sociedad son los siguientes: 

La Asamblea de Socios, que es el órgano supremo de la sociedad, a la que el maestro De Pina Vara la 

nombra "reunión de socios legalmente convocados para decidir."" Puede decirse que es el órgano 

supremo donde radica In voluntad interna de la Sociedad a través del voto de los socios. 

Ln administración, estará a cargo de uno o más gerentes, pudiendo ser socios o terceros ajenos a la 

Sociedad, mismos que tienen el carácter de representantes legales de la Sociedad, a la que el maestro 

1995. Pág. 216. 
54 Rodrfguez Rodrlguez, Joaquin. Cursos de Derecho Mercantil. Editorial PoltÚa. México, 1998. Pág. 164. 
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De pina Vara la nombra "Gerencia, que es el instrumento ejecutivo de la asamblea y actúa frente a 

terceros, llevando la representación externa de la Sociedad."" Salvo pacto en contrario, los gerentes 

podrán ser removidos de su cargo en cualquier tiempo; en caso de no existir gerentes nombrados en 

la escritura social, todos los socios pueden tener dicho carácter. 

Un Consejo de Vigilancia (que se constituye si ha quedado precisado en el contrato social), que sera 

integrado por socios o terceros ajenos a la Sociedad. Para el profesor De Pina Vara "este consejo 

cuenta únicamente con las facultades de fiscalización de la gerencia.'"' Por lo antes manifestado, es 

de comentarse que éste órgano tiene la obligación de cuidar los netos emanados de los gerentes 

quienes representan a la Sociedad, a los que la Asamblea podrá nombrar o remover en cualquier 

tiempo o conforme se haya establecido en la escritura social. 

IV. Sociedad en Nombre Colectivo o "Colectiva''. 

Esta Sociedad es fonnada bajo una razón social que se elige libremente con el nombre de uno o más 

socios, si no figura el nombre de todos, se aíladirán las palabras "y compañia" u otras equivalentes; su 

caracterlstica es que todos los socios ya sean personas fisicas o Morales responden de manera subsidiaria, 

ilimitada y solidaria, esto es, responden conjuntmnentc con su patrimonio propio de las deudas de la 

Sociedad; cabe hacer notar, que la exposición de motivos de la Ley General de Sociedades Mercantiles nos 

dice, que éstas Sociedades son fundadas sobre el crédito personal de los socios y la reciproca confianza entre 

ellos, de ahl la explicación para el tipo de responsabilidad adoptada. 

Por lo que respecta a su constitución, esta no puede ser por suscripción pública, es decir, debe 

constar en escritura pública y será de capital variable; el capital mlnimo no puede ser inferior a la quinta parte 

del capital inicial, mismo que no podrá repartirse sino después de haberse disuelto y previa liquidación. 

Los órganos de la Sociedad en comento es una junta de socios que se fonna según los estatutos, sin 

embargo, en contraposición a esta opinión, nos encontramos la del maestro De Pina Vara, quien manifiesta 

que "en organizaciones de las sociedades de personas, no se atribuyen poderes especiales y competencias a 

los socios reunidos en asamblea, aún cuando la Ley hace referencia a la mayorla de los socios, no alude a un 

órgano colegiado, sino que hace referencia a una pluralidad de socios y a la suma de voluntades manifestadas 

por ellos.'"' Por esta razón, la junta de socios prevé la fonna, ténninos y condiciones de su constitución, solo 

en caso de que no hubiere tal designación, se requerirá necesariamente la reunión de todos los socios. 

" Pina Vara de, Rafael. Op. Cit. Pág. 95. 
" tbldem. Pág. 95. 
51 lbldem. Pdg. 96. 
" lbldem. Pág. 83. 
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La administración de estas Sociedades, recae en uno o varios administradores quienes pueden ser 

socios o personas cxtraílas a la Sociedad (pueden otorgar poderes para gestionar ciertos negocios, pero no 

para delegar su encargo), su nombramiento as( como su remoción se hará por mayoría de votos de los socios; 

salvo que se haya estipulado lo contrario, lo socios no administradores tendrán derecho de examinar el estado 

de la administración y la contabilidad, pudiendo hacer las reclamaciones que estimen pertinentes. 

V. Sociedad en Comandita Simple. 

El articulo 51 de la Ley General de Sociedades Mercantiles establece que "Sociedad en Comandita 

simple es la que existe bajo una razón social y se compone por uno o varios socios comanditados, los cuales 

responden de manera solidaria, subsidiaria e ilimitada de las obligaciones sociales y de uno o varios socios 

comanditarios, que sólo están obligados al pago de sus aportaciones."" De esta definición hay que extraer 3 

aspectos que no debemos perder de vista, el primero es que existe bajo una razón social, el segundo es el tipo 

de responsabilidad de los socios y el tercero es que existen 2 tipos de socios, sin embargo, la importancia de 

esta Sociedad es histórico ya que en la práctica su uso es escaso. 

La razón social con la que se forma esta Sociedad será con los nombres de uno o varios socios 

comanditados y cuando no figuren en la misma todos los socios deberá de llevar las palabras "y compaílla" 

asl como las palabras "Sociedad en Comandita" o "S. En C." Esta omisión produce que los comanditarios 

tengan la responsabilidad subsidiaria, ilimitada y solidaria que tienen los socios comanditados. 

Su constitución es de capital variable y el monto del capital mlnimo no puede ser inferior a la quinta 

parte del capital inicial. 

Respecto a su administración, le son aplicables lns disposiciones para la Sociedad en Nombre 

Colectivo, con la salvedad de que los socios comanditarios no pueden ejercer esta facultad (en caso de 

infringir esta regla responderá solidariamente), la excepción a lo anterior, es en caso de muerte del 

administrador siempre y cuando no se haya estipulado la forma de sustituirlo. 

Debo hacer notar, que esta Sociedad tiene poca importancia práctica, puesto que los socios responden 

con su patrimonio propio de las deudas sociales y por lo tanto para explotar una negociación mercantil se 

estila recurrir al tipo de Sociedad que limita la responsabilidad de los socios hasta el importe de su 

aportación, evitando con ello un menoscabo económico que se refleje en el patrimonio personal de los socios. 

" Ley General de Sociedades Mercantiles. Multiagcnda Mercantil. Editora! Ediciones Fiscales lsef. México, 2001. Pág. 
10. 
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VI, Sociedad en Comandita por Acciones. 

Se fonna de uno o varios socios comanditados, los cuales respond~n de manera subsidiaria, ilimitada 

y solidaria de las obligaciones sociales y de uno o varios socios comanditarios que sólo se obligan al pago de 

sus acciones. Las participaciones de los socios queda representada por acciones que tienen el canicter de 

títulos de crédito. 

Se integra por nna razón social o una denominación, la razón social se fomia con los nombres de uno 

o nuls socios comanditados, la denominación puede fomiarse libremente, ambas debcnin ir seguidas de las 

palabras "Sociedad en Comandita por Acciones" o las siglas "S. en C. Por A." Cuando se omita ésta mención, 

los socios comanditarios quedaran sujetos a la responsabilidad de los comanditados. 

El capital de esta Sociedad, se divide en acciones y no pueden cederse sin previo consentimiento de la 

totalidad de los socios comanditados y las dos terceras partes de los comanditarios, al respecto el Lic. Manuel 

Garcia Rendón nos dice que "la limitación al derecho de transmitir las acciones se explica si se tiene en 

cuenta que los socios comanditados pueden ver incrementada su responsabilidad de un modo 

desproporcionado,'"° De lo anterior se deduce, que al permitir la salida de un socio solvente y sustituirlo por 

otro cuyas condiciones de solvencia y de trabajo puedan serles desconocidas, la gestión de la Sociedad y el 

riesgo serían inminentes, ya que esta debe estar en manos de las personas en quienes se confió y no en 

extraños que puedan follar a toda relación de confianza y responsabilidad. 

Los socios comanditados sólo pueden ser removidos de la administración judicialmente, por dolo, 

culpa o inhabilidad; por lo que respecta a los socios comanditarios, no podrán ejecutar este tipo de actos bajo 

pena de incurrir en responsabilidad solidaria por las operaciones que realicen. 

VII. Asociación en l'arlicipación. 

El articulo 252 de la Ley General de Sociedades Mercantiles define a la asociación en participación 

como "un contrato por el cual una persona concede a otras que le aportan bienes o servicios, una 

participación en utilidades y en pérdidas de una negociación mercantil o de una o varias operaciones de 

comercio.',.1 Al respecto, el maestro Diaz Bravo nos comenta que "sin ser Sociedad, su operación se asemeja 

mucho a fa de las Sociedades, pero no supone la exigencias y formalidades de ésta en cuanto a constitución, 

nombre, patrimonio, registro y otras."" 

'° Garcla Rendón, Manuel. Op. Cit. Pág. 478. 
" Ley General de Sociedades Mercantiles. Op. Cit. Pág. 42. 
"Olaz Bravo, Arturo. Contratos Mercantiles. Editorial Harta. México, 1998. Pág. 268. 
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Por lo ontcrionnentc manifestado, este tipo de Asociación no tiene personalidad jurfdica, 

consecuentemente carece de razón social o denominación; puede ser permanente para cxplotnr una 

negociación mcrcontil o temporal para rcali1,1r unn o varias operaciones de comercio. Asimismo, es de vitnl 

importancia señalar, que en este tipo de nsociacioncs no puede haber aportación de tierras de uso común 

pertenecientes a los Ejidos o a las Comunidodcs. 

El requisito de fonna para la Asociación en participación será la inscripción del contrato constitntivo 

en el Registro Público de Comercio. 

Las partes en la Asociación en participación como ya se ha mencionado son el asociantc quien es la 

persona propietaria de cierta negociación mercantil, (es un socio capitalista e industrial, o bien un socio 

(micamente industrial), y el asociado, quien es la persona o los personas que aportan bienes o servicios a la 

negocinción propiedad del nsociante y cuya finalidad es tener participación en las utilidades. 

La responsabilidad del asociantc (el due11o del negocio) actim en nombre propio y no tiene relación 

juridica entre los asociados y los terceros que lleven a cabo negociaciones con el asociantc, de tal forma que 

los terceros solamente pueden perseguir en juicio ni asocian te y no tienen acción contra los asociados. 

Las utilidades y pérdidas generadas en este tipo de Asociaciones, se reparten conforme a lo 

estipulado, de no existir pacto expreso para ello, las utilidades y pérdidas se distribuyen en fonna 

proporcional a las aportaciones realizadas. En caso de existir socios industriales (los que únicamente aportan 

su trabajo) sólo reciben In mitad de las ganancias y no tendrán pérdidas; las pérdidas de los asociados jamás 

podrán ser mayores al valor de su aportación. 

Las Asociaciones en participación funcionan, se disuelven y liquidan confonnc se haya estipulado, a 

falta de convenio expreso, por las reglas eslllblccidas para las Sociedades en Nombre Colectivo. 

Asociaciones y Sociedades Civiles. 

Las Asociaciones y Sociedades Civiles, se encuentran reguladas por el Código Civil. Los 

Asociocioncs se encuentran contempladas en los artlculos 25 fracción 111 y 2670 ol 2687 y serán los 

cncargodos de reunir a un grupo de individuos (llomados asociados), que no sea en fonno transitorio con 

objeto de lograr un fin común pudiendo ser politico, cientifico, ortlstico, de recreo, deportivo, cultural, etc.; 

debe ser licito y pri11cipa/111e11/e que 110 /e11ga carácler económico, creando osl una persona jurldica diferente 

a la de los contratantes. 
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\El. co.ntrato por el que se constituya una Asociación debe constnr por escrito y sus estatutos deberán 

inscribirse en eÍ R~gistro Público de la Propiedad, debiendo fuarsc en ellos el periodo de reunión de la 

~samblea (que es el órgano de representación suprema) quien deberá resolver de los asuntos establecidos en 

el artículo 2Íí76 del Código Civil que a la letra dice: 

"f. Sobre la admisión y exclusión de los asociados; 

11. Sobre la disolución anticipada de la asociación o sobre su prorroga por más tiempo del fijado en 

los estatutos; 

lff. Sobre el nombramiento de director(es) cuando no hayan sido nombrados cu la escritura 

constitutiva; 

íV. Sobre la revocación de los nombramientos hechos; 

V. Sobre los demás asuntos que le encomienden los cstatutos.'~3 

Cada socio gozará de un voto en asamblea y no podrá votar en asuntos relacionados con su cónyuge, 

ascendientes, descendientes o colaterales del segundo grado. Asimismo, cada socio podrá separarse dando 

aviso por lo menos con 2 meses de anticipación y serán excluidos por las causas previstas en los estatutos, 

siendo intransferible su calidad de socio. 

Las Asociaciones se extinguen por lo dispuesto el artículo 2685 del Código Civil, que a la letra dice: 

" l. Consentimiento de la Asamblea general; 

11. Por haber concluido el ténnino fundo para su duración o por haber conseguido totalmente el 

objeto de su fundación; 

lff. Por haberse vuelto incapaces de realizar el fin para el que fueron fundadas; 

IV. Por resolución dictada por autoridad competente."" 

En caso de disolución, los bienes se aplicarán según se haya establecido en los estatutos y a falta de 

este, lo que establezca la Asamblea; sólo podrán atribuirse a los asociados la parte del activo social que 

equivalga a sus aportaciones ya que los demás bienes se aplicarán a otra sociedad o fundar.ión con objeto 

similar. 

Las Sociedades Civiles, se encuentran reguladas en los artículos 2688 al 2735 del Código de la 

materia. Por su parte el articulo 2688 nos dice que "Por el contrato de Sociedad, los socios se obligan 

mutuamente a combinar sus recursos o esfuerzos para la realización de un fin común de carácter económico, 

pero que 110 co11stil11ya especulación comercial.·~' Creándose asl una persona juridica diferente a la de los 

contratantes. 

"Código Civil. Editorial SISTA, S.A. de C.V. México, 2000. Pág 193. 
" lbldcm. Pág. 194. 
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La aportación de Jos socios puede consistir en dinero, bienes o industria. Asimismo, el contrato de 

Sociedad debe constar por escrito y en escritura público cuando se transfieran n Ja Sociedad bienes cuyn 

inscripción deba constar en escritura pública, su falta de inscripción sólo produce el efecto de que los socios 

pnedan pedir en cualquier tiempo Ja liquidación de la Sociedad; debiendo agregar a Ja razón social las 

palabras "Sociedad Civil" o Jns siglas "S.C." 

El contrato de Sociedad debe contener los nombres y apellidos de los otorgantes; In razón social; 

objeto de Ja Sociedad e importe del capital social y la aportación con que cada socio debe contribuir, además 

deben\ inscribirse en el Registro de Sociedades y no podrá modificarse sino por consentimiento unánime de 

Jos socios. 

Las obligaciones sociales estarán garantizadas subsidiariamente por In responsabilidad ilimitada y 

solidnrin de Jos socios que administren; los demás socios sólo cstnnln obligados n su aportación, salvo pacto 

en contrario. Coda socio no podrá ceder sus derechos sin consentimiento unánime de los coasociados, Jo 

mismo sucederá para admitir más socios. 

La administración de Ja Sociedad estará n cargo de uno o varios socios nombrados en In escritura 

respeetivn, éstos deberán rendir cuentas según lo establecido en los estatutos y siempre que lo pida Ja mayorla 

aún cuando no fuere pcriodo'para ello. Los administradores no podrán revocarse sin consentimiento de todos 

Jos socios Si pasado el término por el que fue constituida la Sociedad continuo funcionando, se entenderá 

prorrogada su duración por tiempo indeterminado, sin necesidad de nuevn escritura social. 

Ln Sociedad se disuelve por las causas establecidas en el nrt[culo 2720 del Código Civil por: 

"l. Consentimiento unánime de los socios; 

11. Por haberse cumplido el término profundo en el contrato de Sociedad; 

111. Por Ja realización completa del fin social, o por haberse vue[to imposible la consecución del 

objeto de la Sociedad; 

IV. Por la muerte del socio industrial, siempre que su industria hnya dado nacimiento n Ja Sociedad; 

V. Por la muerte o incapacidad de uno de los socios que tengan responsabilidad ilimitada por Jos 

compromisos sociales, salvo que en la escritura constitutiva se haya pactado que la Sociedad 

continúe con los sobrevivientes o con los herederos de nquel; 

VI. Por renuncia de un socio, cuando se trate de Socir.dadcs de duración indeterminada y los otros 

socios no deseen continuar asociados, siempre que esa renuncia no sea maliciosa ni 

extemporánea; 

"lbldcm. Pág. 194. 
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VII. Por resolución judicial. 

Para que In disolución de In Sociedad surta efectos contra terceros es necesario que se haga constar en 

el Registro de Sociedades.',.. 

Cuando In Sociedad se ponga en liquidación (en los 6 meses siguientes salvo pacto en contrario), se 

agregarán las palabras "en liquidación", ésta liquidación, será realizará por todos los socios sáivo que se 

uombrcn liquidadores en la escritura social. Si llegaran a quedar bienes, estos se repartirán entre los socios; 

pero si no sobraran bienes ni para pagar las deudas, será considerado como déficit repartiéndose también 

entre los asociados; Salvo pacto en contrario, los socios industriales no responderán de las pérdidas. 

En virtud de que tanto la Asociación como la Sociedad Civil no persiguen un fin de especulación 

comercial, se recomienda que estas figuras no sean utilizadas en la práctica, ya que lo que se persigue ni 

aportar tierras cjidalcs o comunales a una Sociedad es precisamente obtener un lucro, ganancias o utilidades. 

Tanto las Asociaciones como las Sociedades Civiles terminan con su respectiva disolución, ésta 

puede ser por acuerdo de sus integrantes, por sentencia judicial o por disposición de la Ley. 

2.J •• SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

Estas Sociedades se encuentran reglamentadas a diferencia de las Sociedades Mercantiles y Civiles, 

por la Ley General de Sociedades Cooperativa~ las cuales son objeto del siguiente estudio. 

El articulo 2 de In Ley en comento, nos establece que debemos entender por Sociedad Cooperativa ni 

determinar que: "es una forma de organización social integrada por personas flsicas con base en intereses 

comunes y en los principios de solidaridad, esfumo propio y ayuda mutua, con el propósito de satisfacer 

necesidades económicas de producción, distribución y consumo de bienes y scrvicios.'~1 Por lo que podrán 

dedicarse libremente a cualquier actividad económica licita. 

Las Sociedades Cooperativas, son sociedades mercantiles que existen bajo una denominación social, 

debiendo ngregárscle las letras S.C.L. o S.C.S. (las últimas siglas corresponden ni tipo de responsabilidad 

adoptada, que puede ser limitada o suplementada), de capital fundacional variable, dividido en certificados de 

aportación, nominativos e indivisibles, de igual valor inalterable y sólo transfcribl~s en las condiciones 

establecidas por el Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas y el contrato social y cuya 

actividad social, limitadamente lucrativa, se realiza exclusivamente en beneficio de sus nportncioues, salvo 

66 lbfdcm. Pág. 197. 
61 Ley General de Sociedades Cooperativas. Multiagcnda Mercantil. Editorial Ediciones Fiscales lsef. México, 2001. 
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que en el contrato social se haya estipulado el régimen de responsabilidad suplementada. 

El régimen que puede ndoptar la ,Sociedad Cooperativa puede ser, como ya se ha mencionado 

limitada, entendiéndose ésta cuando los socios se obligan al pago de los certificados de aportación que 

hubieren suscrito y en consecuencia, no responden de las deudas sociales en caso de insolvencia de In 

sociedad o; suplementada, cuando los socios responden a prorrnta por las operaciones sociales hasta por una 

cantidad fija y determinada en el acta constitutiva o por acuerdo de la asamblea, el régimen adoptado sólo 

surtirá efectos cuando se inscriba en el Registro Público de Comercio, hasta en tanto, los socios responderán 

en forma subsidiaria de las obligaciones sociales. 

Los requisitos para la constitución de esta Sociedad, se encuentran reguladas en el artfcufo f f de In 

Ley de la materia, que a manera de resumen se enuncian en: 

• Tener un mfnimo de S socios. 

Realizan actividades económicas de producción, distribución y consumo de bienes y servicio. 

Ser de capital variable y duración indefinida. 

Reconocer un voto por socio independientemente de su aportación. 

Los rendimientos se reparten a prorrata entre los socios en razón del tiempo trab;jado para cada uno 

cuando se trate de Cooperativas de Producción; y de acuerdo con e! monto de fas operaciones 

realizadas tratándose de Cooperativas de Consumo. 

Las formalidades para su legal constitución son tres a saber: 

Mediante Asamblea General, levantando acta respectiva; 

Datos generales de los fundadores y nombres de fas personas que hayan resultado electas para 

integrar por primera vez consejos y comisiones. 

El acta mencionada, deberá suscribirse ante Notario, corredor, o Juez de Distrito de primera instancia 

en fa misma materia del fuero común; cabe mencionar que a partir del momento en que se firma el 

acta constitutiva por los otorgantes ante fa autoridad respectiva, fa Sociedad tendrá personalidad 

jur!dica con patrimonio propio, pudiendo celebrar desde ese momento actos y contratos válidos. 

Asimismo, ésta acta deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio del domicilio social, quien 

otorgará copia del registro a la Secretarla de Desarrollo Social. 

Los estatutos de este tipo de Sociedades, deben contener los requisitos que se encuentran 

contemplados en el articulo 16 de fa Ley de In materia, que se resumen en: 

Pág. t. 
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. Ln <J~no~in~ci~Íl y el domicilio de In Sociedad. 

El objeto de In mismn y expresando en forma concretn todns y cada una de las actividades a 

desarrcillnr. 

• · El régimen de responsnbilidnd ndoptndo. 

Ln manera en que se constituirá o numentará el capital social. 

Los requisitos para In admisión, exclusión y separación voluntaria de los socios. 

Derechos y oblignciones de los socios. 

Asl como In forma de constituir los fondos sociales, el monto, el objeto y las reglas para su 

apl!cnción, las cuales a su vez deben contener. 

Secciones especiales que vayan a crearse y reglas para su funcionamiento (Secciones de ahorro). 

La duración del ejercicio social, el cual no deberá ser mayor de un año. 

Reglas para disolver y liquidar la Sociedad. 

La forma en que deberá caucionar su manejo el personal que tenga fondos y bienes a cnrgo. 

Sumisión de los socios de nncionalidad extranjera en el supuesto caso. 

El valor pericinl de las aportaciones distintas en efectivo. 

Los órganos sociales de cstns Socicdndcs se encuentran regulados en los articules 34 ni 48, de la Ley 

General de Sociedndcs Cooperativas, de los que se resumen en : 

Ln Asemblen General que es la autoridad suprema y se integra con todos y cada uno de los socios que 

formnn In Cooperativn. 

El Consejo de Administración que es el órgano que ejecuta los ncucrdos de In Asamblea General y 

tiene In representación de la Sociedad y la fimia social. Se integra por un presidente, un secretario y 

un vocal, o por un número impar de miembros no mayor de 5, con igual número de suplentes, este 

consejo pueden designar uno o más gerentes para su representación, o uno o más comisionados para 

administrar secciones especiales; el nombramiento de este consejo, está a cargo de la Asamblea y 

podrá ser por 5 años, pudiendo ser reelectos con aprobación de dos terceras partes de socios en 

Asamblea y, 

El Consejo de Vigilancia que es el órgano encargado de supervisar todas las actividades de la 

Sociedad y tiene derecho de veto. 

El capital de cstns Sociedades Cooperativas se integrará con lns aportaciones de los socios, con los 

donativos que reciban y con el porcentaje de los rendimientos que se destinen para incrementarlo. Lns 

aportnciones pueden ser en efectivo, bienes, derechos o trabajo y se representan por certificados que serán 

nominntivos, indivisibles y de igual vnlor, pudiendo transferirse los derechos pntrimonialcs que nmparan el 
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certificado en caso de muerte; cabe mencionar, que cada socio debe aportar por lo menos el valor d~ un 

certificado cuando ingrese a la Sociedad, dicha exhibición será cuando menos del 10% de los certificados 

aportados. 

Los articulas 53 y 59 de la Ley de la materia, establecen que las Sociedades Cooperativas podrán 

constituir fondos sociales, por lo que se rcaliT..1 un resumen de dichos nrtlculos para extraer los preceptos más 

sobresalientes quedando como sigue: 

Fondo de reserva, este oo podrá ser menor del 25% del capital social en las Cooperativas de 

Productores o del 10% en lns de Consumidores, debiendo reconstituirse cada vez que sea afectado; 

dicho fondo se constituirá con el 10 al 20% de los rendimientos que obtengan las Sociedades en cada 

ejercicio social. 

Fondo de previsión social, este debe destinarse preferentemente a cubrir los riesgos y enfermedades 

profesionales de los socios y trabajadores ya sea mediante contratación de seguro o en la forma que 

opere In Sociedad. 

Fondo de educación cooperativa, este debe constituirse con el porcentaje que la Asamblea General 

acuerde, pero ese porcentaje no podrá ser inferior al 1 % de los ingresos netos del mes. 

Es necesario mencionar que en las Sociedades Cooperativas, pueden trabajar personas que no se 

encuentren asociadas para administrar secciones especiales. 

Las Sociedades Cooperativas se disuelven y liquidan por las causas establecidas en el articulo 66 de 

la Ley de la materia, que al efecto establece: 

"l. Por la voluntad de las dos terceras partes de los socios; 

11. Por In disolución de socios a menos de cinco; 

lil. Porque llegue a consumarse su objeto; 

IV. Porque el estado económico de In Sociedad Cooperativa no permita continuar las operacianes, y 

V. Por resolución ejecutoriada dictada por los Tribunales Civiles, tanto Federales como del fuero 

común."61 

Los órganos Jurisdiccionales señalados en el párrafo anterior, serán los encargados para conocer de la 

liquidación de estns Sociedades; una vez que los liquidadores han tomado posesión de su cargo, deberán 

elaborar un proyecto y ponerlo a consideración de dichos Tribunales, quienes resolverán en los 1 O dias 

luíbilcs siguientes. Los Tribunales y los liquidadores ser.ín los encargados de vigilar los fondos de 1eserva, de 

pr~visión social y que todo activo tenga su debida nplicnción conforme a la Ley. 

61 lbldem. l'ág. 14. 
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Tipos de Cooperativas: 

Las Sociedades Cooperativas de confomtidad con lo establecido en el articulo 21 de la Ley de la 

materia se dividen en: 

"!, De consumidores de bienes y/o servicios, y 

ll. De productores de bienes y/o servicios.'~' 

l. Cooperativas de Consumidores. 

En éste tipo de Cooperativas los miembros se asocian para obtener en común bienes o servicios para 

ellos, sus hogares o sus actividades de producción, pudiendo realizar operaciones con el público, siempre y 

cuando se pennita a los consumidores afiliarse a las mismas. 

II. Cooperativas de Productores en General. 

En esta clase de Cooperativas, los miembros se asocian con el fin de trabajar en común en la 

producción de bienes y/o servicios, aportando su trabajo personal, fisico o intelectual, pueden además 

almacenar, conservar, transportar y comercializar sus productos, este tipo de Sociedades se encuentran 

exentas de la obligación de pago a que se refiere el articulo 10-B de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. 

Las Sociedades Cooperativas son: 

• Ordinarias, cuando requieren para su funcionamiento sólo su constitución legal. 

De Participación Estatal, cuando se asocien con alguna autoridad Federal, Estatal o Municipal y cuya 

finalidad sea la explotación de unidades productoras o de un servicio público dado en administración 

o bien para financiar proyectos de desarrollo económico ya sean nivel Local, Regional o Nacional. 

Finalmente, es de señalarse que las Sociedades Cooperativas de Producción se encuentran exentas de 

la obligación de pago n que se refiere el artículo 10-B de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. 

Sociedades de Solidaridad Social. 

Este tipo de Sociedades se encuentran debidamente reglamentadas por la Ley de Sociedades de 

Solidaridad Social, mismas que a continuación se detallan. 

Esta Sociedad, de acuerdo al articulo 1° de la Ley señalada en el parrafo anterior, "es la que se 

constituye con un patrimonio de carácter colectivo, cuyos socios deberán ser personas fisicas de nacionalidad 

mexicana, en especial cjidatarios, comuneros, campesinos sin tierras, pcrvifundistas y personas que tengan 
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derecho al trabajo, que destinen una parte del producto de su trabajo n un fondo de solidaridad so~ial y que 

podrán rcali7'lr actividades mercantiles. Los socios convendrán libremente sobre las modalidades de sus 

actividades para cumplir con las finalidades de Ja Sociedad."'º 

Se integrará con una denominación social que se elegirá libremente seguido de las palabras "Sociedad 

de Solidaridad Social" o sus siglas "S. De S. S.". 

El objeto de este tipo de Sociedades es Ja creación de fuentes de trabajo; Ja práctica de medios que 

tiendan a Ja conservación y mejoramiento de In ccologla; la explotación racional de Jos recursos naturales; Ja 

producción, industriali7'lción y comcrciali7'lción de los bienes y servicios que sean necesarios; Ja educación 

de los socios y de sus familiares en Ja independencia politica, cultural y económica del país y las acciones que 

tiendan a elevar el nivel de los miembros de In comunidad. 

Los requisitos para la constitución de este tipo de Sociedades, se encuentran previstos en los artlculos 

4º y 5º de Ja Ley de Sociedades de Solidaridad Social, de Jos que re resumen en: 

Inscripción en Ja Secretarla de Reforma Agraria, cuando se trate de las industrias rurales y en Ja 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social en los demás casos. 

• Contar con un minimo de 15 socios 

Mediante Asamblea General que lleven a cabo los socios levantando acta respectiva por 

quintuplicado., integrándose en la misma, los comités ejecutivos, de vigilancia, de admisión de socios 

y el texto de las bases constitutivas. 

Los requisitos de formalidad para Ja constitución de estas Sociedades se encuentran previstos en Jos 

artículos 7° y 8° de In mencionada legislación, mismos que a continuación se resumen: 

• El registro que se ha mencionado en párrafos anteriores del neta y estatutos será ante las 

dependencias mencionadas, ya que a partir de dicho registro Ja Sociedad tendrá personalidad juridicn 

propia. 

Los estatutos de acuerdo ni articulo 6° de Ja Ley de Sociedades de Solidaridad Social deberán 

contener: Denominación, objeto de la sociedad, nombre y domicilio de cada socio, duración, domicilio 

social, patrimonio social, forma de administración y facultades de Jos administradores, normas de vigilancia, 

reglas para aplicar beneficios y pérdidas, integración de fondos de solidaridad socia~ liquidación de In 

sociedad y las demás que consideren pertinentes. 

" lbldem. Pág. 5. 
10 Ley General de Sociedades de Solidaridad Social. Leyes y Códigos de México. Editorial Porrúa. México, 2000. Pág. 
119. 
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Esta Sociedad debe tener como órganos sociales: 

Asamblea general, que es la autoridad suprema de In Sociedad y está integrada con todos los socios 

que In confonnan. Debe conocer de exclusión y separación voluntaria de los socios; modificación de 

lns bases constitutivas; cambios en los sistemas de producción, trabajo, distribución y ventes; 

reconstitución del fondo de solidaridad social; la dctcm1innción de les participaciones de los socios; 

· In elección y rcmoc.ión de los miembros que integren el comité ejecutivo, de vigilancia y de admisión 

de nuevos socios; aprobación de los infonnes del comité y la aplicación de lns medidas disciplinarias 

para los socios. 

Asamblea General de Representantes, es el órgano de dirección de la Sociedad y estará integrado por 

un representante y por un máximo de 1 O socios en caso de que la Sociedad esté integrada por más de 

100 socios. 

El Comité Ejecutivo, es el órgano encargado de la administración de la Sociedad y estará integrado 

como mlnimo por 3 miembros (socios) quienes duraran en el cargo 2 nfios, pudiendo ser reelectos, 

sus facultades son: ejecutar las resoluciones de las Asambleas; sesionar cada 3 meses; convocar a la 

Asamblea y rendir informes de la marcha de la Sociedad; celebrar contratos vinculados con el objeto 

de In Sociedad; llevar actualización de los libros de la Sociedad; conferir poderes y revocarlos 

libremente; solicitar al Comité financiero y de Vigilancia el estado económico que guarda In 

Sociedad; designar a los miembros que integran la Comisión de Educación; hacer del conocimiento 

de la autoridad competente los illcitos cometidos por alguno de los socios y solicitar del Comité 

financiero y de vigilancia los recursos necesarios para cumplir satisfactoriamente con el objeto social. 

El Comité Financiero y de Vigilancia, tendrá que vigilar: la facultad del manejo y de los intereses de 

In Sociedad y cstaní integrada por un mlnimo de 3 miembros propietarios, con sus respectivos 

suplentes, duraran en su encargo 2 afies con la posibilidad de ser reelectos, teniendo derecho y 

obligación de ejercer y vigilar las operaciones y la actualización de los libros; aprobar les peticiones 

ife crédito y les gnmntlns que se otorguen para ellos; ns! como el correcto empico de los fondos 

sociales y el destino de los productos elaborados; la aplicación del fondo de solidaridad a fines 

sociales debiendo informar el estado económico en que se encuentre la Sociedad. 

Comisión de Educación, sus funciones consisten en procurar la educación para los socios, tomando 

como principios los consagrados en el articulo 3° de nuestra Carta Magna. Se integra por 3 miembros 

que los designa el Comité Ejecutivo, pudiendo auxiliarse del número de personas que considere 

necesarias. 

Los miembros del Comité Ejecutivo, del Financiero y de Vigilancia, senin designados por In 

Asamblea general por un periodo de 2 afios pudiendo ser reelectos. 
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El patrimonio social se integra inicialmente con las aportaciones de los socios que de cualquier 

naturaleza efectúen, así como de las que se reciban de las instituciones oficiales. 

El fondo de solidaridad social se integra, con la parte proporcional de las utilidades obtenidas y 

acordadas por los socios, de los donativos recibidos de las instituciones oficiales y de cualesquier otro; este 

fondo de solidaridad social sólo se puede aplicar a la creación de nuevas fuentes de trabajo o a la ampliación 

de las existentes, a la capacitación de los trabajadores, a la construcción de habitaciones para los socios, al 

pago de jubilación, retiro, etcétera y a los servicios médicos y educativos para los socios, sólo en caso de 

pérdidas y previo acuerdo de In Asamblea General, podrá utilizarse el fondo de solidaridad social para evitar 

perjuicios económicos a la Sociedad o a los socios. 

La caiidad de socio se pierde por separación voluntaria, muerte o exclusión. Respecto a la liquidación 

de la Sociedad, deberá integrarse un Comité con 3 miembros, uno por parte de la Sociedad, otro por los 

acreedores y el restante por In Secretaria que corresponda, las facultades de este comité serán concluir las 

operaciones sociales; formular los activos y pasivos de la Sociedad; cobrar fo que se le deba y pagar lo que 

ésta adeude; fonnular el balance final, para someterlo a la aprobación de la Secretaria que corresponda e 

inscribir el periodo de liquidaci9n. 

La importancia de las Sociedades en el ámbito Agrario. 

La reforma constitucional del 6 de enero de 1992 pretende acabar con In inseguridad jurídica en el 

campo, esta se debía a la falta de inversión en el campo, que se daba por su incosteabilidad debida al 

incremento de los costos de explotación y por ci riesgo a no compensar los beneficios. La inseguridad jurídica 

sobre la tenencia de In tierra impedía que los propietarios asumiesen el riesgo de la inversión porque no 

contaban con garantías sobre la integridad de su derecho de propiedad, ya que el reparto agrario implicaba la 

posibilidad de afectaciones. 

Esta inseguridad se reflejaba no solamente en esos aspectos, sino en la constante amenaza sobre los 

propietarios que osaran establecer formas asociativas en el campo, con el objeto de incrementar su 

productividad al disminuir costos de inversión, dado que la ley establecía sanciones muy severas sobre los 

llamados fraccionamientos simulados o sobre la concentración de derechos. Incluyendo también la constante 

amenaza de invasiones y la corrupción de funcionarios y de lideres agrarios, que utilizaban la crisis agraria 

para obtener posiciones de carácter político o favores de índole económico. 

No solamente no existían facilidades para que los pequeños propietarios pudieran asociarse entre si, 

sino que tampoco los propietarios podían conformar estas asociaciones con los particulares para unir 
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csfuc11.os y capitales, debido a las complejidades legales de su constitución, la intrincada mnraíla de trámites 

burocráticos y la inseguridad de la inversión del propietario privado. 

Por todo lo antes mencionado, se derogó la prohibición a las sociedades mercantiles y civiles para 

adquirir bienes mices (artículo 27 Constitucional fracción IV); en consecuencia toda persona flsica o moral 

puede adquirir inmuebles. Este derecho esto sujeto a limitaciones (contempladas en el capitulo primero del 

presente trabajo) que pretenden evitar que se convierta en un instrumento para la acumulación indebida de 

tierras. De esta forma, la nación ejerce su derecho constitucional de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público, creando la propiedad de personas morales como nueva forma de 

manifestación de la propiedad privada plena, a la cual también se le impone limitaciones especificas que ya 

han quedado precisadas. 

Actualmente las empresas más importantes se organizan bajo una fonna de sociedad (por lo regular 

mercantil) que es exigida por la economía contemporánea e imponen asociación ya sea de capitales o de 

capital y trabajo. El empresario colectivo ha venido desplazando en forma acentuada al empresario 

individual. El ejercicio de la actividad organizada requiere en nuestra época de recursos económicos 

considerables e implica riesgos cada día mayores. Es por tanto y necesario, elegir una forma de organización 

adecuada a sus necesidades, esto explica la importancia y la preponderancia actual de las sociedades, sobre 

todo de ciertos tipos; en los que se busca además, la limitación de responsabilidades o la fácil y rápida 

transmisión de las participaciones sociales. Es por ello que no debemos olvidar que las Sociedades son 

sujetos de derechos y obligaciones, que cuentan con personalidad jurídica distinta de la de sus socios y en tal 

virtud tiene un patrimonio, un nombre, un domicilio y una nacionalidad distinta a los de sus socios, etc, etc, 

además de que una sociedad será perfecta una vez que se inscriba en el Registro correspondiente ya que su 

falta de inscripción originarla que la misma fuese irregular o que no surtiera efectos frente a terceros. 

2.4.- Otras figuras jurídicas aplicables a la producción rural. 

l. Contrato y Convenio. 

El contrato es aquél acuerdo de dos o más voluntades que crea o transmite derechos y obligaciones, 

establecido en el articulo 1793 del Código Civil que a la letra dice "los convenios que producen o transfieren 

obligaciones y derechos toman el nombre de contratos."" En materia agraria, los núcleos de población cjidal 

y cjidatarios pueden celebrar contratos que impliquen el uso de tierras cjidalcs o parceladas por un tercero, en 

el caso de cjidatarios en particular, no necesitan autorización de Asamblea ni de ninguna autoridad cuando se 

11 Código Civil. Op. Cit. Pág. 130. 
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encuentren formalmente parceladas. 

Por otro lado, el convenio en sentido amplio comprende tanto ni contrato como ni convenio, es decir, 

es el acuerdo de voluntades para crear, transmitir, modificar y extinguir derechos y obligaciones, asl lo 

establece. el artículo 1972 del Código Civil al disponer que "convenio es el acuerdo de dos o más personas 

para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones.'"' Por lo tanto, el convenio en sentido estricto es un 

acuerdo de voluntades para modificar o extinguir derechos y obligaciones. 

En todo contrato, existen tanto elementos llamados esenciales, como elementos de validez, que se 

estudiaran en el los siguientes párrafos en fomta genérico y de los cuales se destacan sus rasgos mas 

elementales. 

Los elementos Esenciales, se encuentran previstos en el articulo 1794 del Código Civil que establece 

"Para In existencia del contrato se requiere: 

l. Consentimiento: Es el acuerdo de 2 o más voluntades. 

11. Objeto que pueda ser materia del contrato"." 

El consentimiento es el acuerdo de 2 o más voluntades y el objeto por su parte comprende la creación 

o transmisión de dcrcchps y obligaciones y la materia misma del contrato; por ejemplo, en In compraventa, la 

cosa y el precio. El objeto debe ser fisica y jurídicamente posible, es fisicamente posible cuando existe en In 

naturaleza o puede existir, como el trigo que existe cuando está cosechado o puede existir cuando se levante 

la cosecha; es jurldicamente posible cuando no es contrario a las Leyes. 

La falta de estos requisitos produce la inexistencia del contrato, es decir, el contrato no llega a 

formarse, no existe de manera formal. 

'Los elementos de Validez, se encuentran regulados en el artlculo 1975 del Código Civil que 

interpretados a co11/rario semu establecen "el contrato puede ser invalido: 

l. Por incapacidad legal de las partes o de una de ellas; 

11. Por vicios de[ consentimiento; 

111. Por su objeto, o su motivo o fin sea iHcito; 

IV. Porque el consentimiento no se haya manifestado en la forma que la ley establece." 

Por su parte, el articulo 2226 del Código Civil establece que "la nulidad absoluta por regla general no 

72 lbldem. Pág 130. 
"lbldem. Pág. 130 
74 lbldem, Pág. 130 
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impide que el aclo produzca pro~isionalmente sus efectos, los cuales serán destruidos retroactivamente 

cuando se pronuncie por el juez la nulidad. De ella puede prevalerse todo interesado y no desaparece por In 

confirmación o la prescripción."" 

El articulo 2227 del Código Civil establece que "la nulidad es relali\'a cuando no reúne lodos los 

caracteres enumerados en el articulo anterior. Siempre permite que el acto produzca provisionalmente sus 

cfcctos.1176 

De los artlculos anles transcritos se desprende que la capacidad, es la facullad de ser titular de 

derechos y obligaciones: por ejemplo, para vender se requiere tener facullades para ello; la ausencia de vicios 

de la volunlad es que no exista error, dolo (engaño), violencia o mala fe de cualquiera de las partes 

conlralantes; la licitud en el objeto, fin o motivo quiere decir que no debe contravenir a las Leyes o a las 

bnenas costumbres y la forma, ésta es exigida por la Ley para cierta clase de conlralos (formalidades), por 

ejemplo, en la compraventa de inmuebles se exige que consten en escritura pública; por lo lanlo, la falla de 

alguno los requisitos de validez trae como consecuencia la nulidad absoluta o relativa según sea el caso, es 

decir, el contrato existe pero es dcfccluoso. La nulidad absoluta tendrá lngar cuando el acto jurldico se ha 

constituido violando un precepto legal de carácter prohibitivo o en violación del interés público. 

11. Promesa de Contrato o Contrato Preliminar. 

Es un contrato en donde una o ambas partes se obligan a celebrar en determinado tiempo un conlralo 

futuro o definitivo. 

Del anlcrior concepto se desprende que es un conlralo, es decir, un acuerdo de voluntades; que puede 

ser unilateral o bilateral ya que una o ambas partes se pueden obligar a celebrar dicho contrato; que es un 

co11trato preparatorio y por último debo mencionar que el contratante que se obliga a celebra el contrato se 

llama promitcnte y aquél a cuyo favor se obliga se llama beneficiario. 

Las caraclerlsticas de este tipo de contrato según lo establece el maestro Zamora y Valencia son: 

"l.· El contrato de promesa tiene una funciónjuridica y no económica. A través de él, sólo se origina 

el derecho personal consistente en la creación de una obligación y por lo tanto no crea derechos reales ni 

genera efectos traslativos o hace referencia a la utilización de servicios. 

2.- Este conlrato sólo produce el efecto de generar una obligación de hacer. El objeto del conlralo es 

la conduela maniícstada como una preslación, un hacer y nunca como un dar o un no hacer; y 

"lbldem, Pdg. 159. 
76 lbldem, Pág. 159. 
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J .• La obligación de hacer se genera, siempre y será la de celebrar un contrato dcicrminado en cierto 

tiempo y por lo tanto, para satisfacer en última instancia la voluntad de las partes, deberán éstas celebrar a 

futuro el contrato determinado a que se han o~ligado.'"7 Por lo anterior este tipo de contrato preparatorio se 

utiliza por ejemplo, en la compraventa de un bien, cuando no se dispone de Notario, o para asegurar el precio 

de un inmueble cuando no se tiene la cantidad total para adquirirlo. 

111. Compraventa. 

El concepto de este contrato, lo define el maestro Zamora y Valencia como "aquél por virtud del cual, 

una persona llamada vendedor se obliga a entregar una cosa o a documentar la titularidad de un derecho, a la 

otra parte contratante, llamada comprador, quien como contraprestación se obliga a pagar un precio cierto y 

en dinero, y que produce el efecto traslativo de dominio respecto de los bienes que sean materia del 

contrato."78 Este tipo de contrato es el tlpico traslativo de dominio y es el de mayor importancia entre los de 

su clase, ya que constituye la principal forma moderna de adquisición de riqueza. 

La compraventa puede ser civil o mercantil. Es civil, cuando no tiene el carácter comercial. Es 

mercantil, cuando se hace entre comerciantes o con mcrcancfas con ánimo de especulación comercial, es 

decir, con ánimo de lucro, normalmente es mercantil cnando se compra para revender; por ejemplo es 

mercantil por su objeto, la compraventa de acciones y obligaciones y en general de algún titulo de crédito. 

IV, Compra de esperanza. 

Es un contrato cuyo objeto es adquirir por una cantidad determinada, los frutos que una cosa 

produzca en un tiempo fijado o bien los productos inciertos de un hecho que puedan estimarse en dinero, 

tomando el comprador para si, el riesgo de que no llegaren a existir los frutos o los productos del hecho. El 

vcndcd~r tiene derecho al precio aunque no lleguen a existir los frutos comprados. 

Este tipo de contrato, es mejor dicho un pacto que establece modificaciones a las obligaciones 

normales o comunes o a los efectos emanados del contrato de compraventa que regula el Código Civil 

vigente y es considerado como un co/llrato aleatoria ya que el contenido de la prestación de dar del 

vendedor, o lo que es lo mismo sus gravámenes, no son ciertos y conocidos en el momento de la celebración 

del contrato y correlativamente para el comprador, tampoco lo son su~ provechos. Al respecto el maestro 

Rojina Villcgas nos dice que: "Desde el punto de vista estrictamente jurfdico, esta modalidad provoca un 

verdadero problema en el derecho, porque la venta de cosas futuras, cuando éstas no llegan a existir, en !corla 

77 Zamora y Valencia, Miguel Angel. Contratos Civiles. l!ditorial Porrúa. México, 1997. Pág. 68. 
71 lbldem. Pág. 79. 
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deberla ser juridicnmentc imposible. Se objeta la alcatoricdnd de este contrato desde el punto de vistn 

estrictamente juridico pues no debe afectar In existencia misma del contrato, sino que la aleatoriedad puede 

darse dentro de la existencia del neto como existe en los contratos aleatorios, en cambio, en el contrato en · 

comento se da el caso de un contrato sin objeto."19 De lo anterior es de comentar, que este tipo de contrato se 

utiliza de manera frecuente en el ámbito rural, por ejemplo, la compraventa de una cosecha, cuando a pesar 

de que ésta no se logre se debe cubrir el precio. 

V. Comodato. 

A este tipo de contrato lo define el Licenciado Pércz del Castillo como "un contrato por el que una 

persona llamada comodante se obliga a conceder a otra denominada comodatario, en forma gratuita y 

temporal, el uso de una cosa no fungible, en tanto este último adquiere él deber de restituirla individualmente 

ni término del mismo, teniendo como caractcrlsticas que sólo es traslativo de uso, no de goce como el 

arrendamiento, es temporal, crea un derecho personal y no real y por último su objeto material es un bien 

fungible, es decir una cosa cierta y determinada.'~º 

Al respecto el maestro Rojina Villcgas nos explica que: "Este contrato es siempre gratuito, no hay 

provechos y gravámenes reclprocos; exclusivamcnte el comodante sufre los gravámenes y el comodatario 

pe;cibc los beneficios.'~1 Por lo que se concluye que es un contrato en donde una de las partes llamada 

comodante se obliga a conceder gratuitamente a otra llamada comodatario, el uso de una cosa no fungible, es 

decir, no consumible y éste a su vez se obliga a restituirla en forma individual. Este contrato es considerado 

como traslativo de mo, por lo que es también conocido como préstamo de uso, además, dadas sus 

caracterlsticas y en virtud de que el mismo es 1111 contrato de naturaleza gratuita, no se recomienda su 

utilización para los fines del presente trabajo. 

VI. Renta vitalicia. 

Este es un contrato aleatorio, es decir, no se puede determinar la cuanlla de los provechos o 

gravámenes, por depender su terminación de una condición o término; por ello, es un contrato en donde el 

deudor se obliga a pagar periódicamente una pensión durante la vida de una o más personas determinadas, 

mediante la entrega de una cantidad de dinero o de una cosa mueble o ralz transfiriendo su dominio. 

19 Rojina Villegas, Rafael. Compendio de Derecho Civil. Tomo IV. Contratos. Editorial Pomia, S.A. México, D.F. t995. 
Pág. 164. 
"Pérez Femándcz del Castillo, Bernardo. Contratos Civiles. Editorial Pomia, S.A., México 1995. Pág. 209. 
11 Rojina Villcgas, Rafael. Op. Cit. Pág. 219. 
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Este contrato es bilateral, pues engendra obligaciones reciprocas, puede ser oneroso o gratuito, por 

donación o por testamento, en este último caso si la renta vitalicia se constituye por contrato, pero a favor de 

una persona que no ha puesto el capital deberá consi<forarsc como donación, aplicando las reglas de renta 

vitalicia, pero si la pensión se constituye por testamento, no se aplican las reglas de éste contrato sino las 

relativas a sucesiones. 

La utilidad práctica de este tipo de contrato nos dice el licenciado Pérez Femández estriba en que 

"hay ocasiones en que una persona, propietaria de un bien inmueble, no cuenta con los recursos económicos 

suficientes para sus gastos y alimentación y conviene en transmitir la propiedad del bien a cambio de una 

pensión vitalicia."" 

VII. Cesión de derechos. 

La cesión de derechos se encuentra debidamente regulada en los artfculos 2029 al 2050 del Código 

Civil y tiene lugar, cuando el acreedor (cedente) transfiere a otro (cesionario) los derechos que tenga contra 

su deudor. El acreedor puede perder su derecho a un tercero sin el consentimiento del deudor, a menos que la 

cesión esté prohibida por la Ley. Se haya convenido en no hacerla o no lo permita la naturaleza del derecho. 

El deudor no puede alegar contra el tercero que el derecho no podla cederse porque as! se habla convenido, 

cuando ese convenio no conste en el titulo constitutivo de ese derecho. 

En materia Agraria, los derechos sobre las tierras de uso común y los derechos parcelarios, pueden 

ser objeto de cesión, generalmente onerosa, según lo estipulan los artlculos 60 y 80 de nuestra Legislación 

Agraria que a la letra dice: 

Articulo 60.- "La cesión de los derechos sobre tierras de uso común por un cjidatario a menos que 

tarnbifa haya cedido sus derechos parcelarios, no implica que ésta pierda su calidad corno tal, sino sólo sus 

derechos al nproveclmrnicnto o beneficio proporcional sobre las tierras corrcspondientcs.'~3 Recordemos que 

las reformas constitucionales de 1992, conceden a los cjidatarios el derecho de transmitir sus parcelas entre si 

y autoriza ni núcleo cjidal a otorgar el dominio pleno de su unidad parcelaria, esta libertad para el ejidatario 

es interna, es decir, no se sujeta a la decisión de la Asamblea y sólo lo constriñe al derecho del tanto y de los 

requisitos de forn1n internos. Esta disposición anula la práctica ilegal de los derechos parcelarios. 

Articulo 80.- "Los cjidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios a otros cjidatarios o 

12 Pérez Fcrnaadcz del Castillo, Bernardo. Op. Cit. Pág. 325. 
" Ley Agraria. Op. CiL Pág. to. 
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avecindados del mismo núcleo de población."" Por lo anterior, el cjidatario podrá desincorporar sus derechos 

respecto del régimen de propiedad social del núcleo de población, para ubicarlo en el de la propiedad privada, 

con pleno dominio sobre ellos. En este caso, deberá cumplir con los requisitos y procedimientos que se 

cstablc1J0an para que la Asamblea lo apruebe. 

Asimismo, debemos tener claro que la cesión es en cuanto a los derechos personales; ya que 

independientemente de la cesión sobre las tierras de uso común, el cjidatario no deja de tener esta calidad a 

menos que también haya cedido sus derechos parcelarios, perdiendo únicamente el aprovechamiento o 

beneficio de sus tierras de uso común. 

VIII. Uso. 

Esta figura también se encuentra regulada por el Código Civil, en Jos artlculos 1049 al J 056 y se Je 

considera como una especie de usufructo limitado, pues sólo otorga el derecho para percibir Jos frutos de una 

propiedad ajena, que sean estrictamente necesarios para satisfacer las necesidades del usuario y su familia 

aunque ésta se incremente. Asl, el usuario no puede enajenar, gravar, ni arrendar en todo ni en parte su 

derecho a otro, tampoco podrán embargarse estos derechos por sus acreedores. 

El que tiene derecho de uso sobre un ganado puede aprovechar las crlas, In leche y lana en cuanto 

baste para su consumo y el de su familia. Si el usuario consume todos los frutos de los bienes queda obligado 

a todos los gastos del cultivo, pero si sólo consume parte de Jos frutos, no debe contribuir en nada, siempre 

que ni propietario le quede una parte suficiente para cubrir sus gastos. Si los frutos que le queden al 

propietario no alcanzan a cubrir los gastos, In parte que falte In deberá cubrir el usuario. 

IX. Arrendamiento. 

El Código Civil vigente regula el arrendamiento de fincas rusticas. Este ordenamiento define al 

mismo en el articulo 2398 al establecer que: "Hay arrendamiento cuando las dos partes contratantes se 

obligan rcciprocamente, una a conceder el uso y goce temporal de una cosa, y Ja otra, a pagar por el uso o 

goce un cierto precio.'~5 La contraprestación que se concede por este uso o goce temporalmente se le 

denomina renta. 

Una de las cnractcrlsticas más importantes de este contrato, señalada por el maestro Zamora y 

Valencia es que: "Si el contrato se celebra sólo respecto del uso de la cosa, el arrendatario podrá disponer de 

" lbldcm. P4g. 12. 
" Código Civil. Op. Cit. P4g. 172. 
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ella confonne a lo convenido o confonne n In nnturaleza de In cosa; si se celebra también respecto del goce el 

nrrendatario podni hncer suyos los frutos o productos normales de la cosa. Asi se puede dar en arrendamiento 

una huerta y conceder sólo el uso; si se concede el uso y goce, el arrendatario podrá además de usar la huerta 

quedarse con los frutos que ésta produzca.'~6 De lo anterior puede decirse, que este tipo de contrato es de 

vital importancia para nuestra materia, tanto teórica (por su reglamentación minuciosa en la Doctrina), como 

práctica (por su constante aplicación en ella). 

El articulo 2398 establece en su segundo párrafo que: "El arrendamiento no puede exceder por 

disposición de la Ley de 1 O nños para fincas destinadas a habitación, de 15 para las destinadas al comercio y 

de 20 para aquéllas destinadas al ejercicio de la industria.'~7 Sin embargo, el articulo 45 de la Ley Agraria, 

establece la posibilidad de que los arrendamientos de tierras cjidalcs puedan tener una vigencia acorde al 

proyecto productivo, no mayor a 30 años, prorrogables, como lo veremos en el párrafo siguiente. 

Articulo 45 "Las tierras cjidales podrán ser objeto de cualquier contrato de asociación o 

nprovechamiento celebrado por el núcleo de población ejidal o por los cjidatarios titulares, según se trate de 

tierras de uso común o parcelas, respectivamente. Los contratos que implique el uso de tierras cjidales por 

terceros tendrán una duración acorde al proyecto productivo correspondiente, no mayor a treinta años, 

prorrogables.'., 

As!, en materia agr!cola, el contrato de arrendamiento será aquél que tiene por objeto conceder el uso 

y goce de tierras con vocación agropecuaria, a cambio de una cantidad de dinero, o cualquier otra cosa 

equivalente, con tal que sea cierta y determinada. 

Los derechos y obligaciones del arrendador se encuentran previstos en los articulas 2412 al 2424 del 

Código Civil, de los que se resume lo siguiente: está obligado a entregar al arrendatario la finca arrendada y 

en buen estado para el uso convenido; a efectuar las reparaciones necesarias para conservar la cosa arrendada, 

a no estorbar ni entorpecer el uso de la cosa arrendada; a garantizar el uso y goce pacifico de la cosa por todo 

el tiempo del contrato y a responder de los daños y perjuicios por los defectos y vicios ocultos de la cosa, 

anteriores al arrendamiento. 

Por su parte, los derechos y obligaciones del arrendatario se encuentran previstos en los articulas 

2425 al 2447 del Código Civil, de los que se resumen en los siguientes: se obliga a satisfacer la renta en la 

fonna y tiempo convenidos; a responder de los perjuicios que la cosa arrendada sufra por su culpa o 

16 Zamora y Valencia, Miguel Angel. Op. Cit. Pág.162. 
17 Código Civil. Op. Cit. Pág. 172. 
11 Ley Agraria. Op. Cit. Pág. 97. 
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negligencia; n servirse de In cosa para el uso convenido; a no variar la fonna de la cosa aircndadn sin 

conscnlimicnlo del arrendador; n realizar las reparaciones de los delcrioros de poca importancia y a no 

subarrendar la cosa arrendada ni ceder sus derechos.sin conscnlimicnlo del arrendador. En el último año de 

vigencia del conlralo, debe permilir a su sucesor barbechar las licrras que lcngn desocupadas. Terminando el 

arrcndamiculo tiene derecho para usar las tierras y edificios si los hubiere, por el tiempo indispensable para 

recolectar y aprovechar los frulos pcndicnlcs. 

X. Apnrccria Rural o Mcdicría. 

El Código Civil regula cslc conlrnlo en los artículos 2739 ni 2763 y de confonnidad con eslas 

disposiciones, In aparccria rural comprende In nparceria agrícola y ganadera. 

La aparcería agrícola tiene lugar según lo dispuesto en el nrtfculo 2741 "cuando una persona (fisicn o 

moral) da n otra persona (fisicn o moral) un predio rústico para que lo cultive para repartirse los frulos o 

productos en In forma convenida, a falta de éste, confonnc a las costumbres del lugar, con la observancia que 

el aparcero nunca podrá corresponderle por su lrabajo menos del 40% de la cosecha.'~' Por lo nnlcs 

manifcslndo, este conlralo se va n regir en lodo momento por In voluntad de las partes y aún cuando no lo 

mnnificsln In definición nnlcs lranscriln, deberá además conslar por escrilo. 

La aparecería de ganado tiene lugar según lo estipulado por el artículo 2752 "cuando una persona 

(fisicn o moral) dan olrn persona (fisicn o moral) cierto número de animales con el objeto de que los cuide y 

los nlimcnlc o los reproduzca para repartirse los frutos en In proporción que convenga, a falta de cslc, de 

acuerdo a las costumbres del lugnr."90 Deduciéndose de lo anterior, que el objelo del contralo de aparcería de 

ganado serán las crías de los animales y sus productos tales como pieles, lana, leche, etc.; pero no debemos 

perder de vista que este contrato deberá constar por escrito y sus condiciones serán reguladas por In voluntad 

de lns p~rtes. 

La aparcería agrícola puede ser: 

Voluntaria: Cuando se fonnn con el libre conscnlimicnlo de las partes. 

Forzosa: Esla tiene fundamenlo en el artfculo 2751 del Código Civil ni disponer que "el propietario 

no tiene derecho n dejar sus tierras ociosas sino por el tiempo que sen necesario para que recobre sus 

propiedades fcrtilizanles, en consecuencia, pasada la época que en cada región fije In autoridad 

municipal, conforme a la naturaleza de los cultivos, si el propietario no las comienza a cultivar por sí 

o por medio de otros, tiene obligación de darlas en aparcería confonnc a In costumbre del lugar, a 

19 Código Civil. Op. Cit. Pág. 199. 

64 



quien las solicite y ofrezca las condiciones necesarias de honorabilidad y solvencia."" Situación que 

en la práctica no se da. 

La aparcería se considera coma sistema de expíotació11 agrícola entre el propietario de tierras y el 

interesado por trabajarlas, quien toma el nombre de aparcero, el cual se compromete con el propietario en 

contraprestación a proporcionarle parte de los frutos o productos que coseche. 

Las principales obligaciones del propietario son las de conceder el uso y goce del predio, no 

entorpeciendo ni estorbando dicho uso y goce; conservar el predio en las condiciones nonnalcs para su 

cultivo y explotación, debiendo hacer las reparaciones necesarias; responder ante el aparcero por vicios 

ocultos; pem1itir n éste que aproveche el ngua necesaria y suficiente para su labor, asl corno respetar el 

derecho del tnnto del aparcero, si ni concluir el contrato el predio se da nuevamente en aparcerla. 

El aparcero tiene obligación de conservar el predio en el estado que lo reciba sin alterar su fonnn o 

sustancia; usarlo y servirse del mismo para los fines del contrato; poner en conocimiento del propietario los 

daños causados qne necesiten reparaciones e infonnarlc de los intentos de usurpación o de daños por terceros 

y devolver el predio al ténnino del contrato. 

Por lo q11e se refiere a la mediería, me11cio11ada en la Ley Agra~ia e11 el articulo 79, es una 

modalidad q11e p11ede revestir el contrato ele aparcería, al señalar que "El cjidatario puede aprovechar su 

parcela directamente o conceder a otros ejidatarios o terceros su uso o usufructo, mediante aparcerla, 

medierla, asociación, arrendamiento o cualquier otro acto jurldico no prohibido por la Ley, sin necesidad de 

autorización de la asamblea o de cualquier autoridad. Asimismo, podrá aportar sus derechos de usufructo a la 

formación de sociedades tanto mercantiles como civiles."92 

El Código Civil, no prevé la medieria como contrato especifico; sin embargo, en la práctica los 

sujetos agrarios están más familiarizados con dicho ténnino. 

La mecliería tiene la peculiaridad de que tanto el aparcero como el propietario se distribuyen los 

frutos o productos en partes iguales, de la misma manera que las aportaciones (semillas, insumos o 

implementos para In realización de las labores); de ah! la connotación de medierfa. 

Cabe destacar que la principal diferencia entre el contrato de aparccrfa y el contrato de arrendamiento 

90 lbldcm. Pág. 200. 
"lbldcm. Pág. 199. 
92 Ley Agraria. Op. Cit. Pág. 149. 
93 Código Civil. Op. Cit. Pág. 81. 
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reside en que, si bien ambos contratos tienen en común el otorgamiento del uso en bienes, en este caso las 

tierras, en el arrendamiento la contraprestación es una cantidad de dinero cspccltica, mientras que en In 

nparccr!a son los frutos o los productos obtcni~os proporcionalmente acordados. 

XI. Usufructo. 

Se encuentra regulado dentro de los artlculos 980 ni 1048 del Código Civil para el Distrito Federal en 

materia común y para toda la República en materia Federal, artículo 980 "El usufructo es el derecho real y 

temporal de disfrutar de los bienes ajenos."" 

La definición del usufructo para el presente trabajo será aquél contrato mediante el cual el propietario 

de bienes muebles o inmuebles otorga al usufructuario el derecho real y temporal de disfrutar de sus bienes, 

adquiriendo el usufructuario la facultad de hacer suyo todo lo que produzca el bien, con la obligación de 

mantener su utilidad y/o sustancia. 

Este tipo de contratos se pueden otorgar tanto a personas Osicas como a personas morales 

(Sociedades Mercantiles, Sociedades de Producción Rural, etcétera), pero deberá especificar la temporalidad 

de su otorgamiento. Cuando se trate de tierras ejidales, la vigencia del contrato dependerá del proyecto 

productivo de que se trate, no mayor de 30 años, aunque prorrogable {articulo 45 de la Ley Agraria, que se ha 

mencionado en párrafos anteriores). 

El usufructo puede constituirse por la Ley, por la voluntad del hombre o por prescripción. El primero 

es el que se otorga a los padres o abuelos que ejerzan la patria potestad sobre un menor, mientras que el 

usufructo voluntario puede constituirse por !estamento o contrato y el usufructo por prescripción cuando el 

bien se posen en concepto de usufructuario durante el tiempo que señala la Ley, como en el caso de un 

usufructo constituido por propietario aparente, cuyo derecho es posteriormente desconocido. Para el caso que 

nos ocupa, nos limitaremos al usufructo por contrato, el cual puede constituirse a título gratuito u oneroso. 

En el contrato de usufructo, el usufructuario tiene entre otros derechos: 

a) Ejercitar todas las acciones y excepciones reales, personales o posesorias y ser considerado como 

parte en todo litigio, aunque sea seguido por el propietario, siempre que en él se interese el usufructo (articulo 

989 del Código Civil). 

b) Recibir todos los frutos, sean nnturnlcs, industriales o civiles {articulo 990 del Código Civil). 

c) Gozar por si mismo el bien usufructuado, enajenar, arrendar o gravar su derecho de usufructo, pero 

todo actos o contratos que celebre, terminarán con el usufructo (articulo 1002 del Código Civil). 
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d) Gozar del derecho del tanto pnrn el caso de que el propietario enajene el bien usufructuado 

(nítlculo 1005 del Código Civil). En tierras ejidnlcs, dicho supuesto procederln tratándose de tierras 

pnrcelndns y sólo cuando el usufructuario fuera otro ejidntnrio o avecindado (articulo 80 de la Ley Agrnrin), y 

previamente se haya respetado el derecho del tanto del cónyuge e hijos del enajenante, o bien un tercero ajeno 

ni ejido, cuando se hubiere adquirido previamente el dominio pleno (articulo 84 de la Ley Agraria). 

e) El usufructuario puede hacer mejoras útiles y puramente voluntarias; pero no tiene derecho n 

reclamar su pago, aunque si de retirarlas, siempre que sea posible hacerlo sin detrimento del bien en que esté 

constituido el usufructo (articulo 1003 del Código Civil). 

Por lo que respectan sus obligaciones, destacan entre otras las siguientes: 

n) Dnr In correspondiente fianza de que disfrutará de las cosas con moderación y restituirlas, al 

propietario al extinguirse el usufructo con sus accesiones, no empeorándolas ni deteriorándolas por su 

negligencia (articulo 1006 del Código Civil). Sin embargo, se le puede dispensar de otorgar fianza (articulo 

107 del Código Civil). 

Si el usufructo fuere constituido por contrato y el que contrató quedare de propietario y no exigiere en 

el contrato fianza, el usufructuario no estará obligado a darla; pero si quedare de propietario un tercero, podrá 

pedirla, aunque no se haya estipulado en el contrato (articulo 1009 del Código Civil). 

b) Para el coso de que el usufructuario grave, enajene o entregue en arrendamiento el usufructo, será 

responsable del menoscabo que tengan los bienes por culpa o negligencia de la persona que lo sustituya 

(articulo 1O12 del Código Civil), por lo que es recomendable que en el contrato se especifique. 

c) Toda disminución de los frutos que provengan de imposición de contribuciones o cargas ordinarias 

sobre In finen o cosa usufructuada, es de cuenta del usufructuario (articulo 1024 del Código Civil). 

d) Si los derechos del propietario son perturbados por un tercero, sea del modo y por los motivos que 

fueren, el usufructuario está obligado a ponerlo en conocimiento de aquél; y si no lo hace, es responsable de 

los daños que resulten, como si hubiesen sido ocasionados por su culpa (articulo 1034 del Código Civil). 

Por lo que respecta a las causas pnrn que el usufructo se extinga, estas se encuentran previstas en el 

articulo 1038 del Código Civil que establece: 

l. Por muerte del usufructuario. 

11. Por vencimiento del plazo por el cual se constituyó. 
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111: Por la reunión del usufructo y de la propiedad en una misma persona; mas si la reunión se 

verifica en una sola cosa o parte de lo usufructuado, en lo demás subsiste el usufructo. 

IV. Por renuncia expresa del usufrucllmrio, salvo que sea hecha en fraude de acreedores. 

V. Por la pérdida total del bien objeto del usufructo; de no ser total, subsiste en la parte que haya 

quedado. 

VI. Por no otorgar fianza el usufructuario por titulo gratuito, si et dueílo no ha eximido de esa 

obligación."" 

De acuerdo con el articulo 988 del Código Civil, las corporaciones que no puedan adquirir, poseer o 

ndministrar bienes rafees tampoco podrán tener usufructo constituido sobre bienes de esta clase. 

Asimismo, es prudente transcribir el articulo 1001 del Código Civil, que habla del usufructo en 

minas, al establecer que: "No corresponde al usufructuario los productos de las minas que se exploten en el 

terreno dado en usufructo, a no ser que expresamente se le concedan en título constitutivo del usufructo o que 

éste sea universal; pero debe indemnizarse al usufructuario de los daílos y perjuicios que se le originen por la 

interrupción del usufructo a consecuencia de las obras que se practiquen para el lnbreo de las minas."" Este 

articulo .realiza una prevención cuando existen minas en las tierras de los productores, lo que en su caso 

deberá de tomarse en cuenta en aquellos contratos que se encuentren en dicho supuesto. 

Finalmente, cabe mencionar que las partes en este contrato podrán estipular que en una transacción 

comercial o crediticia, si el propietario de las tierras incumpliera sus adeudos, entonces garantiza su pago 

otorgando el usufructo de sus tierras a su acreedor por un periodo determinado expresamente, lo que le 

permite recuperar su inversión y/o préstamo. Lo anterior de acuerdo con la Ley Agraria, debe constituirse 

ante fedatario público, inscribirse en el Registro Agrario Nacional y sólo mediante resolución del Tribunal 

Agrario podrá hacerse efectiva dicha resolución. 

XII. Comisión mercantil. 

Esta figura jurldica se encuentra reglamentada por los artículos 273 al 308 del Código de Comercio. 

Es un mandato aplicado a actos concretos de comercio, interviniendo en el mismo, el comitente y el 

comisionista. El primero confiere una comisión mercantil y el segundo desempeña su encargo, no necesita 

poder constituido en escritura pública, ya que le es suficiente por escrito o verbal, en éste último caso deben\ 

ratificnrse por escrito antes de que concluya el negocio. 

" tbldem. Pág. 85. 
" tbldem. Pág. 82. 
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El comisionista es libre para aceptar o no el encargo del comitente y en caso de rehusarlo, deberá dar 

aviso al comitente, de lo contrario será responsable de todos los daños que sobrevengan. Cuando practicara 

alguna gestión deberá continuarla hasta su conclusión, entendiéndose tácitamente aceptada la misma. 

El comisionista puede vender los efectos consignados por medio de dos corredores o dos 

comerciantes, que previamente certificaran el monto, la calidad y el precio de ellos: cuando el valor presnnto 

de los efectos consignados no cubra los gastos por transporte y recibo de ellos o cuando habiéndole avisado al 

comisionista de rehusar la comisión no provea de nuevo encargado que reciba los efectos que hubiere 

remitido. 

El producto liquido de los efectos vendidos se depositará en beneficio del comitente en una 

Institución de crédito o en poder de la persona que en su defecto designe la autoridad judicial. 

El comisionista no puede delegar funciones y tampoco puede desempeñar la comisión tratando en su 

propio nombre o en el de su comitente sin estar debidamente autorizado para ello, pues de lo contrario tendrá 

acción y obligación directamente con las personas con quien contrate, ya que debe en todo momento sujetarse 

a las instrucciones recibidas del comitente, a menos que se tratara de actos urgentes, en donde el comitente 

tendrá la opción de ratificarlas o dejarlas a cargo del comisionista. 

Serán de cuenta del comisionista, el quebranto o extravío del numerario que tenga en su poder por 

razón de la comisión y de cargo del comitente, siempre que al devolver los fondos sobrantes el comisionista 

observe las instrucciones de aquél respecto a la devolución. 

El comisionista que hubiere de remitir efectos a otro punto, deberá contratar el transporte, 

cumpliendo las obligaciones que se imponen al cargador. 

El comisionista no podrá comprar ni vender para si, ni para otro, lo que se le hubiere mandado 

vender, ni venderá lo que se le haya mandado comprar, sin consentimiento del comitente; tampoco podrá los 

comisionistas alterar las marcas de los efectos que hubieren comprado o vendido por cuenta ajena, ni tener 

efectos de una misma especie pertenecientes a distintos duefios, bajo una misma marca, sin distinguirlos con 

una contramarca que designe la propiedad respectiva de cada comitente. Asimismo, el comisionista no podrá, 

sin previa autorización, prestar, ni vender a plazos, pudiendo el comitente exigirle el pago al contado. 

Salvo pacto en contrario, todo comisionista tiene derecho a ser remunerado por su trabajo. En caso de 

no existir estipulación, su remuneración se regulará por el uso de la plaza donde se realice la comisión. 

Asimismo, el comitente estará obligado a satisfacer al contado al comisionista, mediante cuenta justificada, el 
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importe de todos sus gastos y desembolsos, con el interés comercial desde el din en que los hubiere hecho. 

El contrato de comisión se rescinde por muerte o inhabilitación del comisionista, pero por muerte 0 

inhabilitación del comitente no se rescindirá, aunque pueden revocarlo sus repre;entantes, por la revocación 

que el comitente haga al comisionista, por renuncia del comisionista con causa justificada, por vencimiento 

del plazo pactado o por conclusión del negocio. 

La importancia de los Contratos en el 1ímhito Agrario. 

Las refonnas al articulo 27 Constitucional pcnnitcn a los cjidatarios y comuneros adoptar las 

condiciones que más les convengan para aprovechar sus recursos productivos. En consecuencia, puedan 

decidir el uso asociado de sus parcelas y tierras comunales, celebrar contratos de arrendamiento, mcdicrla, 

aparcerla, cte., es decir, de explotación directa o por terceros. 

Con ello, se regulariza el rentismo y la venta ilegal oculta pero conocida por todos, el usufructo por 

medio de terceros, violaciones a la constitución y Ley Agraria ya que constituían la práctica cotidiana de 

ejidos y comunidades, lo que generaba el caos jurfdico y la inseguridad juridica en la tenencia de la tierra de 

carácter social por encontrase al margen de la Ley generando innumerables conflictos. 

Si bien la Ley Agraria establece que las tierras ejidales pueden ser objeto de diversos contratos, es 

importante recordar que, cuando se trata de los ejidatarios, este derecho se puede ejercer a partir de que 

obtengan sus certificados de derechos parcelarios o de uso común. Mientras no los tengan, para darle validez 

jurfdica a la relación contractual, resulta recomendable que se someta a la consideración de la Asamblea la 

autorización para contratar o para aprobar el contrato de que se trate. 

Es por ello, que en el presente trabajo se trató en este apartado de mostrar las figuras contractuales 

que se pueden desarrollar en el sector rural. Algunas de ellas, no sufrieron modificaciones como consecuencia 

de las reformas al articulo 27 Constitucional; otras, cobraron mayor importancia. 

La integración de retomar estas figuras, es que sirvan de guia a los productores para fortalecer, 

planear e instrumentar sus proyectos sociocconómicos de corto, mediano y largo plazo, en las prácticas 

futuras. 

2.7.- El Fideicomiso en los proyectos productivos. 

El fideicomiso se encuentra debidamente reglamentado por la Ley General de Titulas y Operaciones 

de Crédito, mismo que a continuación se estudia. 
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Para el maestro de Pina Vara el fideicomiso "es un negocio jurldico en virtud del cual una persona 

fisica o moral denominada fidcicomitcnte, destina bienes o derechos a la realización de una finalidad llcita y 

determinada, y encarga la realización de esa finalidad a una institución fiduciaria, que se convierte en el 

titular del patrimonio integrado por aquellos bienes o derechos.'"' Por lo antes manifestado y para efectos del 

presente trabajo, entenderemos a la figura que 'º estudia como un acto jurídico en virtud del cual, una 

persona denominada fidcicomitcnte destina ciertos bienes a un fin determinado, encomendando la realización 

de ese fin a una institución fiduciaria (bancaria). Puede convenirse que los productos de los bienes dados en 

fideicomiso (fideicomitados) se entreguen a un tercero llamado fideicomisario. Debiendo hacer notar que 

ningún fideicomiso sea privado o público, puede tener personalidad jurldica propia o autónoma. 

El fideicomiso se clasifica según se destinen los bienes y los efectos jurldicos que se produzcan, 

siendo estos: 

• Fideicomiso de administración. 

• Fideicomiso de garantla. 

• Fideicomiso traslativo de dominio. 

Si bien la regla gen~ral es que extinguido el fideicomiso, los bienes que queden en poder de la 

institución fiduciaria ~ebcrán ser devueltos al fidcicomitcnte, es posible que esto no suceda, especialmente en 

los llamados fideicomisos traslativos de dominio. 

El fideicomiso puede ser expreso o tácito, según se manifieste en forma indubitable la voluntad de 

las partes o bien se derive de un acto en fonna tácita; oneroso o gratuito, según se trate que devengue 

honorarios el fiduciario o no, en su caso, que en relación con la transmisión de bienes ésta sea o no gratuita; 

público o privado, es público aquél en donde intervienen instituciones o tienen por objeto bienes del 

Gobierno Federal, estatal o municipal o realizan actividades de interés público; es privado aquél que se 

celebra exclusivamente entre particulares. 

Las partes que intervienen en el fideicomiso son: el fidcicomitcntc que es la persona titular de los 

bienes o derechos, que los transmite a la fiduciaria para el cumplimiento de una finalidad licita (con 

capacidadjurldica para obligarse y para disponer de los bienes). El Fiduciario, que es fa institución de crédito 

que tiene concesión de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público para hacer está clase de operaciones y; el 

fideicomisario, que es In persona que recibe el beneficio, o la que recibe los remanentes una vez cumplida la 

finalidad. Puede o no existir, ya que los beneficios o remanentes pueden aplicarse ni propio fldeicomitcntc. 

"Pina Vara de, Rafael. Elementos de Derecho Mercantil Mexicano. Editorial Porrúa. México, 1998. Pág. 369. 

71 



El fideicomiso implica la existencia de un patrimonio que se transmite por el fideicomitentc al 

fiduciario para la ejecución de un objeto Hcito, convirtiéndose éste en titular de los bienes en cuestión con las 

modalidades y limitaciones que acuerden lns partes cuando constituyen el fideicomiso. En teorla, en un 

fideicomiso puede haber uno o varios fideicomitentes y fideicomisarios. 

El fideicomiso cuenta con un Comité técnico, que es el órgano colegiado que se designa en el neto 

constitutivo del fideicomiso o en sus modificaciones, teniendo por objeto coadyuvar con el fiduciario en el 

desempeño del fideicomiso y detem1inar In distribución de los fondos conforme a las reglas y facultades que 

en el neto constitutivo del fideicomiso se señalaron para él. En el Comité Técnico participan un representante 

propietario y un suplente por cada uno de los integrantes, es decir, del fidcicomitente, del fiduciario y del 

fideicomisario. 

Las cnusns de extinción del fideicomiso se encuentran previstas en el articulo 392 de la Ley de In 

materia, entre las que se destacan a manera de resumen en: 

Por vencimiento del pinzo (JO años como máximo). 

Por convenio entre las partes. 

Por revocación anticipada del fideicomitcntc o del fideicomisario, si se previó en el neto constitutivo. 

Por hacerse imposible el cumplimiento del fin por el que se creó. 

Por desaparecer el patrimonio fiduciario. 

Por quiebra o liquidación del fiduciario. 

Por renuncia o desaparición del fiduciario. 

Por haberse cumplido la finalidad para la cual se creó el fideicomiso. 

Esto denota la importancia del fideicomiso en nuestra materia ya que conforme a In Ley Agraria, no 

existe impedimento para que los bienes ejidales puedan ser aportados en fideicomiso, puesto que en su' 

articulo 45 establece que: "las tierras ejidales podrán ser objeto de cualquier contrato de asociación o 

aprovechamiento celebrado por el núcleo de población cjidal, o por los cjidatarios titulares, según se trate de 

tierras de uso común o parceladas respectivamente. Los contratos que impliquen el uso de tierras ejidales por 

terceros tendrán un tiempo de duración acorde al proyecto productivo correspondiente, no mayor n 30 años, 

prorrogables."" Sin embargo, conviene precisar algunos aspectos en tomo a la materia y qnc pueden ser 

objeto de estos fideicomisos. 

El citado articulo 45, limita el objeto o fin de estos contratos ni aprovechamiento de lns tierras 

97 Ley Agraria. Op. Cit. Pág. 97. 
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cjidalcs, estableciendo una vigencia no mayor de 30 alios, cuando el uso de las tierras se efectúe por terceros. 

En este artículo no existe autorización expresa para que los bienes aportados puedan serlo con 

carácter de "lraslativo de dominio". En éste scnlido, con excepción de las tierras de dominio pleno, las demás 

tierras cjidalcs susceptibles de explotación, sólo pueden ser aportadas a un fideicomiso que no sea traslativo 

de la propiedad, lo conlrario implicaría ncccsariamcnlc una violación a la Ley y ocasionaria la nulidad 

absolula al fideicomiso, pues la lraslación de la propiedad sólo se pcrrnilc rcspeclo de tierras de dominio 

pleno, asf como las aportaciones de tierras de uso común a sociedades civiles o mercantiles. Un ejemplo de 

fideicomiso traslativo de dominio es el empico de fraccionamientos urbanos, a fin de que la fiduciaria se 

encargue de transmitir la propiedad y tilular los lotes a sus adquirentes. 

En conclusión se puede decir que el ejido puede conslituir fideicomisos que le pcro1itan el 

nprovcehamicnlo de sus tierras ejidales, en términos del articulo 45 de la Ley Agraria por un lado, por olro 

Indo, los fideicomisos que tengan por efecto la transmisión de dominio, sólo podrán efectuarse respecto de 

parcelas sobre las que se adquieran el dominio pleno. 
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CAPITULO TERCERO 

ALTERNATIVAS DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS PARA LA 
DIVERSIFICACION PRODUCTIVA EN EL SECTOR RURAL. 

3.1.- PRODUCCION PRIMARIA. 

3.1.1. CONCEPTO. 

Este concepto abarca la serie de actividades que realizan los productores agropecuarios y pesqueros, 

con el propósito de incentivar, alternar y consolidar su producción, tratando de mantener el nivel de ingresos, 

preponderantemente en forma individual y sin alcanzar otros niveles de desarrollo dentro del proceso 

productivo que les pcmtitan alcanzar mejores dividendos. 

Es evidente que todos los productores rurales realizan estas actividades, variando sus ingresos en 

función de la superficie explotada, técnicas de aprovechamiento, productividad, variedades o especies, 

demanda de sus productos, apoyos financieros, cte. 

3.1.2. INTEGRACIÓN. 

La producción primaria abarca las siguientes actividades: 

l. l11ve.1//gació11.- Es la búsqueda permanente de mejores variedades, razas o especies, acordes 

a las condiciones naturales de cada región, resistentes a las múltiples plagas y cnfcmtcdades, y con la 

finalidad de elevar la productividad. 

11. Semilleros, Viveros y Criaderos.- Es la actividad que permite la transferencia del proceso de 

investigación, generando las plantas, crlas o especies susceptibles de integrarse a la producción formal 

cuando alcancen el óptimo desarrollo o tamaño. 

111. Siembra, ma11te11imie11to (actividades c11/t11ralcs) y coscclw.- La siembra implica la 

preparación del terreno, estanque o instalación, a fin de ubicar (sembrar) lns plantas o las crias; Las 

actividades de mantenimiento, son las necesarias para cuidar las condiciones en que se desarrolla lo 

sembrado; la cosecha es el levantamiento de lo producido para su posterior comercialización. 

3.1.3. SITUACIÓN ACTUAL. 
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En la actualidad el censo agropecuario de 1991 reportó que dos terceras partes de las explotaciones 

dispon!an de menos de 5 hectáreas con un promedio de 2.1, en tanto que cuatro de cada 10 unidades, con 

más de 5 hect~reas, concentran el 95% de la superficie rústica. 

La mayorla de los productores rurales sean ejidatnrios, comuneros o pequeílos propietarios, son 

minifundistas de tierra laborable de temporal. A esa limitación territorial se agregan las restricciones que 

disminuyen el margen de autonomía y su capacidad de organización y asociación estable. 

Dentro del minifundio existe estancamiento y deterioro técnico que se traduce en producción baja e 

insuficiente, relaciones de intercambio desfavorables y niveles de vida inaceptables. Por ello, la mayorla de 

los productores y trabajadores rurales viven en condiciones de pobrc1.1 y entre ellos se concentra 

desproporcionndamcntc su expresión extrema hasta alcanzar niveles inadmisibles que comprometen el 

desarrollo nacional. 

Son tres los rasgos dominantes que están vinculados con el minifundio según nos explica Cassio 

Luiselli Femández " la persistencia de una estructura agraria marcadamente polarizada o bimodal (nuestra 

estructura agraria se compone de dos sectores, uno relativamente pequeño pero creciente de agricultura 

comercial, con productores medianos y grandes; el otro sector confonna el mayor conglomerado de 

productores del campo, asentados en minifundios, de menor capacidad agricola, con escasos accesos a· 

créditos e insumos modernos en medio de una gran pobreza campesina; la prevalencia del minifundio como 

In forma de organización generalizada en el campo mexicano (mas de dos terceras partes de nuestras 

unidades productivas son minifundios menores a cinco hectáreas, constituyéndose el núcleo de nuestros 

problemas rurales de pobreza, improductividad y degradación de nuestros sucios y recursos agroccológicos); 

y el hecho de que el mayor contingente de campesinos del pa!s está conformado por jornaleros sin derechos 

establecidos sobre la propiedad de la tierra (no habrá reactivación agrlcola exitosa y admisible, si no se logra 

disminuir con acceso a empleos y recursos el número de jornaleros evitando además con esto la migración 

del campo a la ciudad)."91 

La descapitalización de los núcleos agrarios y de las unidades de producción es un asunto complejo, 

diverso y contrastante. En ténninos absolutos el campo pierde riqueza y capital, nunqne algunos productores 

sean la excepción de esta constante, esto obliga a la búsqueda de nuevas fonnulas de inversión de fondos y 

recursos para el desarrollo. 

" Luiselli Femdndez, Cassio. Los desafios del nuevo marco nonnativo agrario. Revista de la Procuradurfa Agraria, 
Estudios Agrarios. Afto 2. Número 2. Enero-marro 1996, Pág. 41. 
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Estamos en otro modelo de crecimiento económico, que ha dejado el paso a una cconomla abierta 

con una intervención del Estado más selectiva, más orientada, que usa menos el subsidio como instrumento 

de desarrollo económico y no están a la vista las propuestas para este gran conflicto. 

A continuación, se muestran las principales actividades rcaliwdas por los núcleos agrarios, en orden 

de importancia. 

Principales actividades de los núcleos agrarios en orden de importancia. 

Actividad Princlnal % Sel!unda % Tercera % 
TOTAL 29162 100.00 29162 100.00 29162 100.00 
Agricultura ~4lll!I 83.84 3268 11.21 489 1.68 
Pecuaria 2874 9.86 111100 62.07 3071 10.53 
Otras 1182 6.22 5044 17.30 lfll!IB 44.11 
Sin actividad 26 0.09 2750 9.43 12739 43.68 

En este orden de ideas, los núcleos agrarios desarrollan como principal actividad la agricultura; la 

segunda actividad importante es la pecuaria y la tercera actividad en orden de importancia corresponde a 

otras actividades. 

Asimismo, se muestra a continuación un panorama general de las actividades agrlcolas que 

desarrollan los núcleos agrarios, siendo los productos básicos (malz, frijol) su principal actividad con el 

94.92%; respecto a las actividades pecnarias; la principal es relacionada con bovinos. En cuanto a las otras 

actividades, es importante señalar que el 41.65% del total, realizan actividades fuera de sus núcleos agrarios, 

esto quiere decir, que en la mayor parte de los núcleos los ingresos que ge11era11 las actividades 

agropecuarias 110 so11 s1ificie11tes para satisfacer todas las necesidades (mucho menos generar empleos para 

toda la población que radien en dichos núcleos), por lo que tie11e11 que compleme11tar/o co11 otro tipo de 

actividades, principalmente las desarrolladas fuera 1/e sus respectil'os mícleos, creándose asl la necesidad de 

promover la divcrsiricación de cultivos y actividades en el sector social mexicano. 

Detalle de Actividades de los núcleos ngrarios 

Al!ricultura Número % 
Básicos 27505 -Hortalizas 5353 18.36 
Frutales 7680 26.34 
Forrajes 8141 27.92 

Ganaderia 
Bovino 21679 -Porcino 7295 25.02 
Caorino 8169 28.01 
Avlcola 6206 21.28 
Anlcola 1105 3.79 
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Otras 
Forestal 4011 13.75 
Pesca 1479 5.07 

Minerla 544 1.87 
Artcsanla 820 2.81 
Turismo 402 1.38 
Comercio 2723 9.34 
Jornales 11640 39.91 

Actividades fuera 12146 111111 
NA 

Prestación de 1705 5.85 
Servic. 

Inmobiliaria 46 0.16 

Desde hace 20 años a la fecha, se han formado muchas organimcioncs de productores en diferentes 

regiones que han tratado de adueñarse de sus procesos produclivos, de crear organismos que comercialicen, 

compren insumos, distribuyan fertiliz1mtcs, etc., sin embargo, si la forma orga11izatim básica es débil, 110 

tie11e posibilidades de ser el pilar del crecimie11to de 11110 orga11izació11 que puede ir creciendo hacia la 

región, hacia el pals o en el mercado internacional. 

Muchas de las figuras asociativas padecen problemas administrativos, contables, fiscales e incluso de· 

desviación de recursos, muestran severas limitaciones financieras para la comcrcialimción y sobre todo para 

su desarrollo independiente y autogcstivo. 

Existen además 10,000 empresas y Unidades Agrlcolas Industriales de In Mujer campesina; 1780 

Sociedades de Producción Rural; 4774 Sociedades de Solidaridad Social; 1005 Uniones de Ejidos y 136 

Asocincioncs Rurales de Interés Colectivo, cuyas normas jurldicas y organimtivas requieren actualimrsc, 

Un ejemplo es el que nos expone el Doctor Fernando Rcllo: "durante muchos años las 

orgnni?.ilcioncs que surgieron después de la expropiación del Valle del Yaqui, en el sur de Sonora, como la 

Coalición de Ejidos del Valle de Yaqui o la Asociación Rural de Interés Colectivo Jacinto López, 

representaron un prototipo de cómo deberla hacerse una organimción campesina. Se anotaron éxitos muy 

importantes, se hicieron comcrcializndoras, fondos de autoscguro, se crearon departamentos de asistencia 

técnica, uniones de crédito, llegaron rcahncntc n tener logros que n todos nos impresionaron. 

Sin embargo, actualmente estas organizaciones están en proceso de desmantelamiento, en crisis 

financiera, ¿qué paso? Una de las respuestas es que lamentablemente se escogió como célula básica de 

organimción un "ejido colectivo" creando una serie de problemas internos que tuvieron que ver con la 
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distribución de los recursos, con la asignación de los ingresos generados, con la aplicación de la maquinaria, 

de tal manera que los ejidos se fueron fragmentando hasta llegar n su total desmantelación."" 

¿Cómo construir organizaciones que funcionen?, Esto, representa 1111 reto al que generalmente ni las 

instituciones gubernamentales ni los propios productores y sus lideres están acostumbrados a enfrentar de 

una manera sistemática, por lo que a continuación se detallan algunos problemas que han sido y serán las 

causas de que estas organizaciones no hayan funcionado ni funcionen con viabilidad. 

La falta de interés de los asociados por participar en las empresas o en las actividades por 

desarrollar, lo cual nos explica el Doctor Femando Rcllo "que se debe por la imposición hecha sobre los 

grupos campesinos para eslllblecer determinadas formas de asociación, o en otros casos los productores de 

base dificilmcnte consideran estas empresas como suyas, ya que las consideran del Banco, de la Secretarla de 

la Reforma Agraria, de tal o cual institución, pero no se ve claramente el compromiso de los productores 

respecto a sus propias empresas."11
'
0 Otro profesor que comparte esta idea es el maestro Roberto Diego 

Rivera al expresar "que los fracasos productivos se deben en gran medida a la imposición burocrática y el 

control polftico ejercido sobre ejidos y comunidades agrarias a través de diversos promotores.""' 

Aunado a lo anteriormente manifestado, existe el recelo y la desco11fia11za de los productores a 

asociarse, debido a las múltiples ocasiones en que han sido defraudados. 

Actitud ante los contratos de asociación por estrato. 

Estrato Núm Estarla % Aporta % Aporta % Aporta % 
(hectáreas) nroductorcs disnucsto tierras trabaio Ca ilal 

1-3 47 43 91.5 37 llll'l 37 llll!fl 

3-5 26 23 i 19 73.1 19 73.I 
5-10 14 9 8 - 6 - ~ 10 V más 10 9 7 70.0 7 70.0 

TOTAL 97 84 86.6 71 73.2 69 71.1 

Asf, el anterior cuadro nos muestra que cerca del 90% está dispuesto a asociarse, encontrándose la 

mayor resistencia en productores intermedios (de 5 a 1 O hectáreas). Al respecto, el profesor Mareel Morales 

lbarra comenta que: "Llama la atención encontrar que 10% está dispuesto a asociarse aportando capital, 

siendo aquf elevada la frecuencia del estrato que presentó la mayor resistencia a la asociación.""2 

" Rello, Femando. Problemas y retos de la organización para la producción rural. Revista de la Proeuradurla Agraria, 
Estudios Agrarios. Número 9. Ano 4. Octubre 1997-abril 1998. Png.135. 
'
00 lbldem. Pág. 124. 
"' Diego Quintnna, Roberto. Desarrollo Rural en México de fin de siglo. Macstrfa en Desarrollo Rural. Univmidad 
Autónoma Metropolitana. Unidad Xochimilco. México, 1990. 
'°2 Morales lbarra, Marce!. El Agro en los noventa: consideraciones para su desarrollo. Revista de la Proeuradurla 
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Otro factor de fracaso de estas organizaciones, es el caciquismo y la corr11pció11 dentro de fas 

mismas ya que muchas de las cuales se han convertido o se convirtieron en el patrimonio de sus líderes. 

Paralelo a éste problema existe un conflicto entre la administración de la empresa y la dirigencia campesina 

tradicio11al, pues no existe división del trabajo entre el liderazgo político y la administración de le empresa, 

ye que les decisiones que competen a las empresas se toman con una finalidad politica. 

Por otro lado tenemos, el impacto del excesil'O patemalismo del Estado, dejándolo atrás para dar 

paso a acciones autogestivas, haciéndose necesario para ello fortalecer los procesos de organización interna, 

los cuales deben partir del reconocimiento y respeto a la pluralidad. Con el retiro del Estado como lo afirma 

el profesor Horacio Mackinlay "los campesinos han tardado en adecuarse a esta nueva situación que ha 

alterado sus prácticas tradicionales de subsistencia, ya que no tienen experiencia en negociaciones directas 

sobre las condiciones de producción y comercialización de las materias primas agropecuarias."'" 

Falta de capacitación e11 ge11eral, misma que han mermado la capacidad autogestiva de las 

organizaciones, ya que a medida que estamos iniciando un nuevo perfil del productor, tiene que cambiar el 

viejo esquema de hace décadas, resistente a todo proceso de cambio, que será paulatinamente sustituido por 

jóvenes profcsionistas y técnicos con apetito de transformación e innovación, involucrándose a la producción 

en fomia directa. 

Respecto a su grado de escolaridad, más de 90% sabe leer y escribir, sin encontrarse diferencias 

significativas entre los diversos estratos de productores. Llama la atención que los de mayor Indice de 

analfabetismo no son los que poseen menor superficie, son los del estrato intermedio, es decir, los que tienen 

posesión de tres a cinco hectáreas. 

Grado de alfabetización de los productores. 

Estrato Número de Saber leer y % 
hectáreas roductores escribir 

1-3 47 44 
3.5 26 22 

5-10 14 13 
10 más 10 9 
TOTAL 97 88 

Se deduce entonces respecto al grado de escolaridad, que el 84% tiene estudios básicos hasta tercer 

aílo o más; 27% cuenta con estudios de secundaria. 

Ajlraria, Estudios Agrarios. Número 3. Ano 2. Abril-junio t996. Pág.28. 
'° Mackinlay, Horacio. Las organizaciones campesinas y la nueve agricultura de contrato. Revista de la Procuradurla 
Agraria, Estudios Agrarios. Número 4. Ano 2. Julio-scplicmbrc 1996. Pág. 155. 

79 
ESTA TESIS NO SAI..l! 
DF L4. B!BlJOTEC l. 



Con otros estudios, donde se incluye a técnicos y profcsionistas se encuentran que éstos son el 11%, 

siendo los productores con mayor superficie los que presentan el mayor Indice, sin embargo, nuevamente no 

son los de menor superficie los más ~c1.8gados, ya que éstos se locali1.8n en el nivel intenncdio. 

Escolaridad de los productores 

Estrato Número de Estudios % Estudios % Otros % 
thectáreas\ Productores nrimaria secundaria Estudios 

1·3 47 40 R!i'lll 11 23.4 5 10.6 
3.5 26 22 84.6 6 23.1 1 3.8 

5-IO 14 12 85.7 5 35.7 2 lf;IR 
IOvmás 10 8 80.0 4 lrtl"ll 3 30.0 
TOTAL 97 82 84.5 26 26.8 11 11.3 

En la actualidad, varios conceptos confluyen en el ámbito nacional y mundial: cambio, democracia, 

justicia, autonomfa y dentro de éstos existe una constante fundamental que fes da razón y e importancia: el 

ser humano. En este sentido y como fo manifiesta Luis Meneses Muriffo, "las politicas sociales y económicas 

que no procuren el desarrollo y no logren el bienestar de los campesinos son poflticas equivocadas que 

únicamente nos llevarla al fracaso. Sólo lograremos acceso con éxito a los procesos de apertura comercial y a 

los beneficios de revolución tecnológica si ponemos énfasis en el ser humano y esencialmente en Ja 

capacitación y elevación de los niveles de vida de los mcxicanos."104 

A continuación se muestran (según encuestas reali1.8das por la Secretarla de la Rcfonna Agraria a los 

núcleos agrarios), los tipos de capacitación recibido en los últimos aílos. 

Cursos impartidos, solicitados y demandados por los núcleos agrarios 

Tema lmnartidos Solicitados Desearla recibir 
TOTAL 4537 1455 147548 
Art 27 v Lcv Auraria !044 98 llill2R 

Rcolamento Interno 347 105 12005 
Asambleas 63 22 2211 
Sucesiones Derechos 42 39 7403 
Derechos v Oblioacioncs 41 225 6307 
Oroanos Rcnrescntativos 73 15 1637 
Organi1.8ción al interior de los 30 18 935 
Núcleos Al!rarios 
Asociaciones nroductiva 7 11 1692 
Sociedades Rurales 27 15 1592 
Sociedades Mercantiles 1 3 251 
Libro de Reoistro 31 63 6953 
Sistema Admvo. Y Contable 56 53 1389 

''" Meneses Morillo, Luis. Coordinador Ejecutivo de la Unión Nacional de Organi1.8ciones Regionales Campesinas 
Aulónomas (UNORCA). 
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Otras formas de or anización 31 25 
Sria. De la Reforma /1 raria 29 5 
Pro celos Productivos 155 144 
Cursos Técnicos 392 274 
Cursos sobre Medio Ambiente 76 21 
Otros 2092 519 

Asl tenemos que el 86.57% de los núcleos agrario, manifestaron no haber recibido ningún tipo de 

capacitación en los últimos dos años; respecto a las demandas de capacitación el 56.32% se inclinó 

primordialmente por cursos referentes al articulo 27 y la Ley Agraria, detectándose una gran demanda en 

cursos técnicos y en los de proyectos productivos. 

Es evidente entonces In falta de una cobertura adecuada de difusión y asesoramiento de las ventajas 

al asociarse, por parte de las diferentes instancias de gobierno (Federal, Estatal o Municipal), buscando con 

ello, un valor agregado a la producción que se refleje en mejores ingresos para los campesinos; una de las 

razones por las que han sido descuidadas las zonas rurales según nos explica Jacob Yaron "ha sido su 

aparente rol menor en las economlas (ya que ahora la agricultura representa menos del 10% del Producto 

Interno Bruto dentro de la región) y la segunda es de naturaleza politica (ya que el crecimiento de 

poblaciones urbanas contribuyen a la transfonnación polltica, ganando influencias los intereses rurales)."1º' 

Otro factor que ha contribuido al fracaso de estas organizaciones ha sido la i11e.tiste11cla de 1111a 

po/lt/ca agropecuaria, destacando de una manera muy particular la falta de una polltica de fomento a la 

producción y de apoyo a la comercialización. 

Por otro lado, el Gobierno en sus tres niveles y durante los últimos 1 O años, ha desprotegido ni 

campesino, retirando diversos apoyos institucionales que van, desde los programas de investigación 

(agrlcoln, ganadera, pecuaria o pesquera) en busca de más y mejores variedades o especies que eleven el 

nivel productivo y que sean acordes con las alturas geográficas y condiciones naturales de cada región, para 

hacerlas mayormente resistentes a las múltiples plagas y enfcnnedadcs; estas investigaciones están 

orientadas principalmente en la actualidad a los productos básicos (mafz, frijol, arroz, etc.) a través del 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrlcolas y Pecuarias. 

La asistencia técnica también ha sido anulada prácticamente por el Gobierno, pretendiendo que sea 

el propio campesino quien la contrate, sin considerar In etapa critica de descapitalización del mismo y éstos 

al no estar en posibilidades de contratar a los técnicos necesarios han prescindido de los mismos (biólogos, 

agrónomos, veterinarios, etc.), con el consecuente impacto en In degradación de los sucios y en las 

"' Yaron, Jacob. El campesino pobre. Revisla de la Procuradurla Agraria, Estudios Agrarios. Número 5. Mo 2 Octubre· 
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variedades de especies; en la actualidad, son algunos pequeños propietarios los que han asumido esta 

responsabilidad con la finalidad de mantener su producción en el volumen y calidad requeridos. 

Los programas de desarrollo agroindustrial también se han paralizado, reflejándose en que no hay 

ascsorla, ni asistencia tecnológica, es más, la rnayorla de las empresas existentes, enfrentan serios problemas 

de liquidez, por el encarecimiento de los créditos y la situación desventajosa, en que comercializan sus 

productos ante los diferentes tratados suscritos, en los que no consideraron condiciones adversas para tener 

posibilidades de competir. 

Respecto a las modalidades de asociación prod11ctiva tenernos que antes de la reforma constitucional 

de 1992 los contratos se efectuaban confonme a las costumbres y usos de los núcleos agrarios aun cuando 

estaban prohibidos, lo cual, generaba más perjuicios que beneficios a los contratantes. Cabe señalar que la 

anterior Ley (Ley Federal de Refonma Agraria), penmitla algunos contratos, siempre que fueran aprobados 

por la asamblea y por la autoridad competente, e indagando sobre la participación de los núcleos agrarios 0 

sus miembros en organi1.aci6n y contratos, se obtiene que: 

Respecto de los convenios de asociación productivn, los que se realizan (hasta ahora) con mayor 

frecuencia son los de arrendamientos de tierras, aparceria y medierfa, aun cuando la anterior Ley no lo 

pcrrnitla, éstos se llevaban a cabo en fonma discreta, debiendo hacer notar por un lado, que la formalidad de 

estos convenios es de palabra con un 80% y 54.2% por escrito en la renta de tierras; por otro lado, a los 

pocos tratos por escrito se suma la falta de registro ante representantes cjidales, instituciones agrarias, 

municipales o notarios públicos. 

Existen algunos problemas que se desprenden de la falta de formalidad de los tratos y de que éstos 

sean a corto plazo, uno de ellos, es la posible sobreexplotación de la tierra, ya que cuando un recurso no es 

propio y se encuentra por un tiempo limitado, es lógico que se intensifique su uso; otro de ellos, es el relativo 

a la falta de acuerdos para la conservación de la tierra o compensación por daños a la misma. 

Modalidades de asociación productiva. 

Modalidad 
A arcelamicnto 
Mcdierla 
Contrato de compra-venta 
Bienes servicios 
Ma uila 
Asociación en rtici ación 

diciembre t996. Pág. t06. 

997 
589 
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% 
11.39 
19.65 
9.22 
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Renta de tierras 27.32 
Abastecimiento 566 1.94 

Observándose del anterior cuadro, que las nuevas formas que la Ley contempla para la creación de 

asociaciones productivas, son poco empleadas por los núcleos agrarios, por lo que encontramos nuevamente 

un indicador de hacia dónde se tendrlan que encaminar los esfuerzos del sector en cuanto a promoción de 

organización. 

Otro naneo de la reforma gubernamental fue el sector ele los insumos, al respecto la Doctora Magda 

Fritscher Mundt explica que "la decisión de privatizar empresas productoras fertilizontes y semillas, cuyos 

bienes hablan sido históricamente administrados a los productores con un valor reducido, debilitó a la 

industria e impulsó las importaciones. Sin embargo, como rcsuflado de la falta de coordinación imperante, 

dichos productos segufan sujetos a pennisos de importación, por lo cual, pagaban tarifas más elevadas que 

muchos de los productos agrlcolas para ingresar al pafs. El encarecimiento en el costo de los insumos fue a 

partir de entonces un factor permanente de descapitalización para los productores."I06 

De fo anterior se puede comentar que In desaparición de Fertilizantes Mexicanos y de Productoras 

Nacionales de Semillas y Granos, repercute en los productores al encarecerse sensiblemente estos insumos, 

ya que son muy pocos los que hasta la fecha han asumido la responsabilidad de producir sus propios, 

fertilizantes y semillas, mediante esquemas de asociación que hagan rentable dichn actividad. 

No debemos olvidar que otro de los problemas de los productores rurales en la producción primaria, 

es la falta de maquinaria agrícola para preparar, cultivar y cosechar, asl como el transporte necesario para 

llevar sus productos a los diferentes mercados o abastecimientos de insumos necesarios; en la actualidad, la 

mayoría tiene que contratar estos servicios con la consecuente repercusión económica en su producción. 

Esto nos demuestra (según opiniones de entrevistas realizadas por la Secretarla de la Reforma 

Agraria), que los principales problemas en los núcleos agrarios son: 

Principales problemas en los núcleos agrarios 

Problems Oninlón % 
Total 82944 46.89 
Financiamiento 13675 ll1ilRI 

DeAoua 11878 40.73 
Económicos 10342 35.46 
Servicios Públicos 9157 31.40 

1'" Fritscher Mundt, Magda. Doctora en estudios Latinoamericanos por la U.N.A.M. Profesora-investigadora de 
Sociologfa de la U.A.M. 
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8350 
8274 
7160 
5829 
4837 

Sociales 1209 
Pollticos 772 
Otros 1461 

En opinión de los entrevistados, se concluye que los principales problemas que actualmente aquejan 

n los núcleos agrarios del pals, se refieren al financiamiento y cabe hacer notar que los problemas de 

organi1.11ción superan en orden de importancia otro tipo de temas, como los técnicos, productivos, de 

comerciali1.11ción, los pollticos y sociales. 

3.1.4. ALTERNATIVAS. 

l. El problema del mi11ifu11dismo, amainarfa si logra el bienestar de los productores mediante un 

programa de concicntización en el que se retome la cultura prácticamente pérdida de producir lo que el 

campesino consume en su alimentación, hecho que no se da hace ya más de 25 años. Los que han 

sobrevivido mejor, curiosamente, se encuentran en zonas de menos recursos (los más pobres). ya que 

combinan la producción para el mercado con la producción para la autosubsistcncia; es decir, un producto 

comercial con la siembra de maíz, frijol y algunas hortali1.11s para e! consumo familiar; tienen animales de 

traspatio (gallinas, cerdos, conejos, cte.) y son los recursos comunes para ejercer una ganadería familiar, 

aunque sea de manera limitada; tienen fuentes de ingresos diversos, obtienen parte de los mismos de trabajos 

en mercados locales o regionales, por lo tanto, son menos dependientes del crédito. 

11. La capacitació11 es sin duda sinónimo de desarrollo, no obstant~. ésta se ha descuidado 

sensiblemente, pues ni siquiera la Ley Agraria se ha dado a conocer plenamente, motivando constantemente 

abusos a los derechos agrarios en su mayoría por los propios representantes ejidalcs. 

La propuesta es, que, se empiecen a formar cuadros de capacitadores a nivel regional en una primera 

instancia y municipal en In siguiente, con el objeto de que sean los conductos pennancntcs con los 

campesinos, para acercarles el conocimiento de las diferentes disposiciones o programas que el gobierno 

viene implementando para su beneficio. Los responsables de esta capacitación deberán ser seleccionados 

entre la población ntral de la localidad de que se trate, a fin de asegurar su pcmmncncia e identificación 

plena cnn los diferentes sujetos agrarios; podría aprovecharse para este efecto, el sistema de becas que el 

Gobierno Federal a través de las diferentes entidades otorga n los profesionistas desempleados, con lo cual, 
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ndemás de integrarlos al desarrollo rural protegemos el empleo y la pcnnancncia de los hombres y mujeres 

del campo. 

As( también, el programa Alianza para el Campo por un lado a través de la Secretarla del Trabajo y 

Previsión Social junto con las diferentes organi1.acioncs llegó al siguiente acuerdo: Promover un intenso 

programa de capacitación, ligado a la transferencia tecnológica (constitll)'cndo el Sistema Nacional de 

Capacitación Rural Integral); e incrementar becas de capacitación para los productores jóvenes y mujeres del 

medio rural. Por otro lado, el programa Alianza para el Campo a través de la Secretarla de Educación Pública 

ncordó: Aportar las instalaciones educativas pertinentes, designando maestros ligados al sector agropecuario 

y coadyuvar a la integración de los programas docentes respectivos. 

111. En materia de i11vestigació11, es conveniente impulsar la creación de patronatos por Entidades 

Federativas y/o Regiones productivas, cuyo objetivo sea el de financiar todo proyecto tendiente a preservar y 

mejorar la producción agropecuaria y pesquera; acorde a sus caracterlsticas naturales, a la alta demanda de 

los productos y de acuerdo a su rentabilidad. El patrimonio deberá constituirse a través de aportaciones del 

Gobierno Federal (aportación anual), los Gobiernos Estatales (aportación anual). las diferentes 

Universidades, Tecnológicos y Es~uclas Técnicas que tengan carreras afines (apoyo de investigadores y 

técnicos). las empresas transformadoras (agroindustrias) o comcrcializadoras (establecer cuotas por tonelada 

de producto transfomiado o vendido), las diversas asociaciones de prodnctores (cual~ por hectárea), y todo 

aquél interesado en preservar y mejorar el medio ambiente (donativos volnntarios). 

Se requerirá en primer lugar la creación de Consejos Estatales para el desarrollo agropecuario y 

pesquero, mismos que serán creados mediante decreto del gobierno del Estado. Estos consejos serán 

presididos por los respectivos gobernadores, como secretario técnico el responsable del desarrollo 

agropecuario, pesquero o agroindustrial, y como consejeros propietarios y suplentes los representantes de las 

organizaciones de productores por rama de producción asi como los representantes por tipo de agroindustria 

y a nivel regional participaran las diversas representaciones que confluyan en dicha región. 

Estos Consejos tendrán la responsabilidad de planear el desarrollo considerando sus necesidades en 

cuanto a investigación de variedades y especies, infraestructura, asistencia técnica y apoyo tecnológico, 

requerimientos de maquinaria y equipo, financiamiento y mercados. Para qnc estos Consejos funcionen, 

deberán crearse comités de trabajo regionales y especializados; los primeros, vinculados a las caractcrlsticas 

de cada zona, considerando su potencial productivo, sus vlns de comunicación, servicios y ubicación de (os 

principales mercados; los segundos, serán: el de investigación, apoyos a la producción, estudios y proyectos, 

el de desarrollo tecnológico, el de financiamiento y el de comercialización. 
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En segundo lugar y para apoyar a los Consejos antes mencionados, se propone la creación de un 

Fideicomiso Estatal para el Desarrollo agropecuario y pesquero, cuyos fondos serán destinados a la 

investigación y desarrollo de especies, combate de plagas y enfermedades, elevar la productividad, apoyar la 

elaboración de proyectos productivos y en caso necesario fungir como fondo de garantla para el 

otorgamiento de créditos al campo; el mismo, será impulsado y presidido por el Gobierno de la Entidad. 

En este fideicomiso público en administración, deberá establecerse que: 

El Gobierno Estatal hará una aportación inicial que puede ser en dinero o bien con algunos terrenos 

donde se pueda realizar el objetivo del fideicomiso, haciendo aportaciones anuales durante los 

próximos 5 años en donde por cada peso que ponga cada productor, el gobierno del Estado aportará 

3 pesos o un similar. 

Las aportaciones iniciales de las empresas transformadoras (agroindustrias), de las comcrcializadoras 

y las de las diversas asociaciones de productores, serán el capital inicial para crear el patronato ya 

mencionado. 

Este fideicomiso dentro de sus funciones y para cumplimentar su objeto, deberá concretar acuerdos o 

convenios con las diferentes Universidades, Tecnológicos y Escuelas Técnicas que tengan carreras 

afines para que brinden el apoyo de investigadores y técnicos necesarios para los campos 

experimentales. 

En el fideicomiso, el fidcicomitcntc será el Gobierno Estatal; el fiduciario será en este caso, el Banco 

Nacional de Crédito Rural (porque opera con el sector agropecuario, pudiendo ser cualquier otro 

banco privado), los fideicomisarios serán los propios productores en general (sólo podrán disponer 

del mismo por medio de su patronato) que para este caso se pretende constituir. 

Para que este fideicomiso funcione, es necesario contar con los productores debidamente 

organizados por rama productiva, a través de las diferentes figuras que para tal fin se establece, por ejemplo, 

a través de sus Ejidos, Uniones de Ejidos o Comunidades o bien a través de sus Sociedades de Producción 

Rural, etc., ya que de lo contrario, serla prácticamente imposible que cada productor en lo individual pudiera 

fonnar parte del proyecto, pues recordemos que en una sola Entidad existen en ocasiones 2 o 3 regiones con 

una misma rama productiva o que en esa misma entidad existen 3000 productores de una rama, haciéndose 

diílcil el acceso a todos y cada uno de ellos. 

La creación de ésta figura, en el presente caso es la más recomendable, por las siguientes 

consideraciones: 

Por medio de ésta figura una(s) pcrsona(s), pueden destinar ciertos bienes para un fin dctcm1inado, a 

una institución bancaria, para que sus productos, sean entregados a un tercero (productores), 
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Es una figura que no tiene personalidad jurídica propia o autónoma. 

Puede determinarse el tipo de fideicomiso a realizar, de acuerdo a los bienes que se destinen o a los 

efectos jurldicos que se produzcan: 

Los bienes dados en fideicomiso, pueden ser devueltos a la persona titular, al término del mismo. 

Este fideicomiso será público, ya que existe la intervención, de una institución bancaria 

(BANRURAL}, existen objetos del Gobierno Estatal y realizan actividades de interés público. 

El Fideicomiso implica la existencia de un patrimonio que se transmite por el fidcicomitente al 

fiduciario, convirtiéndose éste último en el titular de ellos, pero con las modalidades y limitaciones 

que acuerden las partes al constituir el fideicomiso. 

Cuenta con un Comité Técnico integrado por un representante propietario y uno suplente por cada 

uno de los integrantes, asegurando con ello, el cumplimiento del fideicomiso y que no existan 

malversaciones de sus fondos. 

El fondo del fideicomiso va a tener por objeto el impulso de la investigación y el desarrollo de las 

especies en la Entidad; pero también, podrán con éstos, constituir fondos de garantla para acceder a 

créditos. 

Recordemos que el fideicomiso, por ser Estatal podrá brindar la asistencia técnka para conformar el 

patronato, brindar los técnicos necesarios para capacitar a su vez a los productores en la 

investigación o coadyuvar para que el patronato suscriba los convenios respectivos con las 

universidades o tecnológicos. 

Asimismo, el fideicomiso podrá hacer a la vez aportaciones a los diferentes patronatos de acuerdo a 

la misma participación de ellos. 

Ahora bien, el Patronato que integra a las diferentes organizaciones de productores será Regional 

para impulsar In investigación (Centros de Investigación}, y será constituido mediante una Asociación Civil, 

aglutinando a todn organización de productores interesada en formar parte de In misma, siempre y cuando 

tengan personalidad jurldica debidamente reconocida y cuenten con los requisitos necesarios para ser 

susceptible de derechos y obligaciones; debiendo mencionar que por medio de éste patronato, se podrán 

recibir aportaciones tanto en dinero, como en bienes o industria, cuotas de sus miembros, subsidios Federales 

a través del Gobierno Estatal y de Instituciones particulares, asl como de las donaciones y legados recibidos. 

Este patronato, será el encargado de hacer llegar las aportaciones de las empresas transfonnadoras 

agroindustrins o comercializadorns (cuotas por tonelada de producto transformado o vendido) y de las 

diversas asociaciones de productores (cuota por hectárea), al fideicomiso. 

La creación de una Asociación Civil para el presente caso es la más viable por las siguientes razones: 
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Es una figura que pcnnite la integración en forma individual o colectiva de todo aquél productor que 

quiera participar en dicho proyecto y no establece un máximo de socios para su integración. 

Su registro es de fácil acceso, ya que será en el Registro Público de la Propiedad de la Entidad de'su 

creación; pudiendo ser también en el Registro de Sociedades Civiles cuando los socios aporten 

bienes cuya enajenación deba constar en escritura pública. 

Por su objeto, que es cientlfico y no tiene carácter económico, sino de preservación y mejoramiento 

de lo que ya se tiene. 

Pennite la creación de una persona jurldica diferente a la de los socios, por lo tanto tiene 

personalidad jurldica y patrimonio propio, pudiendo constituirse éste último mediante aportaciones 

de cualquier tipo. 

Para efectos fiscales, este tipo de Asociación, se encuentra exenta del pago del Impuesto Sobre la 

Renta. 

El objeto de su creación es pcnnancnte, asegurando la constante preservación y mejoramiento. 

IV. Al generarse en los campos de investigación regionales, las diferentes variedades o especies 

susceptibles de desarrollar, es necesario el establecimiento de semilleros y 1•i1•eros que reciban y desarrollen 

lo validado en estos campos. Dependiendo de la capacidad de los productores y de la magnitud de los 

. semilleros y/o viveros, se tendrá que promover entonces In creación de los mismos a través de la cooperación 

de los productores beneficiados para su sostenimiento, la cual podrá hacerse en efectivo, o con la aportación 

de trabajo o insumos. Para tal fin, es recomendable organizar municipalmcnte y por especie a los 

productores, buscando esquemas que aseguren su participación, la rentabilidad y preservación de estos 

proyectos. 

Para lo que se recomienda en primer lugar, que las mismas organizaciones de productores que se 

e11cue111ran debidamente constituidas y q1•e forman parte del Patronato Regional para el impulso de la 

investigación, creado mediante una Asociación Civil, sean las que le requieran al mismo patronato las 

diferentes variedades o especies susceptibles de desarrollar, mismas que se generaron en el proceso de 

investigación. Asl, cada productor tendrá que seguir contribuyendo con la aportación de su cuota que se le 

habín establecido. 

Contemplando la posibilidad de integrar a todo productor que no pertenezca a ninguna organización 

de productores, para acceder al Patronato se consideran 2 alternativas: 

1.-La creación de una Sociedad de Producción Rural, que se constituye con la unión de dos o más 

productores rurales, que pueden ser ejidatarios, comuneros o cualquier otra persona siendo productor rural 
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(colonos, pequeños propietarios, etc.); es decir, esta opción es para agrupar a todo aquel productor a nivel 

individual. 

Esta Sociedad tendrá como responsabilidad la limitada, donde los socios responderán sólo por el 

monto de sus aportaciones (previniendo la existencia de socios incumplidos). por lo tanto, su capital social 

'inicial será el equivalente a 700 veces et salario mlnimo general vigente. 

2.- La creación de una Sociedad de Solidaridad Social, que se constituye con un patrimonio colectivo 

en donde el objeto scrri, asociar a todo campesino en lo individual que tenga problemas en la tenencia de su 

tierra o a personas con derecho al trabajo, esto es con objeto de que puedan acceder al Patronato. Debiendo 

recordar que dicha Sociedad se integra con un mlnimo 15 socios y sólo cuenta con personalidad juridica 

posterior a su registro. 

Respecto a su patrimonio social (aunque la Ley no especifica un monto mlnimo para integrarla) 

nuestra Ley establece que serán inicialmente las aportaciones de los socios que de cualquier naturalem 

efectúen, las aportaciones de las instituciones oficiales y deberá inscribirse en la Secretarla de Reforma 

Agraria, por la integración del tipo de socios. 

V. La Asistencia Técnica representa un factor indispensable en el desarrollo y fomento del campo, 

por lo que se deberá empcmr a trabajar en proyectos a corto y mediano plazo que permitan rccstablcccr la 

misma, mediante esquemas en donde sean los propios productores los beneficiados, debiendo asumir la 

responsabilidad de cubrir el costo de la misma. Se proponen para tal fin, las siguientes alternativas: 

1.- Suscribir convenios entre las organizaciones de productores y Universidades o Escuelas Técnicas 

con la participación de los Gobiernos de los Estados, con la finalidad de obtener In asistencia técnica n través 

de los programas de servicio social o prácticas profesionales instituidos, teniendo las organimciones In 

obligación de cubrir los gastos inherentes a transporte, alimentación y en su caso, brindar el hospedaje. 

2.- Buscar que las asociaciones o uniones regionales existentes por ramas productivas, contraten 

directamente a técnicos especinlimdos para brindar ascsorla a sus agremiados, mediante el establecimiento 

de cuotas por hectáreas que permitan cubrir sus honorarios en base a contratos por honorarios. 

3.- Establecer contratos a través de las Sociedades Rurales, Asociaciones Locales o Regionales o 

Uniones por rama productiva, con profcsionistas mediante mecanismos que pem1itan pagarles en función de 

los resultados productivos a partir de su contratación, garantiz.indoles un ingreso mlnimo mientras se obtiene 

la cosecha respectiva. 

89 



Estos contratos y bajo las condiciones de pago antes señaladas, tendrán que regirse bajo las reglas del 

contrato de asociación en participación por las siguientes consideraciones: 

• Por medio de éste contrato, una persona llamada asociante, concede a otra llamada asociado, quien le 

va a aportar servicios técnicos, una participación en las utilidades de una negociación. 

• Las utilidades generadas se reparten confom1c se haya estipulado en forma proporcional a las 

aportaciones rcali1 . .idas, en el caso concreto, los pagos serán en función de los resultados productivos 

a partir de su contratación, garantizándoles un ingreso mfnimo hasta en tanto se obtenga In cosecha 

respectiva. 

VI. Como se ha mencionado, los fertiliza11tes e i11s11111os se han racionalizado en su aplicación en 

virtud del encarecimiento de los mismos y el temporal agotamiento de algunos de ellos, por lo que es 

necesario impulsar figuras jurídicas que pcm1ítan integrar a los productores a los procesos de adquisición, 

envasado y distribución de estos productos tan necesarios en el mantenimiento de su producción. Esto podrá 

hacerse a nivel Local, Regional o por rama productiva mediante la creación de empresas de servicios con la 

participación de los propios productores a fin de asegurar la venta de los mismos. 

En el presente caso existe la posibilidad de escoger entre crear una Sociedad Cooperativa de 

Consumidores, una Sociedad Rural (Sociedad de Producción Rural) o una Sociedad Mercantil, debido a las 

siguientes consideraciones: 

• Permiten la integración de socios personas fisicas (Cooperativa y Sociedad de Producción Rural) 

como de personas morales (Mercantil). 

• El objeto de estas figuras es amplio, permitiendo la rcaliz.1ción de actividades tendientes a In 

producción e industrialización de productos agropecuarios. 

• A través de estas figuras se pueden establecer derechos y obligaciones de los socios. 

• Respecto a sus órganos internos, existe una gran similitud entre ellas ya que en la Cooperativa hay 

Asamblea General, Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia y demás comisiones; en la 

Sociedad Rural existe Asamblea General, Consejo Ejecutivo y Consejo de Vigilancia y en las 

Sociedades Mercantiles existe Asamblea General de accionistas, Consejo de administración y 

comisarios. 

La Sociedad Cooperativa persiguen actividades económicas, de producción, distribución y consumo 

de bienes y servicios; cuenta con un patrimonio propio; cada socio tiene una responsabilidad limitada para 

responder hasta por un monto igual a lo aportado, para el caso de socios irresponsables; pero su cnracterlstiea 

más importante es que esta Sociedad será una Cooperativa de Consumidores ya que solo obtendrán ciertas 
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mnterias primas (fertilimntes e insumos) para ellos, para sus nctividades de producción y podrán venderlos a 

sus consumidores, además esta Sociedad tiene la obligación de distribuir sus nrtlculos a sus socios, pero 

también podrá venderlos al público en general siempre que se les permita afiliarse n In misma. 

Respecto a la Sociedad Mercantil, ésta alternativa es para agrupar a los productores debidamente 

organi1.ados, sin embargo, esta Sociedad es creada con un capital social que es aportado por los socios y se 

representa mediante acciones de acuerdo a su aportación, por lo que existe el riego de que los socios al 

vendar sus acciones a terceros, el objeto de la sociedad ya no se cumpla por un lado, por otro lado, con la 

venta de estas acciones In Sociedad podrá encontrarse en manos de los acaparadores o de los caciques de una 

región, a menos que se estipule que las mismas solo podrán ser transferibles a socios de la misma sociedad 

hasta un porcentaje dctem1inado o a aquellas personas que acrediten su calidad como productor; con ello, se 

previne la fonnación de latifundios, además se garantim que este tipo de Sociedades se forme con 

productores. 

Por lo anterior, la creación de una Sociedad de Producción Rural en este caso, es la mejor altemativa 

para llevar a cabo el objeto de integrar a los productores a nivel local, regional o por rama productiva para 

adquirir, envasar y distribuir los diferentes insumos y fertilimntes para el mantenimiento de su producción, 

ya que esta Sociedad se constituirá con la unión de 2 o más productores rurales, teniendo como 

responsabili~ad la limitada y su capital mínimo será el necesario al equivalente a 700 veces el salario mínimo 

diario general. 

La Sociedad podrá vender los fcrtilimntcs a los asociados a un precio preferente, con objeto de abatir 

sus costos de producción (así tampoco se dcscapitalim la Sociedad); podrá también vender a terceros 

mediante un contrato de compraventa o simplemente por venta directa. Debiendo recordar que este tipo de 

Sociedad esta exenta del pago del Impuesto Sobre la Renta hasta 200 salarios mínimos. 

VII. Otro factor de encarecimiento de los costos de producción es la dependencia del productor n la 

111aq11i11aria y equipo, que en su mayorfa tienen que rentar temporalmente a costos muy superiores a los que 

significarla contar con el necesario para rcalimr labores de siembra, cosecha y transporte para la venta de sus 

productos. Lo anterior, implica la necesidad de confonnar fondos regionales o fideicomisos por rama 

productiva que con la participación de los productores, la banca de desarrollo, u otros, pcnnitan la 

ndquisición, mantenimiento y renovación de la maquinaria y el equipo necesarios, abatiendo el rcmgo en 

este renglón y los costos que el arrendamiento de los mismos implica para el productor. 

Para el presente caso existen tres alternativas, crear una Sociedad Mercantil, una Sociedad Rural 

(Sociedad de Producción Rural) o un fideicomiso Regional, debido a las siguientes consideraciones: 
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Las dos primeras figuras permiten : 

Por su objeto que es amplio, la realización de actividades tendientes a la producción. 

La integración de todo productor que quiera par;ticipar ya sean personas flsicas y/o morales. 

Podrán admitir socios capitalistas. 

Se pueden establecer derechos y obligaciones de los socios. 

• Tiene personalidad jurfdica y patrimonio propios. 

Su capital es formado mediante las aportaciones de sus socios, con el cual podrán financiar la 

adquisición de su maquinaria. 

Respecto a sus órganos internos hay una gran similitud, ya que en la Sociedad Mercantil existen 

como órganos internos, la Asamblea General de nccionistas, Consejo de administración y 

comisarios; en In Sociedad Rural existe Asamblea General, Consejo Ejecutivo y Consejo de 

Vigilancia. 

Podrán establecer en sus estatutos, cuotas adicionales mlnimas a los productores socios que utilicen 

In maquinaria, o bien darlas en arrendamiento n aquél productor que no sea socio. 

A este tipo de organi111cioncs el propio FIRA (Fideicomisos Instituidos en Relación con la 

Agricultura) podrá apoyarlas pnra adquirir la maquinaria. 

Sin embargo, la viabilidad práctica de la Sociedad Mercantil es poco confiable, ya que es creada con 

un capital social que es aportado por los socios y representado mediante acciones de acuerdo a su aportación, 

existiendo el riesgo de que los socios vendan .o transfieran sus acciones a terceros y el objeto de la sociedad 

ya no se cumpla por un lado, por otro Indo, con la venta de estas acciones la Sociedad podrá encontrarse en 

manos de los acaparadores o caciques de una región; a menos que se estipule que las mismas solo podrán ser 

transferibles a socios de la misma sociedad hasta un porcentaje determinado o a aquellas personas que 

acrediten su calidad como productor, con ello se previne la fonnación de latifundios, además de gnrantizar 

que este tipo de Sociedades se forma con productores. 

Respecto de In Sociedad de Producción Rural, ésta sólo podrá formarse con personas flsicas que 

realicen o pretendan rcnlizar actividades de producción agropecuaria, por lo tanto, sólo podrán ser socios en 

forrnn individual. 

Por lo anterior, la formación de un Fideicomiso Regioncl en garantla es la mejor alternativa para 

llevar a cabo dicho objetivo ya que se puede establecer que a través de las asociaciones locales o uniones 

existentes de productores, se fomtcn fondos comunes para la integración del Fideicomiso Regional de 

garantfa, para adquirir, mantener o renovar la maquinaria, para lo que se deberá establecer cuotas anuales 

para las organizaciones de productores; con estos ingresos podrán operar, mantener en condiciones la 
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maquinaria y continuar con el objeto para el que fue creado; asimismo, con el fondo del fideicomiso se puede 

acceder como garantía para contratar los créditos necesarios para adquirir maquinaria nueva. Cabe mencionar 

que el propio FIRA, podrá apoyar a este fideicomiso Estatal para adquirir la maquinaria, fungiendo como 

fondo de gnrantln por ejemplo. 

En este Fideicomiso el fidcicomitentc scrá(n) la organización (es) de productores, la banca de 

desarrollo y otros que aporten fondos comunes a la fiduciaria que podrá ser Banrural o una lnstitucióu 

privada, los fideicomisarios serán las mismas organizaciones de productores que tendrán por beneficios las 

garantías necesarias para contratar créditos o para adquirir nueva maquinaria. 

Sin embargo, no se puede perder de vista que existe ya un Fideicomiso creado en la etapa de 

investigación, cuyos fondos pueden fungir como garantía para acceder a los créditos necesarios para In 

adquisición de maquinaria y equipos. 

3.2.· TRANSFORMACIÓN DE LA PRODUCCION PRIMARIA. 

3.2.1. CONCEPTO. 

Para Medina Cervantes la transfonnación es "el óptimo aprovechamiento de los recursos agrlcolas, 

ganaderos, forestales, turísticos, aculcolas, mineros y otros de naturaleza similar, por los productores, 

mediante los procesos de transfonnación respectivos, en el que el beneficio es para sus productores."'°' 

Así pues, la trnnsfonnación implica la búsqueda de alternativas que conlleven a darle un valor 

agregado a nuestros productos, con la finalidad de mejorar la cconomla de los productores primarios, a través 

de una figura asociativa. 

3.2.2. INTEGRACIÓN. 

La transfonnnción contempla los siguientes conceptos: 

l. Se/ecció11. Es la clasificación de los productos de acuerdo a tamaño y/o calidad. 

ll. Empaq11e. Es el proceso por medio del cual, se integra la producción primaria en búsqueda de 

una mejor presentación, con este proceso, se prepara y acondiciona la producción para mantenerla en su 

mejor estado posible de los procesos de transporte y distribución del mismo; el empaque implica pocos 

gastos en relación con su producción; sin embargo, en ésta fase es donde el producto adquiere un mayor 

101 Medina Cervantes, José Rnmón. Derecho Agrario. Editorial liarla. México, 1987. Pág. 3 76. 
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valor, porq~c es nhl donde deja de ser una materia prima y adquiere el carácter de un articulo competitivo, 

comcrcializnblc y de consumo final. 

111. lndu.slrlalización. Es el proceso mediante el cual se rcalizn la aplicación tecnológica poro 

obtener un producto final, subproductos y generar un aprovechamiento pleno de los productos agropecuarios 

y pesqueros. 

3.2.3. SITUACIÓN ACTUAL 

Los diferentes procesos que abarca el concepto de transfonnnción, son con la finalidad de darle un 

valor agregado a nuestra producción y que están prácticamente frenados por las siguientes consideraciones: 

Ln resistencia y/o dcsconfianzn del productor rural n invertir y arriesgar los pocos ahorros con que 

cuenta, es uno de los foctorcs detern1inantcs en este proceso, pues en la transfonnación de nuestros productos 

agropecuarios y pesqueros al no haber voluntad del productor primario a la asociación con fines productivos, 

se frena sensiblemente esta etapa de desarrollo y nos limita n continuar ofertando nuestros productos n nivel 

local. 

El desentendimiento de los Gobiernos Federal y Estatal de impulsar estos procesos, pues es evidente, 

que ante el retiro paulatino de las instancias gubernamentales en materia de desarrollo agropecuario, el 

campesino mexicano ha buscando la autosuficiencia y éste a su vez asume sus propias decisiones y 

responsabilidades, dejando a un lado el muchas veces criticado patcrnalismo, paraliznndo prácticamente el 

crecimiento, consolidación e impulso de la ngroindustria nacional; pues es triste reconocer, que aun no 

estamos preparados para buscar esquemas de desarrollo por nuestra cuenta a través de organizncioncs para 

tal fin donde arriesguemos parte de nuestro patrimonio para mejorar con estos procesos nuestra cconomln. 

La falta de despachos privados u oficinas del Gobierno cspccializndns y dedicadas a In elaboración 

de proyectos productivos, ya que ante la crisis agropecuaria actual y el desinterés en invertir en ellos, hacen 

que cada vez sean menos los que se dedican n la generación de proyectos productivos por lo costoso que es 

la elaboración de los mismos (estudio técnico, de mercado y financiero), que de no rcaliznrsc o financiarse el 

proyecto en cuestión, implica pérdidas económicas importantes para quien lo generó; la falta de personal 

calificado para su elaboración, asl como In difusión y promoción no adecuada de los existentes ocasionan 

que se vuelvan obsoletos. 

La crisis de las agroindustrias existentes a nivel nacional, es conocida por todos, ya que 

prácticamente toda se encuentra en una severa crisis ocasionada principalmente por la apertura comercial sin 

tener condiciones de competitividad en los mercados externos; rcstringimicnto y encarecimiento de los 
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créditos; procesos productivos obsoletos o maquinaria en pésimas condiciones; capacidad de producción 

restringida y por debajo de los estándares de competencia que no pennite tener niveles de rentabilidad; en 

algunos casos, desabasto de materia prima. Asimismo, tenemos ngroindustrias qu~ desde que se crearon han 

estado ociosas, pues su creación fue dada por compromisos de lndole polltica y no productiva. 

La falta de apoyo financiero, ya que el financiamiento a la ngroindustria en general, se ha limitado en 

porcentajes extremos, lo que ha ocasionado que haya muy pocos créditos para la instalación de nuevas 

agroindustrias, exigiendo garnntlas prácticamente imposibles de cubrir; muchas de ellas, no tienen capital 

suficiente para trabajar. Una gran mayorla han caído en cartera vencida, sin vislumbrar una reestructuración 

adecuada que les permita salir adelante a mediano plazo. 

La ausencia en la regulación de los mercados interno y externo, es decir, ante la falta de un debido 

nprovechamiento agropecuario nacional que motiva un abasto irregular a la agroindustria. Los productos 

transformados que se venden en nuestro pals han crecido en presentncioues y marcas sin tener una visión 

clara de In demanda de nuestros productos, motivando competencias desleales nnte una lucha abierta por 

controlar los mercados sin que exista un instrumento eficaz de regulación a fin de proteger In agroindustria 

nacional. 

El no generar tecnologla, es decir, nuestro pals aun no ha logrado generar tecnologla de punta que 

permita industrializar para alcanzar niveles competitivos ante la apertura comercial, lo que nos tiene 

limitados en nuestro desarrollo al tener que importar desde franquicias hasta la maquinaria y equipo 

necesarios para transformar nncstros productos. Por consignientc, seguimos siendo dependientes ni tener que 

importar la gran mayorla de refacciones que utilizamos en la ngroindustrin nacional. Esto es un factor más, 

que impide el desarrollo pleno y que encarece los procesos productivos a los que podemos tener acceso, sin 

olvidar In falta de capacitación para administrar y operar en términos rentables In planta ngroindustrial. 

Por otro lado, existe desvinculación entre la ngroindustria, In materia prima y la comercialización, 

siendo pocas las agroindustrias que a través de contratos de asociación en participación aseguran el abasto 

regular y suficiente, lo que les permite ofertar productos terminados en volúmenes estables para acceder a un 

mercado final. 

La falta de infraestructura adecuada para la instalación de agroindustrias, es decir, uno de los 

principales problemas del pals, es el no contar con infraestructura suficiente para su desarrollo integral. Esto 

es, además de adecuarlas se necesitan más v!ns de comunicación (caminos, ferrocarril, aeropuertos, etc.), 

parques industriales, generación e instalaciones de cnergla eléctrica, abastecimiento de agua, seguridad en la 

tenencia de la tierra, además de brindar apoyos financieros, fiscales y de mercado. 
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3.2.4. ALTERNATIVAS. 

l. Impulsar la instauración de cursos de formulación y evaluación de proyectos productivos a nivel 

regional y acordes a las caractcristicas o necesidades de cada región, ésta alternativa tiene que ser creada a 

iniciativa del gobernador de cada Estado. A partir de un diagnostico de nuestro potencial agropecuario y la 

agroindustria ya establecida, se deberán llevar a cabo cursos re&ionales tendientes a obtener proyectos 

prodnctivos viables, bajo el siguiente esquema: 

a) Determinación de los proyectos a realizar. 

b) Selección de proyectos y participantes a nivel regional, para llevar a cabo un curso de 

elaboración de perfiles de inversión o anteproyectos, tendiente a obtener las principales caracterlsticas del 

proyecto de inversión, descripción del proceso, mercado potencial, proveedores o fabricantes de la 

maquinaria y equipos necesarios, su costo aproximado y su tasa interna de retorno (es la que dctennina el 

tiempo de recuperación de la inversión). 

e) Selección de los mejores anteproyectos y sns expositores a fin de impartirles el curso de 

formulación y evaluación de proyectos, cuyo resultado final será el proyecto definitivo de inversión con sus 

anexos técnico, financiero y de mercado. 

Debemos recordar que existe la posibilidad de crear un Fideicomiso en administración Estatal para el 

Desarrollo Agropecuario y Pesquero, (Fideicomiso en administración y garnntla) cuyos fondos ;crán 

destinados entre otros objetivos al apoyo para la elaboración de proyectos prodnctivos (ha sido estudiado en 

la parte conducente a las alternativas de investigación), el cual será impnlsado y presidido por el Gobierno de 

la Entidad. 

Este Fideicomiso que va a servir de apoyo para la obtención y realización de proyectos de inversión 

requerirá para su operación, que el gobierno participe conjuntamente con los inversionistas, para que en caso 

de que este no se llevara a cabo, el fideicomiso absorba el 50% del costo del proyecto y el otro 50% será 

pagado por los inversionistas. Si el proyecto se realiza satisfactoriamente, tanto el gobierno como el 

inversionista recuperan su inversión. 

Por otro lado, se ha propuesto el establecimiento de cuotas por tonelada transformada a las 

ngroindustrias, comcrcializadoras y a los productores, de acuerdo a cada producto y al volumen que de él se 

manejen, mismas que podrán ser administradas por el Consejo Estatal para el Desarrollo Agropecuario y 

Pesquero a través del fideicomiso fonnado para tal fin, mismo que podrá fungir como garantla. 
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Nacional Financiera podría participar asumiendo un porcentaje del costo del proyecto, y a la vez 

participar con capital de riesgo. (es In participación en capital social de la banca privada, de In banca de 

desarrollo, del Gobierno Federal o de los productore~. es decir, se invierte en detenninado proyecto 

adquiriendo la calidad de socio, hasta que la empresa se capitalice. Se llama capital de riesgo porque 

comparte el riesgo del proyecto mediante una participación en acciones). 

JI. Vincular In producción primaria con la agroindustria establecida, esto es, el ideal de todo 

proceso productivo serla tener garantizado el abasto, el financiamiento y el mercado; para ello, se 

requiere la voluntad tanto del productor primario como del agroindustrial, en un esquema que les 

permita obtener ganancias a ambos, estableciendo contratos que contemplen el otorgamiento de 

anticipos de precio, asf como una liquidación final al momento de comercializar los productos. Esto 

abatiría sensiblemente la participación de intcnmcdiarios o coyotes que han venido aprovechando la 

desvinculación existente. 

En el presente caso, existe la posibilidad de escoger entre celebrar un contrato de asociación en 

participación, un contrato de compraventa mercantil o un contrato de compra de esperanza, debido a las 

siguientes consideraciones: 

Las dos primeras figuras: 

• Constan únicamente por escrito. (en el presente caso) 

Las parte podrán obligarse en los ténninos y fonnns en que quieran obligarse, pudiendo pactar el 

productor primario a su favor un anticipo de precio, una liquidación final al momento de 

comercializar sus productos, tiempo de entrega, lugar de entrega, pena convencional en caso de 

incumplimiento, cte. El agroindustrial por su parte pagara nn precio cierto y en dinero al 

comercializar dichos productos. 

Sus objetos serán prestaciones de dar. 

Se establecen obligaciones y derechos recíprocamente. 

Pueden ser temporales o penmanentcs. 

La tercera opción, es la celebración de un contrato de compra de esperanza entre el productor 

primario y el agroindustrial, ya que el objeto será adquirir frutos que produzca una cosa en un tiempo, o los 

productos inciertos que puedan estimarse en dinero, tomando el comprador para sí, el riesgo de que no 

llegaren a existir; sin embargo, el vendedor tiene derecho al precio aunque no llegaren a existir los frutos o 

los productos como es el caso de una cosecha. 
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Sin embargo, ésta última opción tiene algunos inconvenientes: las prestaciones del vendedor (de 

dar), no son ciertas y conocidas para el comprador al celebrar el contrato; tampoco son conocidas para el 

comprador sus ganancias o provechos, pues no tiene a la vista la producción para tomar en cuenta calidad o 

cantidad para fijar un precio ni producto; asimismo, el comprador corre el riesgo de pagar por productos que 

no llegaren a existir. 

En el contrato de compraventa mercantil, las partes son: el comprador (agroindustrial) y el vendedor 

(p~ductor primario); las posibles responsabilidades que surgieran de él, son asumidas directamente por los 

-contratantes; el pago de dicha operación en la mayorfa de los casos es en efectivo, a menos que su hubiera 

pactado otra cosa. En sus cláusulas podrán establecerse las reglas para asegurar el abasto, beneficios 

adicionales por toneladas, garantlas, cantidad o volumen, fccha(s) de entrega, lngar de entrega, pago, lugar 

de pago o fonna de pago, penas convencionales en caso de incumplimiento, causas de rescisión, vigencia del 

mismo y formas de prorrogarlo 

En el contrato de asociación en participación (el más viable en el presente caso), las partes son: el 

nsociante ducílo de la negociación mercantil y el asociado que es el productor primario; podrán establecer 

otorgamiento de anticipo de precio ~ara el productor primario y una liquidación final al momento de 

comercializar sus productos, garantizando su mercado, en tanto que el agroindustrial asegura su abasto. 

Asimismo, las responsabilidades surgidas de este contrato son a cargo del asociantc, que obra en 

nombre propio y no existe relación jurídica entre los terceros (que llevan n cabo operaciones mercantiles con 

el asociante) y los asociados, por lo tanto, no existe acción alguna en contra de éstos. Por último, las 

utilidades se reparten conforme se haya estipulado, pero las pérdidas de los asociados (productor primario) 

jamás podrán ser mayores al valor de su aportación. 

111. Establecer cuotas por producto terminado para constituir una figura destinada ni desarrollo 

tecnológico en convenio con las Universidades en cada Entidad y con apoyo de CONACYT (Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología) y demás instituciones involucradas, se proponen premios importantes que 

atraigan a los técnicos especializados para concursar y generar proyectos tecnológicos vinblcs. 

Por lo que se recomienda la creación de un Patronato para el desarrollo tecnológico de la 

agroindustria del Estado n través de una Asociación Civil, que se integrarn por medio de nportaciones 

recibidas tanto en dinero, como en bienes o industria, cuotas de sus miembros por producto tcnninado, 

subsidios Federales n través del Gobiemo Estatal y de Instituciones particulares, así como de las donaciones 

y legados recibidos. Dicho patronato, será administrado por los mismos productores, pudiendo realizar las 

convocatorias mencionadas para prcminr a los mejores trabajos que realicen proyectos tecnológicos. 
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El presidente de dicho Patronato será el gobernador del Estado, el cual además de aportar algunos 

donativos, podrá brindar la ayuda necesaria para establecer convenios entre las diferentes Univer.idades de 

la entidad, el CONACYT y demás instituciones, con objeto de que estas contribuyan con aportaciones y . 

apoyo con personal calificado (técnico), becas, etc. 

La creación de una Asociación Civil para el presente caso es la más viable por las siguientes razones: 

Permite la integración en forma individual o colectiva de todo aquél que quiera participar en el 

proyecto, (no establece un máximo de socios para su integración.) 

Su Registro será en el Registro Público de la Propiedad de la Entidad de su creación; o en el Registro 

de Sociedades Civiles, dependiendo de los bienes aportados. 

Por su objeto (cientlflco), y porque no tiene carácter económico, sino de desarrollo tecnológico. 

Se eren una persona jurfdica diferente a In de los socios, con pcr.onalidad jurfdica y patrimonio 

propio formado con aportaciones de cualquier tipo. 

Su objeto es permanente, asegurando el desarrollo tecnológico de la Entidad. 

Se encuentra exenta del pago del Impuesto Sobre la Renta. 

IV. Promover la creación de asociaciones de agroindustriales en común, a fin de negociar en mejores 

condiciones las exportaciones. En la actualidad, son pocas las asociaciones que existen de este tipo, pero 

ninguna esta participando en negociaciones, más aún, la agroindustria aclualmenle realiza sus !ralos en forma 

individual, lo que implica limitaciones en cuanto a volúmenes y precios. 

Por lo que se recomienda la creación de una Sociedad Rural (Asociación Rural de Interés Colectivo) 

y una Sociedad Mercantil (Sociedad Anónima), por las siguientes consideraciones: 

Ambas figuras: 

Permiten la integración de toda organi1.ación de productores que han logrado superar la etapa 

primaria, pero sobre todo, los que han mantenido su permanencia como organización ya sea por 

responsabilidad o nivel compelelitivo. Sin embargo, debo hacer notar, que la Sociedad Anónima 

permite la integración de per.onas lisicas con amplio potencial productivo. 

Permiten realizar actividades económicas, es decir, con ánimo de especulación comercial. 

Sus órganos internos tienen gran similitud, ya que en la Asociación Rural de Interés Colectivo existe 

Asamblea General, Consejo Ejecutivo y Consejo de Vigilancia; en la Sociedad Mercantil hay 

Asamblea General de accionistas, Consejo de Administración y Comisarios. 

Se establecen derechos y obligaciones para los socios. 
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Si bien es cierto que la Sociedad Anónima es una alternativa para integrar tanto a pcrsonns físicas 

como morales (personas físicas con gran potencial productivo), también es cierto, que la gran mayorln de los 

productores individuales con potencial altamente productivo no son precisamente campesinos, por lo mismo, 

ni crearse la Sociedad con un capital social que es aportado por los socios)' representado mediante acciones 

de acuerdo a su aportación, existe el riesgo de que al transferir acciones a terceros, el objeto de la Sociedad 

yn no se cumpla, además, con la venta de estas acciones, In misma podrá encontrarse en manos de los 

acaparadores o de los caciques de una región, a menos que se estipule en los estatutos del neta respectiva, 

que las acciones sólo podrán ser transferibles a socios de la sociedad, hasta uu porcentaje determinado 0 a 

aquellas personas que acrediten su calidad como productor, con ello se previene la formación de latifundios, 

además de garantizar que este tipo de Sociedad se formará con productores. 

Por otro lado y aún cuando la Ley no establece cual será el capital social minimo de la Asociación 

Rural de Interés Colectivo para su constitución, este tipo de Sociedad es la más recomendable por las 

siguientes consideraciones: permite integrar a todo productor debidamente organimdo, incluso a un Ejido o 

una Comunidad, con lo que se garantim que sean los propios productores los que vendan sus productos sin 

intermediarios. Asimismo, este tipo de Sociedad Rural se encuentra cxccnta del pago del Impuesto Sobre la 

Renta. 

De esta forma, representarán ante las diferentes autoridades los intereses de los socios proponiendo 

mediadas para el mejoramiento de su producción local, seleccionando y clasificando sus productos para 

presentarlos al consumidor en mejores condiciones, o en su caso, bajo las caractcristicas que fije la Secretaria 

de Agricultura Ganadcrla y Desarrollo Rural, con quien participará en la celebración de exposiciones, 

concursos, ferias, etc., a fin de dar a conocer sus productos, y proyectos de infraestructura para aumentar y 

mejorar la producción agricola. 

V. Promover una figurajur!dica que vincule a la ngroindustria y las principales centrales de abastos, 

con intervención de los Gobiernos Estatales, para que estos avalen las operaciones. Debiendo recordar que 

todo productor que se encuentre debidamente organimdo local o Regionalmente podrá realizar todo 

convenio necesario por medio de su representante o presidente. 

Para lo que se propone la celebración de un contrato de compraventa mercantil, en cuyas cláusulas 

podrán establecerse las reglas para asegurar el abasto, beneficios adicionales por toneladas, gnrant!as, 

cantidad o volumen, fecha de entrega, lugar de entrega, pago, lugar de pago o forma de pago, penas 

convencionales en caso de incumplimiento, las fomtas de rescisión del contrato, etc., y para asegurar la 

permanencia de dichos contratos, podrán revisar las cláusulas anualmente o en su defecto prorrogarlos. 
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O bien, mediante una comisión mercantil celebrada entre los representantes ngroindustriales 

(comitentes), con los representantes de las diversas centrales de abastos o con terceros (comisionistas), 

podrán otorgar sus productos para su venta. Cabe dcstncar que podrá pactarse (según sus necesidades) una 

venta a plazo; por lo que se refiere a su vigencia, ésta podrá ser por vencimiento del plazo o por conclusión 

del negocio. 

VI. Apoyar la reestructuración de carteras vcncidns en ténninos adecuados tanto para la 

ngroindustria como para la Banca. Para lo que se sugiere que n través de los Consejos Estatales para el 

Desarrollo Agropecuario y Pesquero que se han propuesto formar en la etapa relativa a la investigación, se 

deberán hacer las negociaciones pertinentes a fin de obtener las mejores condiciones para los 

agroindustrialcs, pues recordemos que estos Consejos a través de sus Comités especializados tendrán la 

obligación de ubicar los principales mercados as( como mantener las mejores condiciones de 

comercialización para los agroindustrialcs. 

VII. Rehabilitar y reactivar fa agroindustria ociosa 

Hacer un inventario y diagnóstico de la agroindustria paralizada en manos de los productores a fin de 

cvalnar la posibilidad de echarla a andar en ténninos de rentabilidad operativa y económica. Para fo que 

deberá plantearse la participación de fa banca de desarrollo (NAFINSA) o del Fondo Nacional de Empresas 

Sociales (FONAES), para que de acuerdo con las caractcrlsticas de cada agroindustria participen con capital 

de riesgo hasta su total rehabilitación y consolidación financiera. 

Para lo que se recomienda la creación de una Sociedad Mercantil (Sociedad Anónima de Capital 

Vnrinblc) por las siguientes consideraciones: 

Se integra con socios personas ílsicas o morales, cuya obligación está limitada al pago de sus 

acciones, no respondiendo de las deudas sociales con su patrimonio. 

Se requiere la participación de un mlnimo de 2 socios. 

Su capital mfnimo será de cincuenta mil pesos, eKhibicndo en efectivo al menos el 20% del valor de 

cada acción pagadera en numerario, o eKhibirse lntegramentc el valor de cada acción o en parte con 

bienes distintos del numerario. 

Su constitución puede ser ante notario o bien por suscripción pública, registrándose en el Registro 

Público de Comercio. 

Como sus órganos internos están, la Asamblea General de Accionistas, Consejo de Administración y 

Comisarios. 
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Podrán participar como socios, In Banca de Desarrollo (NAFINSA) o el Fondo Nacional de 

llmprcsas Sociales (FONAES), con capital de riesgo. 

Pudiéndose realizar un avalúo de la agroindustria ociosa y de acuerdo a ésta, se emitirán las acciones 

correspondientes pnm representar In inversión de los socios. Asl una vez cumplida la rehabilitación y 

consolidación financiera de In agroindustria, los productores podrán hacer uso del derecho del tanto 

para recuperar el total de las acciones. 

3.3.· COMERCIALIZACIÓN 

3.3.J. CONCEPTO. 

lls In búsqueda de alternativas de venta de los diferentes productos agropecuarios y pesqueros, a fin 

de conseguir las condiciones más ventajosos y consolidar ln .cconomfa de los productores rurales, o través de 

diferentes figuras jurfdicns que permitan la integración y consolidación de este proceso. 

3.3.2. INTEGRACIÓN. 

J.. Mercado Local o Regional. Es la colocación de pro~uctos dentro del ámbito local o regional 

donde se ésto produciendo, es decir, mercados municipales, centrales de abasto locales o la venta a pie de 

parcela o ranchería. 

11.· Mercado Nacional. lls el acceso n las principales centrales de abasto, ubicadas 

prcpondcrantcmcnte alrededor de las Ciudades con mayor población. 

111.· Mercado lntcmncional. Implica la venta de productos agropecuarios al exterior, previo 

cumplimiento de nom1as de calidad, higiene y salud y con apego en diferentes acuerdos comerciales 

suscritos. 

3.3.3. SITUACIÓN ACTUAL. 

La comcrcinlización, es otro de los grandes problemas que enfrentan los productores rumies en 

general, ya que se sigue dando en la mayorln de los casos en fonnn individual y en algunos otros casos en 

fonna colectiva, sin representar en ambos casos un volumen suficiente que permita acceder a mejores precios 

de compro en los diferentes mercados (regional, nacional o intcmacionnl). 

lls triste ver, que In comcrcinlización, que representa la culminación de todo proceso productivo y en 

donde lns oportunidades y condiciones de venta, influyen dctenninantcmcnte en los rcsnltados opcrativo

financicro, no existan esquemas de organización efectivos para tal fin, ni apoyos institucionales, que 
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permitan acceder en mejores y más equitativas condiciones en los mercados regional, nacional e 

internacional. 

Las organizaciones sociales que se han conforniado en algunos de los giros productivos, se han 

politizado en su mayorfa, con el consabido descrédito ante sus afiliados, al no redituarles beneficios 

adicionales a los que accederlan de comercializar directamente sus productos. 

Como se menciona en el apartado relativo a la producción primaria, existe un recelo del productor a 

asociarse para buscar esquemas que le permitan obtener mejores ingresos; a esto hay que agregar, su 

dependencia y comodidad ante los intern1ediarios, coyotes o acaparadores de la localidad quienes 

comercializan sus productos, con el consabido deterioro a su economia. Lo anterior se reíleja, en las ventas a 

pie de parcela, finca o rancho, sin preocuparse en buscar mejores mercados y por consiguiente, mejores 

condiciones de venta. 

Por otro lado, las organizaciones de productores compiten en una situación desventajosa al 

comercializar sus productos en condiciones adversas no previstas en los diferentes tratados suscritos. 

Es evidente, la falta de tccnologfa, de maquinaria y equipo para realizar las labores de cultivo y 

cosecha; aunado a esto, las superficies de explotación son pequeñas y en algunos casos marginales. 

Asimismo tenemos, que son caros e insuficientes los financiamientos, tenemos carencia y/o 

obsolescencia de procesos productivos, falta de control de calidad y para rematar, sin acceder aún mediante 

figuras jur!dicas sólidas e integradoras a los diferentes mercados potenciales. 

Hasta 1988, el Gobierno Federal mantuvo una polltica de precios que respondla a una cconomla 

protegida, basada en el mercado interno y con una fuerte intervención Estatal. Durante años, el Gobierno 

absorbió parte de los costos de los productores, ya que aseguraba un nivel mlnimo de ingresos a quienes 

podfan entregar su producción a Conasupo, asegurando asl el mantenimiento o desarrollo del mercado 

interno; e incluso podla alentar o desalentar la producción con la variación de precios. 

Cuando Conasupo se retira de la comercialización, provoca un rezago en los sectores social y 

privado, ya que las ventas de las cosechas tuvieron múltiples problemas. Este es un ejemplo de cómo hasta 

hace años, se habla manejado la comercialización en nuestro pals. Es cuando surgen las incógnitas de ¿A 

quién vender la cosecha, en vez de hacerlo a Conasupo?, ¿Cómo trasladar los productos?, ¿Quién asumirá Jos 

costos financieros del almacenamiento y trasporte del punto de prodncción al de Consumo? ¿A que precio 

comercializar los productos agropecuarios? 
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Con la salida de la comercialización directa del Gobierno Federal a través de Connsupo, surge el 16 

de nbril de 1991 la empresa Apoyos y Servicios a In Comercialización Agropecuaria (ASERCA). Con su 

creación y experiencia, se le otorga las siguientes atribuciones que de manera general se enuncian a 

continuación ni órgano no administrativo desconcentrado de la SARH: 

1.- Fo.mentar la organización de productores para la comercialización. 

2.- Fomentar In construcción de infraestructura básica para realizar los procesos de comercialización. 

3.- Elaborar, promover y desarrollar sistemas de comercialización de productos agropecuarios, previo 

diagnóstico de los problemas que se presentan en cada una de sus etapas. 

4.- Fomentar sistemas de información de mercado nacional e internacional de carácter público y 

privado, asl como proveer información en las negociaciones comerciales de los productores con 

los compradores. 

5.- Promover !Incas de crédito en el sistema financiero para apoyar la comercialización. 

6.- Fomentar la creación de una IJolsa Agropecuaria, que oriente la comercialización privada. 

1.· Fomentar la creación de una sociedad de inversión de capitales, que apoye la constitución de 

empresas comcrcializadoras especializadas por región o por productos. 

8.- Fomentar la exportación de productos agropecuarios Mexicanos. 

9.- Coordinar actividades de apoyo a la comercialización de productos agropecuarios, con las 

dependencias y Entidades Paraestatalcs de la Administración Pública Federal, que tengan 

atribuciones o participen en el desarrollo de las mismas, asl como con las organizaciones de 

productores rurales, cámaras comerciales e industriales, Instituciones de crédito y las demás 

personas e Instituciones que juzgue convenientes. 

1 O.· Operar y supervisar programas temporales de apoyo a productores agropecuarios para hac~r 

íluida la comercialización de sus productos. 

La diferencia principal entre la operación de ASERCA y Conasupo es que éste organismo no puede 

realizar compras de productos agropecuarios por cuenta propia o de terceros. 

"Los apoyos resultantes que canaliza ASERCA se otorgan al comprador final de las cosechas, es 

decir, en el caso del trigo se otorgan a la industria molinera: En el caso de la soya el apoyo se otorga a través 

de la industria aceitera. Estos compradores adquieren la cosecha del productor nacional a un precio inferior 

del costo de adquirir producto importado; una vez que se demuestran haberse hecho esas adquisiciones, 

ASERCA entrega los apoyos que resultan de las diferencias. En el caso del arroz, el apoyo es un monto íúo 

por tonelada. La razón de lo anterior, resulta de la estructura de este mercado, ya que existe un número 

pequeño de intcnncdiarios regionales, los cuales tendrán el poder de negociación para captar el monto del 
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apoyo.""' De lo anterior se desprende que este programa fomia parte de In reforma integral del campo que, 

como pals, se propuso para producir mejor y cuidar los recursos nacionales. Esta refonna se basa en el 

principio de que los productores deben dirigir su propia transformación con libertad y que el progreso sea con 

justicia y equidad. 

Otro punto que no hay que olvidar es el relativos a la transportación de los productos agropecuarios, 

ya que en comparación con Estados Unidos, representa un grave problema el comercializar nuestros 

productos agropecuarios de las zonas productoras a los puntos de consumo por las diferencias de costos de 

crédito, es decir, en la actualidad resulta 30% más caro movilizar trigo de Sonora al D.F., qne hacerlo de 

Chicago al D.F. Cabe seílalar las ventajas comparativas del transporte de granos en Estados Unidos ya que las 

cosechas se movilizan en buena medida a través de barcazas en el Rlo de Misisipi y posteriormente son 

transportadas a Veracrúz vla maritima. En donde el transporte maritimo por toneladas es mucho más barato 

qne el transporte terrestre, a través del cual viajan casi todas las cosechas nacionales. Es por ello que el 

diferencial en los costos de crédito en la comercialización que reciben los productores mexicanos respecto a 

los estadounidenses no es igual, seguimos estando en desventaja con ellos. 

3.3.4. ALTERNATIVAS. 

l. Crear comercializadoras Regionales. Es decir, los Gobiernos Estatales, deberán elaborar un 

proyecto cuyo objeto sea el establecer comcreializadoras por región estratégica o por producto; con esto, 

podrán manejar los volúmenes suficientes para negociar mejores condiciones de venta, debiéndose promover 

con todas las organizaciones y Sociedades Rurales. 

En el presente caso existe la posibilidad de crear dos Sociedades Rurales (Asociación Rural de 

Interés Colectivo o Unión de Sociedades de Producción Rural) o una Sociedad Mercantil (Sociedad 

Anónima), por las siguientes consideraciones: 

Permiten la integración en forma individual o colectiva de todo aquél productor que quiera participar 

en el proyecto, debiendo aclarar que In Unión de Sociedades de Producción Rural y la Asociación de 

Interés Colectivo sólo permiten participación en forma colectiva. 

El mlnimo de socios a participar son 2. 

El objeto de estas figuras es amplio, permitiendo la creación de con1crcializadoras regionales, que 

permitan el manejo de productos suficientes para negociar en mejores condiciones las ventas. 

Se pueden establecer derechos y obligaciones para los socios. 

'" Tellez Kuenzler, Luis. La modernización del sector agropecuario y foreslal. Editorial Fondo de Cullura Económica, 
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Sus órganos internos son muy similares ya que cuentan con Asamblea General,' Consejo de 

Administración y Consejo de Vigilancia. 

La Unión de Sociedades de Producción· Rural cumple con los objetivos, ya que integra a 

organizaciones de productores (Sociedades de Producción Rurnl) y comercializa. Sólo que a diferencia de las 

demás Sociedades Rurales, ésta si paga el Impuesto Sobre la Renta. 

Respecto de la Sociedad Anónima, recordemos que su capital social es creado con las aportncioncs 

de sus socios, que será representado mediante acciones, pudiendo formar dicho cnpital incluso con 

aportaciones de sus tierras, existiendo el riesgo de que los socios ni vender sus acciones n terceros, no se 

cumpla el objeto de creación de la Sociedad, pues estos terceros podrán ser personas que no sean productores 

sino acaparadores y la comcrcializadora pasara sus manos, o bien, los productores podrlan perder sus tierras 

que son su único patrimonio. 

Por lo tanto, la creación de una Sociedad Rural de Interés Colectivo para el presente caso es la mejor 

alternativa para cumplir el objetivo, pues recordemos que dicha Sociedad se integra con la unión de 2 o más 

Ejidos, Comunidades, Sociedades de Producción Rural o Uniones de Sociedades de Producción Rmal, con lo 

que se pretende establecer la comcrcializadora regional, pero debe mencionarse que sólo podrán integrarse a 

ésta figura, productores con un determinado producto, con objeto de comercializarlo de acuerdo a su 

importancia económica y productiva. 

11. Ya establecidas las comcrcializadoras, deberán orientar sus esfuerzos ni estnblccimiento de 

contratos o convenios, con los principales demandantes de sus productos, debiéndolos realizar con las 

centrales de abastos y con las principales cadenas de supermercados. 

En este caso existe la posibilidad de escoger entre celebrar contratos de compraventa mercantil o una 

comisión mercantil, debido a las siguientes consideraciones: 

Deben constar imicamcnte por escrito, aunque pueden realizarse en forma verbal. 

Las partes podrdn obligarse en los témtinos y formas en que quieran obligarse, siempre y cuando no 

contravengan disposiciones legales, pudiendo pactar precio, objeto, tiempo de entrega, lugar de 

entrega, pago, lugar de pago, penas convencionales en caso de incumplimiento, cte. 

Las prestaciones de los contratantes son de dar, aunque en la comisión mercantil también serán de 

hacer. 

Se establecen obligaciones y derechos rcclprocos. 

México, 1994. Pág. 187, 189 Y 190. 
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En cuanto ni tiempo de su vigencia, estos pueden ser definidos o indefinidos. 

En el contrato de compraventa '!'crcantil, las partes son: el comprador (centrales de abasto, 

supermercados y todo aquél posible consumidor) y el vendedor (comcrcinlizadoras regionales); el primero se 

obligará n entregar ciertos productos y el segundo se obliga n pagar por ese producto un precio cierto y en 

dinero. En sus cláusulas podrán establecerse las rcglns para nsegurar el abasto, garant(as, cantidad o 

volumen, fecha de entrega, lugar de entrega, pago, lugnr de pago, forma de pago, penas convencionales en 

caso de incumplimiento, causas de rescisión del contrato, causas o formas de prorrogar el mismo, etc, Cabe 

mencionar, que este contrato será realizado con aquellos productos que sean perecederos, pues el objeto del 

mismo, es la realización de un acto en forma instantánea. 

En In comisión mercantil, las partes son el comitente (comcrcializadora regional) y el comisionista 

(centrales de abasto, supennercados, ele., por medio de sus rcprcscnlanles); quienes darán ni comisionista los 

efectos consignados, estos n su vez los venderán mediante corredores o comerciantes, quienes certificarán el 

monto, In calidad y el precio; asimismo, podrá remitir estos efectos n otro punto de partida, debiendo 

contratar el transporte necesario previa autorización de su comilcnlc, quien otorgará una remuneración al 

comisionista por su trabajo. 

111. Llevar n cabo una campaña de difusión de nuestros productos y concicntización de los 

consumidores de adquirir los productos locales. Es evidente, que nnle la apertura comercial existente, que 

implica una alta competencia para nuestros productos en calidad y precio, la participación de México en el 

mercado ha disminuido con el consiguiente deterioro n su cconomia; son muchos los productos importados 

que se están consumiendo sin considc~r el efecto debaslador y desalentador de In producción agropecuaria 

en el pafs. Por lo anterior, es importante que el gobierno con la participación de los productores, industriales 

y comcrcializadorcs establezcan una figura de mercadotecnia cuyo objetivo principal sea el de concientizar a 

los consumidores finales de la importancia de adquirir lo que el pais produce. 

Por lo que deberá promoverse el desarrollo de productos de acuerdo a su calidad y renombre para su 

exportación. A partir de la promoción de nuestros productos, del amarre de los diversos mercados y del 

mantenimiento de calidad de exportación, deberán buscar una empresa de mercadotecnia, un logotipo y una 

presentación en base a tamaños y calidades de productos susceptibles de impulsarse n través de una marca 

reconocida que podrá darse por región o Estado productor. 

De esta fonna, deberá ser necesario el acceso a una empresa de publicidad, lo que podrá realizarse 

mediante la contratación de sus servicios, o bien, mediante la creación de In misma, que se llevarán cabo con 

la participación del gobierno, de los productores, industriales y comcrcializadores. 
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La contratación de los servicios de la empresa de publicidad podrá llevarse a cabo a través de los 

Consejos Estatales para el Desarrollo Agropecuario y Pesquero (que se han establecido en la etapa 

denominada investigación), pues entre sus objetivos se encuentran el de planear el desarrollo, considerando 

las necesidades de acuerdo a los principales mercados y el apoyo a la comercialii.ación de los productos a 

través de sus comités regionales y espccialii.ados. 

Ahora bien, ya existe un Centro de Apoyos al Desarrollo Rural (CADER) y un (DDR) que son 

Distritos de Desarrollo Rural, en los cuales el Estado por conducto de la Secretarla de Agricultura cuenta con 

una red de información de precios de mercado que se ha puesto a disposición de todos los productores, sus 

organii.aciones, asl como de las empresas y dependencias involucradas en el sector agropecuario y forestal, 

para que tanto el productor como el comercialii.ador puedan consultar el precio de compra de su prodncto en 

el centro de consumo donde programen venderlo. Los servicios del Sistema Nacional de Información de 

Mcrcndos, tnmbién está disponible para apoynr a los prodnctores en el proceso de comcrcialii.ación. 

IV. Proponer al gobierno la negociación de la venta de los diferentes productos agropecuarios, 

asociada a los productos de exportación más importantes y de mnyor demanda. Lo anterior implica, vincular 

por ejemplo, la venta de. petróleo con la de los productos agropecuarios de exportación, o sea, hacer ventas 

globales que pern1itan acceder a mejores precios (incluida en los tratados comerciales suscritos). Ppara esto, 

se tendrlan que establecer cuotas a los productores en función del volumen establecido en el convenio o 

tratado. 

Asl pues, deberá rcalii.arse una protección selectiva en aquellos productos que de acuerdo con 

estudios cspcclftcos asl lo requieran, pues la apertura comercial debe ser gradual y selectiva, abriendo 

México su mercado a productos del exterior en forma abrupta e indiscriminada, por lo que la estrategia a 

seguir tendrá que considerar un proteccionismo selectivo, lo que implicarla un giro de 180° sobre la apertura 

comercial que conducirla a cambios significativos en el mismo Tratado de Libre Comercio. 

V. Vigilar el control de calidad en nuestros productos. Los Comités Estatales y Regionales de 

comercialii.ación, deberán establecer esquemas de supervisión que garanticen la calidad de los productos y 

cuiden los mercados que se hayan obtenido 

Por otro lado, actualmente se ha despertado el interés de empresas dedicadas a la comereialii.ación 

para invertir en el agro. Asl, el sector industrial que se abastece de materias agropecuarias busca hacerse 

eficiente y asegurar su abasto mediante esquemas que significan inversión de cnpital y sobre todo el 

establecimiento de contratos que aseguren la comercialii.ación; un ejemplo de ello, es el que señala el 

profesor Marce( Morales Ibarra en el caso de la industrialii.ación del malz al manifestar que "Actualmente 
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'Maseea, la principal industria harinera del país, está impulsando un programa de abasto directo con 

productores. Les cubre aspectos de asistencia técnica, transferencia de tecnología e investigación."109 Todos 

estos apoyos que brinda esta empresa a los productores son con objeto de asegurar su abasto, para que ellos 

mismos se encuentren en condiciones de cumplir con sus consumidores. 

Por último, ni organismo conocido como ASERCA (Apoyos y Servicios a la Comercialización 

Agropecuaria) se le ha encomendado la importante taren de orientar y apoyar In comercialización de 

productos agropecuarios, ya que los principales problemas que enfrenta esta actividad son, entre otras, 

ocasionados por ín falta de información clara y oportuna que guíe las decisiones de compraventa de 

productos, de siembras y selección de cultivos; asimismo, por infraestructura insuficiente, financiamiento con 

altos intereses que hay que bajar y el nocivo intcnnedinrismo en In cadena comercial. 

3,4.- FINANCIAMIENTO PARA LA PRODUCCION RURAL. 

3.4.1. CONCEPTO. 

Es eí apoyo económico que requieren las diferentes etapas del proceso productivo, a través de In 

banca privada, fideicomisos, Uniones de Crédito, banca de desarrollo o Gobierno. 

Este apoyo económico es lo que llamamos crédito rural, que es el que otorgan las diferentes 

instituciones antes mencionadas y es destinado al financiamiento de la producción agropecuaria, de la 

conservación y comercialización; así como el establecimiento de industrias rurales para atender las diversas 

necesidades del sector rural, para diversificar e incrementar las fuentes e ingresos de los campesinos. 

Los sujetos de estos tipos de créditos pueden ser, Ejidos, Comunidades, Sociedades Rurales, 

Sociedades Mercantiles, Sociedades Cooperativas, Sociedades de Solidaridad Social, colonos, pequcílos 

propietarios, etc., y ioda aquélla personas dedicada a íns actividades agropecuarias. 

3.4.2. INTEGRACION. 

Existen diferentes tipos de crédito o financiamiento, mismos que a continuación se estudian: 

a) AlianlJI para el Campo o PROCAMPO. Es un crédito a la palabra, destinado al productor social 

para el establecimiento de la producción básica. 

'"Morales lbarra, Marccl. Op. Cit. Pág. 23. 
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b) Habili1aci&11 o Avío .. Es ~¡ •;r<dito ~sario p•ru Jlll!Jll"11'1' la productión. a través de Ja 

1calv..aciim pe ~ctividade> culturales básicas. a¡>Jic;ici&n de insumo; u lrdllSfo=ión de prudu:tos .. Es11:·tipo 

d.e Qré<iito ¡;,: otorg,1 por 011 P<riodo no mayor a dos afios. 

Paia la l.iv:u•:iada Martlw Chávet. Padrun, estos tipos de cn:dilu sot1 aquellos •·en donde .el 

ocr<;diwdu 4ucda oblig¡¡do a invortir el impone paru cuorir los costos de cullivo y dcimis trabi(íos agricolas, 

dc;¡le la preparación de la tictia haslil la w,.,,;ha de los prnducto;, iuclu_v<:11do lu cumpru de sc•milllli. 

flliih;rim. prima~ y llliilcri¡tlt.'"!o, Q ire:.umV!> y !IU uruortituciún puede luu.:t:ni~ en fo mi::mm UJH.:ntt:iim dt cultivu o 

chplowción fHHlill que Pcstiuc el u1.,;n.-di1adu: en lo~ g¡c;\o!> di: co:i1.:clm d~ producto~ vc~mle~ silvestres o 

capv11tí11u;v~ y cu k1:.. c.:v!ilO!i de lx:nt:fo:io 111..-cc!Mtrio píUU :iu i.:u11M:rvuciún: c11 hi udquisiciim de nvc!> y gu11ad(l 

Uc cngvtdu )' H:JJOSic.:iún de a\IC!i de pv:;turn: tn lii .;.u111prv de u\imclllu5 y mcdicium. puru uves)' gunudn: en 

lo~ Bc1slv:. de llliUICjo de hat<r.t; tn ht tumpui de uli1m:11tos y 1111.:dit:inu:;; eu tus gu.'itus dt UJH."11lcián. 

¡1d1ni11blraciV11 y udqUi!iici\,u dt lllttltriit!> vrim11s parti indus\rius rurull~ )' dtmit!i ucti\'idudcs pruducti\'us.ull(I 

.El p(¡v.o puru c~los tipvs de ctí-dito. seni el del cido de ¡11oducciún y no p~dni ei;ceder de 24 meses. 

Attimbmv, !ic gurauti1.urú wu lus mut~rius primu!i y mulcríttlt:!i adquiridus y con la co:i~cha o pmductos que 

•e vlAcnguu mcdiuu\c la iu1·U1sió11 dul crl-dito. 

Actvuhucutc d artículQ 32J de la Loy (jo11e1al de 'J itulvs y Oporaciones de Crédito dispone que ~En 

viit~d de) vmlJut<J <k ctédito de habilita•;ión )' Ul'Í•J, d ac!oditado queda obli0'lldo • ilm:rtir el import< del 

c1éiii~¡ wocbwncull: cu !u ll'lquisici6n de la> rnate1ias primas y materiales,)' t:n el pago de los jornales, 

>alw·i11s y !'.)IS~ls .Ji1cwJ> de cx¡il•Jtaei!J11 iJ1dispensabk; l"''ª l''' fint> de J. ernpm.a." 111 

e) JV:f•cci1maJ'i•1. fa un c1édi~1 micnt.ad•J •financiar la siembra, adquisición de maquinaria o equipo, 

l!)JllllJfo JccllCJO, St:IHCOUllc:;, aJ1pJindu~1i1:1~, l;.(Jll~lrur.x:iont~, mejorilmiento O adecuación de instalaciones, etc. 

~1¡ pcrj1¡q1¡ 1ic re<:upcrw:ifm vatlu de acucr•fo al ti¡"1 dt i11ve1>ió11 de que se trate, pero nunca menor a un año. 

"J.· Cré1lit111cfiw;ío11ari1J ¡wrn Ja producción primaria, deslinados a capitalizar a los sujetos de 

Cf~•lilo 111e1Ji1111I• l1111•lqnisicit111, c1J11>t11Jcdl1111J i111talacili11 de bienes de activo fijo que tengan una función 

¡irnif11clfY1t c11 s11s e111prco110, 111leo como 111111111i11111ia y e1¡11ípo ngrlcola o ganadero; implementos y útiles de 

l11flr1111111¡ plu11111cin11cs, prndc111s y oiembrns pcrcnucs, dc1m11nles de tierras para cultivo, obras de irrigación y 

nlrn& 111ej11r11s Jcl'filnri11lcs; 1ulqulslcló11 de pies de crla de ga1111do bovino, de carne y leche, porcinos, caprinos, 

l111111r, copccl•s 111c11nrc• y 11nl11111les de tr11h11j1J; c1111s1ruccíl111 de establos, bodegas y demás bienes que 

11" Chílvc¡. l'111lri\11, Mn1th¡1. 0¡1. CJL l1ílg. 1Kl. 
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· cu1nplan una función productiva en el desarrollo de la empresa ganadera; forestación, construcción de 

· cam.ino_s de saca y demás obras productivas en las empresas forestales. 

2.· Crédito rcfaccioaario para la industria rural, destinado a la adquisición de equipo, 

construcción de obras civiles y conexas, compra de terrenos para integrar plantas que se dediquen al 

beneficio, conservación y preservación de los productos agropecuarios para su comercialización o 

almacenaje, tales como bodegas pasteurizadas, industrias lácteas, de embutidos, de conservación de pieles y 

otras relacionadas con el desarrollo integral de la ganaderla; secadoras de granos y frutas, empacadoras, 

desfibradoras, despepitadoras, desgranadoras y otras que conserven y preparen para el mercado los productos 

agropecuarios; aserraderos e instalaciones para beneficio de productos forestales; adquisición de equipo de 

construcción de obras civiles y conexas, compra de terrenos para la transformación de productos de pesca y 

psicultnra; adquisición de equipo para explotación de materiales de construcción y otros recursos minerales; 

en general, para desarrollo de todas las actividades que complementen la actividad agropecuaria )' 

diversifiquen las fuentes de ingresos y empleos para los miembros del sujeto de crédito."111 El plazo de 

amortización de éste tipo de crédito, no excede de 1 S años y se realiza por pagos anuales o por periodos 

menores cuando as) lo permita la explotación. 

Actualmente, el articulo 323 de la Ley General de T!tulos y Operaciones de Crédito establece que 

"En virtud del contrató de crédito refaccionario, el acreditado queda obligado a invertir el importe del 

crédito, precisamente en la adquisición de aperos, instrumentos, útiles de labranza, abonos, ganado o 

animales de crin, en la realización de plantaciones o cultivos cfclicos o pcnnanentcs, en la apertura de tierras 

para el cultivo, en la compra de instalaciones de maquinarias y en la construcción o realización de obras 

materiales necesarias para el fomento de la empresa del acreditado." 113 

De todo lo anterior se desprende, que en estos contratos intervienen dos partes: el accrditante, que es 

la persona quien otorga el préstamo, la que se obliga en los términos del contrato a poner una suma de dinero 

n dispo;ición del acreditado, que puede ser una persona lisien o moral, capaz de adquirir derechos y contraer 

obligaciones. 

Estos créditos tienen una misión específica: están destinados a la producción, y como señala 

Rodríguez Rodríguez, "se caracterizan por su destino y por su garantfa; en efecto, a difcrcncia de otras 

modaíidadcs de la apertura de crédito en las cuales el acreditado dispone del préstamo como mejor le 

convenga, en los créditos a la producción, tienen el deber ineludible de invertir la suma precisamente, en la 

111 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Op. Cit. Pág. 64. 
'" Chdvcz Padrón Martha. Op. Cit. Pdg. 384. 
'" Ley General de Títulos y Operacíoncs de Crédito. Op. Cit. Pág. 65. 
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ndquisición de materias primas, o en la atención de los gastos previstos en el contrato."114 

Ahora bien, ¿cuál es la diferencia entre avio y rafaccionario? Ccrvm!tcs Ahumada ni respecto nos 

comenta: "Ambos créditos, como se ha indicado, tienen la caractcristica fundamental de ser destinados ni 

fomento de la producción. Pero el avio se aplica directamente a la producción, a la acción inminente de 

producir, la refacción se aplica a una operación más a fondo, en preparación a la empresa para el fenómeno 

productivo, por ejemplo, el propietario de un predio agricola solicita un crédito para desmonte, canalización y 

preparación de su tierra para el cultivo. Esto será un crédito refaccionario. Una vez desmontada y lista la 

tierra, necesitará un crédito de avio para realizar la sicmbra."111 

La naturalezajuridica de la apertura de crédito será: 

a) Bilateral.- el acreditado, aviado o refaccionario por una parte, se obliga a pagar la deuda principal y 

los interese pactados, en tanto que el acrcditante, aviador o refaccionario, tiene el deber de prestar la suma 

estipulada. El acreditado tiene derecho de exigir el otorgamiento del crédito y el acrcditante, de cobrar lo 

principal e intereses; el acreditado designa un interventor que cuide el exacto cumplimiento de las 

obligaciones del acreditado, al respecto el articulo 327 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito 

prevé entre otras cosas que: "Si el acreditado empica los fondos que se le suministren en fines distintos de los 

pactados, o no atiende su negociación con la diligencia debida, el acreedor podrá rescindir el contrato, dar por 

vencida anticipadamente la obligación y exigir el reembolso de las sumas qnc haya proporcionado, con sus 

intcrescs."116 Otro derecho adicional del ncrcditantc será el consagrado en ni artículo 330 de la mencionada 

Ley que establece "perseguir los frutos o productos que constituyan la garantra del crédito contra los 

adquirentes de mala fe." 111 

b) Oneroso.- Ya que se estipulas derechos y gravámenes reciprocas. 

e) Conmutativo.- Ya que las prestaciones que se deben las partes son ciertas desde la celebración del 

contrato, por ello, pueden apreciarse inmediatamente los beneficios y pérdidas que se causen. 

En In apertura de crédito las garantías que se pueden otorgar son: 

a) Personales.- La garantfa personal que ofrece el deudor, es la responsabilidad de pagar los 

préstamos que reciba; capacidad de trabajo, experiencia y aplicar la inversión del capital prestado en cultivos 

o empresas reproductivas. 

'" Rodriguez Rodrlgucz, Joaquin. Op. Cit. Pág. 99. 
'"Cervantes Ahumada, Raül. Op. Cit. Pág. 303. 
116 Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. Op. Cit. Pág. 66. 
117 lbldcm, Pág. 66. 
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b) Reales.· Este tipo de garantla fortalece a Ja garantla personal, pues en el crédito agrlcola el plazo 

deber ser mós largo y el interés corto, por tanto se busca Ja compensación en Ja solidez de Ja garantia; es 

decir, en Ja garantla real de Ja tierra que se va a cultivar o en Ja que se van a introducir mejoras que 

redundarán en beneficio del cultivo, pero debe tenerse en cuenta que no siempre se puede dar esa garantfa, 

por que muchos ngricultores o no son propietarios, o el valor de sus propiedades es tan pcqueno, que Ja 

garnntfa resulta insuficiente; además, las formalidades exigidas por Ja Ley parn Ja constitución de la garantfa 

real eleva el precio del capital solicitado recargando el interés. 

Actualmente y por Jo que respecta a Ja seguridad financiera en las operaciones crediticias, es de 

señalarse que las Instituciones del Sistema Banrural a través de sus Sucursales, evalúan el riesgo de estas 

operaciones y establecen las garantfas y medidas complementarias que pem1itan Ja recuperación del 

financiamiento, pudiendo ser estas: 

J ,. Los bienes adquiridos con el financiamiento. 

2.- Los productos presentes y futuros. 

3.- Prenda o hipoteca sobre bienes propiedad del sujeto o de terceras personas. 

4.· Fondos de garantfa. 

5.- Aval personal. 

6.- Fianzas. 

7.- Otorgamiento del derecho de usufructo de las tierras parceladas en ejidatarios o comuneros, y de 

las tierras de uso común en ejidos o comunidades; en ambos casos, deberá constituirse ante 

Fedatario Público y quedar inscrito en el Registro Agrario Nacional. 

8.- Las demás establecidas por la Ley, mismas que se determinaran con base en el nivel de riesgo 

crediticio, el tipo de financiamiento y las caractcrlsticas del sujeto de crédito. 

Asimismo, estas garantfas deberán quedar especificadas en Jos contratos, debiendo ser identificadas, 

gravadas, aseguradas y resguardadas en primer lugar; aceptándose gravar en segundo Jugar, si el valor de Ja 

garnntfa Jo permite. 

d) Prendario o de Pignoración. Es el que se otorga para apoyar financieramente el proceso de 

comercialización, es decir, el que cubre el periodo entre la producción y Ja venta de un producto. 

Al respecto la Licenciada Martha Chávez nos comenta, que este tipo de crédito es "aquél cuyo objeto 

es proporcionar Jos recursos financieros necesarios para que Jos sujetos de crédito puedan realizar sus 
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procesos productivos primarios o terminados en mejores condiciones de precio, ante situaciones temporales 

de desequilibrio en el mcrcado."111 

3.4J. SITUACION ACTUAL. 

El financiamiento destinado ni sustento y desarrollo del campo mexicano, no es la excepción en la 

problemática del medio rural, ya que se ha venido limitando en porcentajes importantes; tanto es asf, que el 

IJANRURAL, apoyaba hace 15 años al 20% aproximadamente de los núcleos agrarios y actualmente no 

atiende a más de 5% de los mismos. Los diferentes fideicomisos (FIRA, FOCIR, FIRCO), han reducido 

notablemente sus presupuestos, al igual que las bancas de desarrollo (NAFIN, CANCOMEXT) y la banca 

privada prácticamente tiene suspendidos los créditos al campo. 

Las organi7.llcioncs de productores enfrentan asimismo, grandes problemas para finnnciar sus 

diferentes operaciones, por las limitaciones de la banca en general antes mencionadas, el encarecimiento de 

sus créditos en general (capital de trabajo, rcfaccionario, de avfo, de pignoración o prendarios, etc.) y en 

casos de posible apertura del mismo, las extremosas garantías que requiere la banca, que en algunos casos 

nlcan7.lln hasta 5 veces el importe del crédito. 

La situación en si es bastante grave, si se considera que en estas condiciones resulta prácticamente 

imposible generar y financiar en términos rentables, nuevos proyectos de inversión, asf como operar la 

ngroindustria nacional o reactivar la ociosa, lo que se refleja en la azucarera, cafetalera, arrocera, avicola, 

porcicola y bovina, cuyas condiciones son prácticamente de quiebra técnica, sin que se vislumbre alguna 

mcjoria en sus condiciones de operación financiera. 

Debemos entender que el financiamiento se ha encarecido y restringido notablemente, ante ia 

renuencia de la banca privada de apoyar al campo en sus diferentes etapas productivas, reflejándose en el 

hecho de que casi la totalidad de los cjidatarios y comuneros no tienen acceso al mismo o están supeditados a 

los programas gubernamentales, recursos que son insuficientes hasta parn aicndcr las labores básicas o 

enlturalcs de las parcelas y no abarcar los cultivos de alta rentabilidad. 

Las organi7.llcioncs que más han sufrido con la crisis son las más altamente dependientes del crédito, 

de paquetes tecnológicos muy caros y muchas veces importados, por lo tanto, la devaluación ha encarecido 

sus costos de producción resultando ser las organi7.llcioncs mas perjudicadas por los drásticos cambios del 

mercado. 

111 Chávcz Padrón, Martha. Op. Cit. Pág. 384. 
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Olro de los problemas a que se enfrentan las organizaciones de productores es lo que ha llamado el 

profesor Horacio Hnckinlay como "socialización de las pérdidas, es decir, al agruparse para conlmlar 

créditos, los que tuvieron un saldo positivo deben co~1pcnsar a los que tuvieron un balance negativo, cuando 

el valor monetario de su producción fue inferior al monlo lolal del crédito alargado, por lo que algunos 

productores manifiestan su deseo de individualizar los créditos, sin embargo, al preguntarles por qué se 

mantenfan estos grupos, respondieron que la función social los obligaba n accplar esla situación para sostener 

a un mayor número de produclores en la aclividad."119 Aclualmcnlc, los productores tendrán la posibilidad de 

escoger a los inlegranles de sus respectivos grupos a diferencia de olros nños en que csla definición corria a 

cnrgo de fas empresas. 

Es indudable que uno de los problemas más diílciles con los que se enfrcnlan en general todos los 

paises, es el crédito agrfcoln, esto se debe ni hecho de que la agricultura es una actividad poco remunerativa, 

s1ue1a a riesgos, independicnlcmenle del progreso de fa ciencia y de las técnicas modernas. No se ha podido 

vencer este problema. Nadie quiere invertir dinero sin la seguridad de recuperarlo, al considerar a la 

agricultura un negocio arriesgado. Las Instituciones de crédito no asumen tal responsabilidad pecuniaria; en 

vista de In importancia qnc el problema representa para la sociedad y de la dificultad existente para su 

solución, los Gobiernos han asumido la mayor parte de la responsabilidad en las concesiones del crédito 

agrfcoln. 

Por otro lado, la situación del agricultor para que se le conceda un crédito es más dificil, ya que no 

importn su experiencia en su actividad o su honestidad, siempre habrá la posibilidad de que incontrolables 

fenómenos uaturalcs como la scqula, heladas o plagas de animales acaben de un dfa para olro con la invcr.;ión 

y el trabajo de varios meses. Exisle también, la posibilidad de que el precio de los productos hagan 

incostcnble la cosecha o In venta, fenómenos que son de imposible o muy dificil previsión. 

Asimismo, el agricu!lor no es en In mayor!a de las ocasiones, propietario de las tierras que siembra 

por lo que no podrá responder con ellas como garantia; sólo podrá pagar al término de In cosecha o al vender 

los productos que generalmente serán en 6 meses después de la preparación de la tierra para la siembra. Más 

siendo la agricultura una actividad en la que el Gobierno se encuentra directamente interesado, porque una 

agricullura sana significa nna economla sana, se entiende que el mismo tendrá una protección especial para 

esta actividad. 

Esle crédito del que lnnlo se habla, se conoce como crédito agrfcola y puede alargarse por el Estado 

o puede ser privndo, el primero es sin afán de lucrar con las necesidades del campesino, el privado se 

119 Mackinlay, Homcio. Op. Cit. Pág. 159. 
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proporciona a los pcqucílos propietarios y medianos agricultores, es como un negocio n corto pla1.0 

rcdituablc de intereses, mcmia los beneficios del campesino pobre que lucha con su parcela de sol a sol y al 

que se hunde en lugar de ayudarlo. 

El crédito ngrfcola privado por lo general, es otorgado por los indnstriales o los grandes comerciantes 

a los agricultores y campesinos, casi siempre, es con la condición de que se invierta en detenninada siembra 

y se entregue la cosecha generalmente a precio de plaza, siendo sólo ciertos cultivos los recibidos como los 

de café, tabaco, algodón, caíla de azúcar, ciertas verduras, cte., y se otorga en regiones de riego o de clima 

favorable ya que implican muy pocos riesgos. 

Anterionncntc, al agricultor y a las Sociedades al suscribir contratos con el Banco, se les entregaban 

recursos por remesas (en cinco o seis partes) y cada entrega se hacia al tcm1inar una etapa dctcm1inada. Así 

tenemos, que un elemento que enturbiaba la operación crediticia cm la intervención del Banco en las 

actividades qne compcUan al acreditado y sus organizaciones; además el otorgamiento del Crédito en especie 

inhibfa sus capacidades de gestión parn conducir parte del proceso prodnctivo y decidir sobre las operaciones 

que ofrcc[a el mercado. 

Por otra parte, mientras el crédito se ministraba en especie, a través de representantes o inspectores de 

campo, ~I beneficiario nunca pudo estar seguro des[ el importe que se le atribuia en la relación de adeudos 

era el qne correspondfa a la semilla, fertilizante y plagicidas que se le entregaban junto con una pequcíla 

cantidad en efectivo. Además, el productor no estaba seguro de recibir las cantidades indicadas, las calidades 

pactadas o que el precio señalado fuera el real. Por su parte, el Banco tampoco podía asegurar que los 

insumos adquiridos parn entregarse a los productores les llegase cou la oportunidad y en la calidad, cantidad y 

precio programados. Romper con estos aspectos poco claros en la operación crediticia era un imperativo de 

supervivencia para e[ Banco, hoy en dfa, con el propósito de dar una mayor transparencia a las operaciones de 

crédito, el productor firma los pagarés individuales por el monto que le entregan en efectivo. 

Actualmente el crédito agrieola a través del sistema Banrural y conforme a la Ley Agraria vigente, 

tiene entre sus principales objetivos: 

Financiar todo tipo de actividades rentables ligadas a la producción y ni empico rural. 

Apoyar a los sujetos de crédito tradicionales-Ejidos, Uniones de Ejidos, Asociaciones Rurales de Interés 

Colectivo, adicionalmente, a todo individuo o empresa en su financiamiento en el campo como ahora lo 

permite la Ley Agraria. 

Conjugar el Crédito y otros instrumentos para superar los retos de la modernización para el productor. 
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• Tender a la autosuficiencia financiera, de modo que el crntiunto de las operaciones permitan al Banco 

cubrir sus costos y capitalizarse, para canali7llr recursos ni campo. 

Por lo anterior, puede apreciarse que la pol(lica crediticia se definió en torno a dos objetivos 

centrales, hacer que el crédito contribuya de manera oportuna, suficiente y tmsparcntc a elevar la 

productividnd, la rentabilidad y el ingreso de aquellos prodnctorcs que cuentan con potencial productivo; y 

recuperar los créditos otorgndos para que la Institución pueda diversificar, ampliar y mejorar sus servicios. 

También es de hacer notar que estas modificaciones responden a lns demandas de los productores que 

reclaman transparencia en el crédito, su otorgamiento en efectivo y no en especie, cuentas individualizadas, 

recuperaciones de adeudos y el traslndo de funciones que a ellos les corresponden y que el Banco habla 

asumido. 

Como se ha venido manifestando en párrafos anteriores, existe financiamiento privado y 

descentralizado, mismos que tienen una gran importancia para el desarrollo del agro nacional, sin 

embargo, sus caracterlsticas son diferentes, ya que mientras este último es dirigido por el Estado, el 

cual encan1ina sus fines sin afán de lucrar con las necesidades del campesino, el crédito agrícola 

privado en cambio, considera el otorgamiento del crédito que proporciona al pequeño y mediano 

agricultor, como un negocio a plazo, que le reditúa interese y cuyos resultados económicos a la 

postre, le son de grandes beneficios. Por lo que respecta al financiamiento proporcionado por 

instituciones gubernamentales en párrafos siguientes veremos como se ha venido proporcionando. 

En la actualidad el Banrural otorga créditos para las actividades agropecuarias, pero también para 

todas aquellas actividades realizadas con la extracción, producción, beneficio, transformación, 

comercialización, as! como para los servicios complementarios que apoyan su realización y la vivienda rural. 

Por lo que respecta a los sitietos susceptibles de financinmicnto, estos podrán ser todas aquellas 

personas tlsicas y morales dedicadas a las actividades consideradas en fa Ley Agraria, as! como 

Asociaciones y figuras organizativas siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en la Ley de 

Instituciones de crédito. 

Asimismo, el Sistema Banrnral da trato prcíerente a quienes cumplan puntualmente con el pago de 

sus obligaciones crediticias, este trato preferente consiste en atención ágil a sus solicitudes; tratamiento 

especial en recepción, dictamen, autorización y ejercicio del crédito; as! como prioridad en el acceso a los 

servicios bancarios y a otros servicios complementarios. 
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Este trato preferencial, es con la finalidad de reconocer su actitud responsable e incentivarla para que 

la mantengan, ya que con estas medidas, pueden incidir positivamente en los nuevos sujetos de crédito y en 

aquellos que no han mostrado un~ conducta crediticia adecuada. 

Por lo que respecta a los acreditados morosos, se les otorgará financiamiento cuando hayan 

finiquitado sus adeudos con el llanrural, cuando hayan obtenido convenios de pngo, o a través de progrmnas 

espccfficos para cada caso. 

Cabe mencionar que el Sistema llanrural puede otorgar cualquier tipo de financiamiento, sin 

embargo, los que interesan para este trabajo son los siguientes: 

n) Los créditos de habilitación o Avlo, son destinados a financiar los costos de insumos, mano de 

obra y servicios de la actividad primaria, transfonnación, comcrciali111ción y servicios complementarios, 

incluyendo aseguramiento y asistencia técnica. 

b) Los créditos rcfaccionarios, son destinados a financiar la adquisición, construcción e instilación de 

bienes fuos y bienes de consumo duradero; asl como para la fonnulación de proyectos, obras de 

infraestructura, equipamiento, insumo y otros activos o conceptos que requieren periodos de amorti111ción 

mayores de veinticuatro meses. 

1.- Podrá otorgarse crédito refaccionario para la fonnulación de estudios de preinvcrsión y 

factibilidad, ingcnicrla de detalle y gastos preopcrativos necesarios para la ejecución de todo proyecto que 

propicie la producción, transfonnación, comerciali111ción y, en general, el empico rural. 

2.- Cuando el crédito rcfaccionario tenga como finalidad la reposición de ganado o bienes de capital 

de cualquier tipo de empresa, se deberá pactar con los sujetos de crédito que el producto de la venta del 

gnnado se apliquen en las nuevas inversiones como aportación del productor. 

Otro de los problemas que enfrenta nuestra agricultura es el impacto del TLC, ya que en cualquier 

mercado del pals existe invasión sin precedente de frutas, legumbres, lácteos, carnes y otros productos 

agropecuarios que están compitiendo deslealmente con la agricultura y ganadcria nacional, razón por la que 

ya existen quejas de productores qnc protestan por las trabas injustas de Estados Unidos, cuando exigen 

reciprocidad. Esto implica, que la apertura comercial en la práctica genera más pobrc111 para el campesino, 

menos divisas para el pals, desempleo rural, mayor dependencia alimentaria y lo que es más grave, se 

a los poderosos granjeros de Estados Unión, sin embargo, el pequeño y mediano productor, recibirán 

los negativos efectos de una competencia desleal ante productores que usan tecnología de punta y 
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elevados Indices de productividad que barrcrlan en poco tiempo al productor nacional. 

Los posibles efectos se resentirán en los cultivos de México, ya que en grandes extensiones ahora 

dedicados a la producción de granos, podrfan emplearse para la producción de transables y orillarla a 

importar los que verdaderamente necesitamos, quebrando nuestra agricultura. 

Razones por las cuales los intercambios deberlan realizarse fundamentalmente entre los paises 

industrializados, y no entre éstos y los paises en desarrollo, ya qne EE.UU. y Canadá no buscan ampliar sus 

. relaciones comerciales con los paises de América Latina, sino su capacidad de recuperación en nuestros 

·mercados; 

lo que respecta a los programas y bancos más importantes que otorgan créditos en la agricultura 

mexicana, estos son los más importantes: 

a) Bancomcxt.- fomenta las actividades para exportación a través de operaciones financieras 

integrales, aplicando técnicas bancarias con elevado grado de especialización. Los recursos se 

destinan a capital de trabajo (producción, acopio, ventas e inversión de unidades de equipo y 

proyectos de inversión). 

b) Nalinsa.- otorga financiamiento en proyectos a la agroindustria de micro, pcqucílas y medianas 

empresas, responsabilizándose en coordinación con los productores e inversionistas en el 

desarrollo del campo y proporcionando capacitación, asistencia técnica e información. 

e) Fondo de Inversión y Capitalización del Sector Rural (FOCIR).- organismo que actúa con el fin 

de promover la identificación y fomrnlación de proyectos de inversión, asl como su 

estructuración, financiamiento y puesta en marcha. Este Fondo aporta capital de riesgo en fomm 

minoritaria para detonar los proyectos de inversión. 

e) FIRA.· otorga apoyos además de continuar operando con los esquemas existentes de garantlas 

(Reembolso de Costos de Asistencia Técnica y Asesoramiento Técnico). Por otro lado ha 

generado nuevos programas acordes a las condiciones cambiantes y de modernización del campo. 

3.4.4. AL TERNA TI VAS. 

l. Hay una política en la medida que existe Procampo, que hay Alianza para el Campo, que se está 

poniendo en marcha el Progresa, pero cabe mencionar que no es suficiente, ya que no puede ser únicamente 

una polltica de apoyo o una polltica asistencial, no es nada más discliar un programa de crédito o un 

programa contra la pobreza extrema, más bien debe existir una política con mayores espacios de acción para 

las organizaciones rurales. 
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11. En el financiamiento debemos entenderse que la inversión pública que en el último medio siglo se 

ha dirigido al sector agropecuario no puede tener In magnitud necesaria para financiar, por si sola, fa 

111odemiZJ1ción productiva del campo. Otras fuentes de inversión deben sumarse; además, no es solamente un 

problema de magnitud, también lo es de eficacia. La inversión del sector público debe complementarse con 

In de los productores que conocen directamente el potencial de su tierra y distinguen la mejor tccnoiogin para 

su explotación. En este proceso, la disponibilidad de financiamiento y fas posibilidades de asociación son 

fundamentales, al igual que los procesos de comcrcialiZJ1ción y transfornrnción competitivos y eficientes. Es 

indispensable no sólo el apoyo y respaldo de los Gobiernos Estatales, sino también el de los Municipales, 

para que la recuperación y el crecimiento lleguen a las comunidades y a las fomiiias que viven del y en el 

campo. 

111. El financiamiento por lo tanto, es aquél que mediante un adecuado sistema proporciona a los 

agricultores, propietarios o no de la tierra que explotan, los recursos necesarios para el incremento de sus 

operaciones agrarias, entendiéndose por ellas, no sólo las del cultivo del campo, siuo <1uc también están 

impHcitamente en dicho concepto, los aspectos o ramos de ganadcrla, silvicultura y avicultura. 

Acorde a In Ley Agraria vigente, el Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. (como fuente de 

financiamiento desccntraliZJ1da), tiene como primordial finalidad brindar un mayor apoyo crediticio a los 

campesinos, bajo la fonna que ellos librcmc~tc decidan adoptar. La libertad de elección para conformar un 

sujeto de crédito, reaílnna el compromiso con el proyecto productivo del campo, estrechando los vinculos 

solidarios entre sus integrantes. 

IV. lli desarrollo rural que debe existir en el sector agropecuario debe considerarse como "el proceso 

en el que los campesinos detcnninan los cambios que buscan a través de su lucha y formas organiZJ1tivas, con 

la intención de superar sus condiciones de vida y con el objetivo de incrementar su capacidad de decisión en 

el propio proccso."120 Por lo tanto, el desarrollo rural implica elevar la producción y la productividad en el 

campo. El incremento en volumen, en valor agregado y en calidad de la producción agropecuaria, que es 

condición esencial para el progreso del agro, pero no basta para brindar ocupación e ingresos suficientes a la 

población del medio rural. En el campo tienen que prosperar también otras actividades, en las áreas de 

servicios y de transfonnación, el nuevo enfoque productivo no debe restringirse a las actividades primarias; 

deben comprender todas las diversidades y las oportunidades que correspondan a la capacidad plena de sus 

productores, para asl alcanZJ1r un mayor bienestar de las familias en el campo. 

''°Diego Quintana, Roberto. Op. Cit. Pág. 7. 
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V. Deben existir nuevas orgnni1.1cioncs que sean capaces de facilitar el acceso a mercados, servicios 

e infonnación a sus agremiados; que sean capaces de apoyar la reconversión productiva, In cual es necesaria 

p~rquc estamos en un clima de libre comercio y quien no sea competitivo dificilmcntc va a sobrevivir en este 

nuevo contexto. Estas orgnnimcioncs tienen que ser capaces de actuar en diferentes terrenos y espacios, no 

sólo entre orgnnimcioncs que se relacionen con el crédito o con la comcrcialimción. 

VI. El crédito ngr!cola es un problema que enfrentan todos los Gobiernos del mundo, por lo que éstos 

han asumido la responsabilidad en In concesión del mismo, como consecuencia de la problemática social y 

económica que enfrenta el sector ngrlcoln. 

Por lo anterior, el crédito ngrfcola deberá ser bajo y los tnimitcs que se sigan para otorgarlos, deben 

ser lo más sencillo posible, aunque In vigilancia que cjcrmn los organismos que lo otorgan, será mayor y 

deberán asegurarse de que el crédito se empicará en las actividades para las cuales se solicitó; esto obligará a 

los organismos n existir cerca de los sitios en que se desarrollaren dichas actividades. Al respecto, el maestro 

Lcmus Garcfn comenta que "en las características del crédito ngricoln deberán contemplarse: 

l. Su función social; 

11. Pinzo largo; 

111. Sistema especial de gnrantln; 

IV. Baja tasa de interés; 

V. Localización y; 

VI. Trámites reducidos y formalidades simplcs."121 Caractcrlsticas que no se han cumplido en nuestro 

pals como se verá más adelante hasta el Umite deseable y necesario; por ello es que para su ejercicio, sano 

desenvolvimiento y correcta aplicación es necesaria una institución cspccialimda como el Banco. 

VII. Breve explicación del funcionamiento del Banco Nacional de Crédito Agrícola: 

a) Los propietarios con más de 5 peones permanentes no han podido recurrir a solicitar créditos, 

porque no han tenido los fondos necesarios para cubrir la suscripción inicial; y en cambio, los que cuentan 

con numerario suficiente no han deseado agruparse ni comprometer sus intereses colectivamente, a pesar de 

repetidos esfuerzos que se han hecho, demostrando con ello el cgolsmo individualista y la falta de csplritu de 

asociación de los grandes agricultores. 

b) Respecto a los cjidatarios y pequeños agricultores que trabajan personalmente In tierra, sin tener en 

ningún caso más de 5 trabajadores con carácter permanente, éstos si han sido ampliamente tomados en cuenta 

"' Lemus Gracia, Raúl, El Crédito Agrlcola y su Evolución en México. Tesis Profesional, UNAM. México, 1949. Pág. 
27. 
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por el Banco Nacional de Crédito Agrfcola; aunque no hayan podido ser empicados en la actividad deseada· 

por las diílcultadcs inherentes al proceso de organiwción. 

e) Ahora bien, en las operaciones con cjidatarios y pcqu~ilos agricultores de nivel cultural bajo, fue 

necesario tener todo preparado antes de cmpcwr a operar. Los primeros esfuerzos se encaminaron a redactar 

folletos explicativos que dijeran claramente las ventajas de organiwción y fonnas de realiwrla, comisionar 

especialistas que recorrieran el campo escogiendo personas para formar sociedades con responsabilidad 

solidaria, único camino para operar con pequeños agricultores desprovistos de elementos económicos. 

VIII. La recuperación del crédito, dependerá del éxito del proyecto financiero y del binomio que se 

constituye por la conducta crediticia y las garnnlfas de pago con que se haya protegido la operación, es decir, 

los antecedentes de pago del solicitante, la rentabilidad económica de su proyecto y las garanlfas de respaldo 

que ofrezca. 

IX. Una de las modificaciones trascendentales en la Ley Agraria, es aquélla que pennitc un mayor 

flujo de recursos al campo y es establecida en el Articulo 46, donde permite al núcleo de población cjidal, por 

resolución de la Asamblea y a los ejidatarios en lo individual, otorgar en garantia el usufructo de las tierras de 

uso común y de las tierras parceladas a favor de Instituciones de Crédito, debiendo constituirse la garanlfa 

ante fedatario público e inscribirse en el Registro Agrario Nacional. 

Los cjidatarios en lo individual, sólo podrán gravar sus derechos de usufructo sobre la parcela sólo 

cuando tengan el ccrtiílcado de derechos agrarios que ampare una dotación o a falla de éste y cuando la 

Asamblea haya determinado la adjudicación de la misma y no exista conflicto sobre la posesión. A la luz de 

la nueva normatividad agraria, lo podrán hacer todus nquellos titulares de derechos cjidalcs que lo acrediten 

con el certificado parcelario correspondiente. 

X. En los préstamos de habilitación, de avio y rcfoccionarios, (como principales formas de 

otorgamiento de crédito rural), existen tres razones fundamentales para solicitarlos como créditos agricolas y 

no bancarios: 1.- El trato especifico que debe darse en la actividad agricola, es decir, a).· por la 

incertidumbre de la renta, o sea que si en la industria o en el comercio todo acreedor corre un riesgo, 

tratándose del sector agrfcola el riesgo de no reembolso es doble, puesto que el hombre no puede controlar la 

producción agrlcola, b).- el vencimiento del plazo, ya que en la agricultura es necesario otorgar créditos con 

mayor duración que los comerciales e industriales. 2.- El trato especifico que merece la población rural, 

puesto que el agricultor, a) posee una psicologia y una manera de actuar muy peculiar, b) el hombre del 

campo, desconoce los complicados mecanismos bancarios y e) In ausencia de confianw entre banqueros y 

agricultor. 3) La dispersión rural, que es de doble lndole: numérica y geográfica. 
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XI. Los créditos ngrlcolns otorgados por Bnnrural, están protegidos con garantlns constituidas en los 

bienes adquiridos en el financiamiento, productos de fas cosechas presentes o futuras, prendas, hipotecas 

sobre bienes propiedad del sujeto de crédito, o de terceras personas, fondo de gnrantla, ovni personal o fianza, 

yn que anteriormente el campesino se mostraba reacio n pignorar su tierra, razón por la que se buscaron otras 

formas de garantlas. 

XII. ror lo que toca al tratamiento de cartera, actualmente con base en la estimación de los ingresos 

del acreditado, se reali1.an tratamientos de cartera adecuados a proteger el patrimonio de las Instituciones del 

Sistema Banrural y de los acreditados y solo en el caso de que no fuera posible dar un tratamiento que 

garantice el pago, se procede n In recuperación del crédito; sin embargo, los tratamientos que se otorgan para 

In cartera son: prórroga, renovación, sustitución de deudor, reestructuración y quila de intereses, asimismo los 

campesinos actualmente cuentan con un plazo de 15 olios para pagar sus deudas a lasas de interés de 4%. 

Sin embargo, existe una prohibición en el sistema Banrural ya que no se puede autorizar o utilizar 

créditos para aplicarse n pagos de anteriores adeudos. Es por ello que en el control y supervisión del crédito 

ngricola, actualmente se da un seguimiento para que se apliquen las inversiones y se cumplan los 

compromisos establecidos en los contratos de crédito, de lo contrario, se inician las acciones correctivas n que 

haya lugar, yn que la modernización del sistema financiero agropecuario requiere del incremento y utilización 

óptima de' los recursos crediticios, con el fin de que los productores aprovechen las ventajas que genera el 

crédito y logren su capitalización n lo largo de toda la cadena productiva. 

XIII. Respecto al precio de los servicios financieros, actualmente es menor y genera con ello mayores 

oportunidades de acceso ni financiamiento por parte de los productores, asimismo, en la inversión no se 

imponen requisitos de exportar un porcentaje dctem1inndo de sn producción, o alcanzar ciertos consumos 

domésticos. 

XIV. En el TLC, en las últimas décadas se ha observado unn tendencia creciente en la producción 

agropecuaria de Estados Unidos y la Comunidad Económica Europea; ello es resultado de sus politicas de 

apoyo, de los avances cicntlficos y tecnológicos que provocan una tendencia decreciente en los precios 

internacionales y principalmente en productos agropecuarios. 

ror lo anterior, ni subsidiar ellos sus producciones se genera una sobrcofcrta de productos agrlcolas 

en el mundo, lo cunl tiene por efecto precios internacionales muy inferiores n los que prcvalccerlan en una 

situación no distorsionada. En esta forma, la posición de los productores en paises en los cuales no existen 

subsidios es desventajosa frente n la de los productores en paises desarrollados. Por lo que México, tendrá 

que pugnar en establecer disciplinas dentro del Tratado de Libre Comercio para norrnar In utilización de este 
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tipo de subsidios. Por ejemplo, el Gobierno deberá crear un programa que garantice préstamos a exportadores 

a tasas de interés prefcrenciales; en otro programa, se deberán reembolsar al exportador con la diferencia 

entre el precio de venta del producto y el precio "de exportación" que es establecido por el Secretaria de 

Agricultura, debiendo hacer los reembolsos con certificados o pagos en especies, asl en estos programas el 

Gobierno contribuirá con parte de los costos de exportación, tal y como lo hace EEUU o Canadá con sus 

productores, lo anterior, es con la finalidad de estar en posibilidades de competir ante la apertura comercial. 

Por otro lado, con el TLC entraran a nuestro país arrendadoras financieras, que son Organizaciones 

Auxiliares de Crédito y que operan de la siguiente forma: por ejemplo, le arriendan a X persona o campesino 

un tractor, dándole opción a comprar; sin c111bargo y para prevenir competencias desleales futuras, serla 

conveniente que entraran sujetos a ciertos !Imites temporales. 

México en relación con el TLC, no puede ni debe adoptar esquemas de apoyo al Sector agropecuario 

co1110 una fonna de imitación a Estados Unidos o Europa, sino que se debe i111pulsar un sistema de apoyos, 

plural y diverso, que atienda las distintas necesidades de los productores, desde el que cultiva para el 

autoconsu1110 hasta el empresario agrlcola. 

Podrla decirse, que no tenemos la infraestructura financiera ideal de otros paises industrializados y 

desarrollados, pero aspiramos a tener un programa de fomento agrlcola de mediano y largo plazo con cierto 

grado de intervencionismos del Estado, ya que necesitamos un MACRO-PLAN que no tenga limites con los 

ca111bios scxcnales, ya que se ha hecho costumbre que cada Presidente de la República en tumo, ha intentado 

resolver el dificil problema del campo; sin embargo, dada su complejidad no ha sido posible, limitándose 

cada uno en su respectiva Administración a darle un sello distintivo de su propia personalidad. 

XV. La nueva polltica agropecuaria, es respuesta a los reclamos de las organizaciones de productores 

y de la sociedad en general, y contempla mecanismos de participación pública más efectivos, con prioridades 

claramente identificadas, que respondan a las necesidades de los productores bajo el entorno económico 

actual. Sin embargo, se deben seguir abriendo mayores espacios de participación económica a los sectores 

social y privado, en aquéllas áreas en las cuales la participación del Estado no está justificada desde el punto 

de vista de la rentabilidad social, h¡crementar los rccnrsos destinados a las áreas de infraestructura básica, 

co1110 presas, carreteras, infraestructura hidroagrlcola, investigación y campañas sanitarias, principalmente, 

canalizar selectivamente recursos para mejorar directamente el bienestar de las familias del campo, en 

especial de aquellas en condiciones de pobrc7.a extrema y establecer claramente las reglas para la 

intervención del Estado en ciertas actividades de producción y comercialización de productos agropecuarios. 
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XVI. Referente a las politicas de apoyo ni sector rural que en general pueden ser realizadas por el 

Estado, estas serón: 

I .• Desarrollo de infraestructura que por sus dimensiones o naturaleza, no puedan se,r desarrolladas o 

linnnciadas por los sectores social y privado. 

2.· Esquemas de apoyo a productos cspcclficos, en los casos en que las distorsiones de precios en el 

mercado internacional pongan en riesgo la viabilidad de la producción interna. 

3.· Programas especlficos de ataque a la pobreza en zonas rurales. 

4.· Utilización racional y eficiente de recursos públicos, buscando alcai11.1r equidad distributiva. 

XVII. A continuación se expone un panorama general de cómo el crédito es asignado a los 

demandantes del mismo acorde a sus carncterlsticas, necesidades y potencial productivo, lo que ha pennitido 

un tratamiento especifico, por ejemplo: 

t.· Los productores con potencial productivo alto, que requieren créditos de avlo, refoccionarios o de 

fomento para consolidar sus niveles de competitividad y capitalimción, son canalizados para su atención a la 

, Banca'Comercial-FIRA u otras Instituciones de la Banca de Desarrollo (Bancomext, Nalinsa y Fidcc) y por 

Agroasemex. 

2.· Los productores con potencial productivo medio, que no tienen acceso al crédito de la Banca 

Comercial, se transfirieron a Banrural y al aseguramiento de Agronscmcx. 

3.· Los productores que muestran bajo o nulo potencial productivo y requieren reconvertir sus 

procesos productivos, han sido transferidos a mecanismos no propiamente bancarios, si no instrumentos 

asistenciales del Programa Nacional de Solidaridad (Pronasol), con mayor equidad y justicia social. 

Con este esquema de atención crediticia y de seguro al campo, se han especialimdo todos los 

servicios bancarios y colaterales al crédito, pennitiendo a mediano plazo la transferencia de sujetos de crédito 

hacia el nivel inmediato superior una vez alcanmda la consolidación en su estrato. 

XVIII. BANRURAL En la actualidad, ya conoce a cada acreditado por su nombre y puede estar 

seguro de que recibió en efectivo, peso a peso el monto que amparan los pagarés. Por su parte, el acreditado 

también conoce con precisión el monto de sus adeudos; estableciéndose de este modo, una nueva relación 

entre el Banco y sus acreditados, basada en un trato directo y personal con el productor. 

XIX. En cuanto a los riesgos inminentes que existen en la agricultura y que tienen que ser asumidos 

por el agricultor, en nuestro pals es posible prevenirlos a través de AGROASEMEX, S.A. (antes Aseguradora 

Nacional Agrlcola y Ganadera, S.A. -ANAGSA-), mediante la cual se cubren pérdidas graves debidas a 

scqulas, innundaciones u otras causas naturales. De este modo, las Instituciones de crédito tendrán una mayor 
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seguridad en la recuperación de créditos agrícolas que proporcionen, siendo éstas más efectivas en la medida 

en que se redu1.can o prevengan los riesgos que corre el agricultor. 

XX. La ProcuraduÍla Agraria en todos estos procesos mantiene una vigilancia muy estricta, de tnl 

manera, que el campesino pueda beneficiarse del cambio de dominio y no como antes que era mal pagado, 

arrojado de su terreno y de su modo de manutención. De lo que se trata, es de apegarse n la Ley que 

proporciona mejores expectativas al campo. 

A lo largo de este capitulo, se ha pretendido dar una visión general de los lineamientos y principios 

que han orientado al quehacer gubernamental en el ámbito agropecuario durante los últimos aílos y en el ya 

siglo XXI, siendo estos: eficiencia en la producción; seguridad sobre los medíos de producción; estabilidad en 

el entorno social, justicia, equidad y solidaridad con la población de menores recursos. En la politica 

agropecuaria en todas sus vertientes (crédito, seguro, investigación y asistencia, apoyos, subsidios, esquemas 

de comercialización internos y régimen de comercio exterior), la política agraria (que comprende la 

definición para su cabal instrumentación y observancia) y la polilica social (educación, salud, vivienda y 

apoyos espccfficos para los Mexicanos en condiciones de pobreza) se conjugan para dar lugar a un nuevo 

modelo de desarrollo para el sector agropecuario. 
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COMO COMPLEMENTO SE PRESENTAN LOS SIGUIENTES EJEMPLOS. 

DE ASOCIACION 

Para el trámite y cobro del apoyo a la comercialización se emitirá un certificado de origen, 

exclusivamente para superficies mayores de una hectárea. Este apoyo, tiene un tope al número de toneladas 

por hectárea; éste es igual al rendimiento promedio por cultivo en cada zona. 

En tal circunstancia, al reunir.;c productores con rendimientos menores y productores con 

rendimientos superiores a ese tope, el apoyo económico que juntos pueden obtener, será mayor a la suma de 

los apoyos que tendrfan cada uno por separado. 

Por ejemplo: El tope para el apoyo a la comercialización de arroz en una zoua dctcnninada, es de 5 
ton.fila. 

Pedro: Cosechó 35 ton. En 5 hs. (7 Ton.nm. en promedio); si él comercializa su producción 

en lo individual obtendrá: 25 ton. X $74.00ffon.= $1,850.00 porque su rendimiento 

promedio rebasa el tope de la zona. 

Juan: Cosechó 21 ton. En 7 hs. (3 Ton./ha. en promedio); si él comercializa su producción 

en lo individual obtendrá: 21 ton. X $74.00/ton.= $1,554.00 

Juan y Pedro comercializando asociados: 

Tendrán 56 ton. Cosechadas en 12 ha. (4.7 ton.nin. en promedio); y obtendrán: 

56 ton. X $74.00ffon. = $4,144.00 que es superior a $1,850.00 + $1,554.00 = $3,404.00 

DE FINANCIAMIENTOS ESPECIALES. 

"Un ejemplo de la promoción y el apoyo financiero que el SISTEMA BANRURAL ofrece a las 

Asociaciones de productores rurales con inversionistas privados lo constituye el Grnpo Leche de Jalisco, 

S.A. empresa que surgió de la asociación de más de tres mil pequeños productores de Jalisco con Operadora 

Metropolitana de Lácteos, organización integrada por alrededor de 20 empresas importantes del ramo. 

La idea para establecer la sociedad se originó a partir de que el Gobierno Federal dispuso, cu el año 

de 1991, la dcsincorporación y venta de una planta industrial de la paracstatal Leche Industrializada 

CONASUPO (LICONSA), ubicada en Aguascalientcs, que posee una capacidad productiva de 1.2 millones 

de litros por din. 
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Se adjudicó la planta a Operadora Metropolitana, cuya propuesta para adquirirla ofrecfa la opción de 

que los productores primarios participaran de manera activa en el proceso productivo, al asociarse con los 

industriales en condiciones de equidad. 

En In negociación para conformar la Sociedad Mercantil tomaron parte la Unión Ganadera Regional 

del Estado de Jalisco, que aglutina a los productores rurales, los representantes de los industriales, y 3 

instituciones financieras: NAFIN, BANCA CREMI Y BANRURAL, que diseñaron un esquema financiero 

para apoyar su constitución. 

El patrimonio inicial del Grupo Leche de Jalisco, S.A. se configuró con los activos de dos plantas 

pastemizadoras, unn quesera y dos centros de acopio, propiedad de los socios industriales y por In aportación 

de recursos que efectuó la Unión Ganadera Regional, por un monto equivalente al valor de las empresas 

mencionadas. Posteriomtente, la nueva empresa, con los recursos entregados por la Unión y un crédito de 

llanca CREMI, pagó la planta de LICONSA. 

El Banco de Crédito Rural de Occidente, apoyó con un "crédito puente" a la Unión Ganadera 

Regional para que adquiriera el 50% del Grupo Leche de Jalisco, con lo cual se garantizó una representación 

igualitaria entre los asociados. En la actualidad, el Banco está individualizando el crédito para convertir a 

cada uno de los productores de Leche en.socio accionista del grupo. Conforme eso suceda, el Banco Regional 

podrá descontar la operación con NAFIN. 

Aquf puede verse claramente una variante del crédito, a través del aspecto ganadero, y también son de 

destacarse las ventajas de esta asociación, que son manifiestas. Los ganaderos han asegurado la venta de 

leche y han podido obtener beneficios adicionales por efecto de la transformación y la comercialización 

ulterior del producto y sus derivados, que se traduce en un sobreprecio que les es suficiente para pagar el 

crédito de BANRURAL. Por su parte los industriales han conseguido un abastecimiento mayor y continuo de 

materia prima que les pemtite aumentar la producción, diversificarla e inclusive, exportar parte de ella. 

Todo lo anterior ejemplifica que el esfuerzo conjunto puede hacer posible que se aprovechen en 

términos más convincentes el potencial productivo en una región."m 

"'Sistema BANRURAL. Boletln lnfonnativo. Vol. I, Núm. 2. FebJMarzo 1992. México, D.F. Pág. JO y 1 l. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: En las refonnns ni articulo 27 constitucional de 1992, han sido reconocidas en su fracción XIX 

por primera ocasión, las tres fonnas de tenencia de la tierra (ejidal, comunal y pequeña propiedad), estas 

reformas proporcionan mayor certidumbre en la tenencia de la tierra, dan libertad a los campesinos para 

controlar y decidir sobre sus propios rccur.;os y proporcionan mayores opciones para sus actividades 

productivas. 

SEGUNDA: Las tres fonnas de tenencia de In tierra (cjidal, comunal y pequeña propiedad) cuentan ahora 

con nuevas opciones de organización que deciden libremente. 

TERCERA: La crisis agropecuaria en México es muy dificil, aunado a lo anterior, existe falta de interés de 

los asociados, recelos y dcsconílnnza, caciquismo y corrupción dentro de las organizacionc~ falta de 

capacitación en general, ausencia de programas de investigación y de asistencia técnica, falta de insumos y 

carencia de maquinaria y equipo. 

CUARTA: El excesivo patcmalismo del Estado que estamos dejando atrás ni pasar de una actividad muy 

cerrada y protegida a una cconomln abierta hacia el mercado exterior en la que obviamente tampoco estamos 

en condiciones de competir. 

QUINTA: El Desarrollo Rural implica elevar la producción y la productividad en el campo, incrementar el 

volumen, el valor agregado y la calidad en la producción. 

SEXTA: En el campo tienen que prosperar otras actividades como de servicio y transformación, no debe 

restringirse a las actividades primarias, deben comprender toda aquellas que brinden oportunidades de 

acuerdo a In capacidad de cada productor. 

SÉPTIMA: Los obstáculos más importantes que enfrenta el proceso de tecnificación en la agricultura 

mexicana es el bajo nivel educativo que prevalece en los productores. 

OCTAVA: El poco avance registrado en el terreno jurldico-fonnal, representa una sc11al del pobre desarrollo 

organi1.1cionnl de los grupos, pues ni no estar constituidos legalmente les impide realizar transacciones 

comerciales en fonna poco consolidada con sus clientes y proveedores. 

NOVENA: Una alternativa para el desarrollo y capitalización del campo son las Sociedades contempladas en 

las diferentes legislaciones. 
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DÉCIMA: El núcleo agrario al aportar a una Sociedad sus tierras o el capital para In adquisición de éstas, 

dejan de ser con respecto n ésta, cjidntarios o comuneros para ser accionistas con todos los efectos jurídicos 

que esto implica, 

DÉCIMA PRIMERA: Los latifundios podrán evitarse si existen por lo menos, tantos individuos como 

veces rebasen las tierras de la Sociedad los limites de la pequeña propiedad, tomando en cuenta In 

participación de cndn individuo directamente o n través de otra Sociedad. 

DÉCIMA SEGUNDA: En toda Sociedad donde existe aportación de tierras deberá limitarse el objeto social 

a In producción, transfornmción o comercialización de los productos agrfcolns, ganaderos o forestales. 

DÉCIMA TERCERA: Según nuestra Ley Agraria los instrumentos series "T'' no gozan de derechos 

especiales, patrimoniales ni corporativos y solo tienen el derecho del tanto ni liquidarse la sociedad, pero la 

misma legislación establece que los ejidos y comunidades podrán recibir tierras en pago de lo que les 

corresponda en el haber social, por lo tanto existen estos derechos especiales. 

DÉCIMA CUARTA: Las circunstancias precarias en que generalmente se desenvuelven los medianos y 

pequeños propietarios del campo, las condiciones inciertas del clima, falta de agua, de insumos adecuados y 

oportunos, In carencia de seguridad en In ,.;cupcración de In inversión original, contribuyen a que este sector 

no reciba el financiamiento suficiente y oportuno por parte de las Instituciones crediticias. 

DÉCIMA QUINTA: Existe financiamiento privado y desccntrali1.ado, ambos tienen una gran importancia 

para el desarrollo del agro nacional 

DÉCIMA SEXTA: Cuando el crédito ngrfcola privado es otorgado a los agricultores y campesinos es con In 

condición de que se invierta en detenminndas siembras, se entregue In cosechan precio de plaza y se otorga en 

regiones de riego y de clima favorable por ser poco ricsgosos. 
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